
Año  2016
Lunes,  14  de  marzo

49

Administración: Diputación de Granada.  Domicilio: c/ Periodista Barrios Talavera nº 1 (Granada 18014). Tel.: 958 247768 / Fax: 958 247773
DL GR 1-1958. I.S.S.N.: 1699-6739. Edición digital. http:/www.dipgra.es/BOP/bop.asp

ANUNCIOS  OFICIALES Pág.

JUNTA DE ANDALUCIA. Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio. Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.-
Expte. 6067/AT ................................................................. 2
Expte. 13.035/AT .............................................................. 2
DIPUTACION DE GRANADA. Patronato Cultural 
Federico García Lorca.-Bases de la convocatoria para 
puesto de Director/a del Patronato.................................. 62

TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DE  ANDALUCIA

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO CON 
SEDE EN GRANADA.-Recurso contencioso-
administrativo nº 366/2013-K ............................................... 2

JUZGADOS

PRIMERA INSTANCIA NUMERO DOS DE GRANADA.-
Juicio ordinario 39/15............................................................ 3
SOCIAL NUMERO UNO DE GRANADA.-Autos 146/15 ...... 3
SOCIAL NUMERO CUATRO DE GRANADA.-Autos 178/15. 4
Autos 44/12................................................................................ 4
Autos 302/15.............................................................................. 4
SOCIAL NUMERO UNO DE MOTRIL.-Autos 578/15 ............. 5
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION NUMERO DOS DE 
BERJA (Almería).-Autos 11/2001............................................. 5

AYUNTAMIENTOS

AGRON.-Aprobación definitiva de la ordenanza de 
transparencia y buen gobierno ............................................ 5
ATARFE.-Aprobación del padrón del impuesto de IVTM, 
ejercicio 2016......................................................................... 10
BAZA.-Aprobación inicial de estudio de impacto 
ambiental, expte. 10/14......................................................... 11
BENAMAUREL.-Dedicación de Concejalía de Agricultura. 11
Aprobación provisional de la ordenanza de la sede 
electrónica.............................................................................. 11
Aprobación provisional de la ordenanza de comercio 
ambulante .............................................................................. 11
GORAFE.-Aprobación inicial del Reglamento sobre el 
Uso de Factura Electrónica ................................................... 12
GRANADA. Concejalía Delegada de Mantenimiento, 
Obras Públicas y Urbanismo.-Expte. 12.957/15, sistema 
de cooperación del Plan Parcial PP-O1/O2 (Ferrocarril)..... 12
GUADIX.-Obras financiadas con ayudas FEDER ................ 13

Aprobación inicial del presupuesto para el ejercicio 2016. 13
JEREZ DEL MARQUESADO.-Aprobación inicial de 
modificación de la ordenanza de la piscina municipal ....... 14
LOJA.-Delegaciones de atribuciones de Alcaldía............... 14
MONTEJICAR.-Suspensión de procedimiento de 
contratación de obras ........................................................... 63
EL PADUL.-Aprobación definitiva de la ordenanza 
reguladora de celebración de matrimonios civiles............. 15
Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza 
de prestación del servicio de recogida de residuos 
sólidos municipales............................................................... 17
Aprobación definitiva de la ordenanza de la tasa por 
prestación del servicio de tratamiento de residuos 
municipales............................................................................ 19
Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal de la tasa 
para la celebración de matrimonios civiles ......................... 21
Aprobación definitiva de la ordenanza de transparencia, 
acceso a la información y buen gobierno ........................... 22
Aprobación definitiva de la ordenanza de la tasa de 
expedientes de animales peligrosos ................................... 31
Aprobación definivita ordenanza reguladora de tenencia 
de animales potencialmente peligrosos.............................. 32
SANTA FE.-Lista provisional de admitidos/as y 
excluidos/as  en la selección de Técnico/a de Gestión de 
Administración General interino .......................................... 55
TORRE CARDELA.-Aprobación definitiva de la ordenanza 
de la tasa por abastecimiento de agua y alcantarillado...... 56
VEGAS DEL GENIL.-Aprobación inicial de la modificación 
de créditos número 2/2016/3/CCE ....................................... 58
Aprobación inicial del presupuesto 2016 ............................ 59
VILLANUEVA DE LAS TORRES.-Aprobación inicial del 
Reglamento sobre el Uso de Factura Electrónica............... 59
ZAFARRAYA.-Convocatoria pública para el cargo de 
Juez de Paz titular .................................................................. 59
Aprobación de padrones cobratorios, cuarto trimestre de 
2015 ........................................................................................ 60
Delegación de competencias en la Junta de Gobierno 
Local ....................................................................................... 60

ANUNCIOS  NO  OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACEQUIA DE 
EXFILIANA.-Convocatoria de junta general ordinaria ........ 60
JUNTA CENTRAL DE USUARIOS DE ZUJAR.-
Convocatoria de junta general ordinaria ............................. 60
CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACION 
PROTEGIDA DE ORIGEN PONIENTE DE GRANADA.-
Convocatoria de elecciones ................................................. 61
NOTARIA DE ALBERTO HITA CONTRERAS.-Acta de 
notoriedad instada por Antonio Lizancos Aguilera; y otros. 61



NUMERO 1.416

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCIIAA

CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACION TERRITORIAL DE ECONOMIA,
INNOVACION, CIENCIA Y EMPLEO 

Expte. 6067/AT

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se
somete a información pública, la solicitud de transmisión
de la instalación eléctrica que se cita, expte. nº 6.067/AT. 

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica; se somete al trámite de información pública
la petición de autorización administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución correspondiente a la instalación
eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, nº 31 de Granada y
CIF: B-82.846.817.

Propietario: Acci Oil, S.L.
Características: Línea Aérea MT 20 kV y Centro de

Transformación intemperie 100 kVA, sito en Estación
de Servicio Guadix norte, autovía A-92 km 293, en t.m.
de Guadix.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación presentada en esta Delegación
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,
sita en c/ Joaquina Eguaras, nº 2, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones por duplicado que se estimen
oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 3 de marzo de 2016.-El Jefe del Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela Baena.

NUMERO 1.417

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCIIAA

CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACION TERRITORIAL DE ECONOMIA,
INNOVACION, CIENCIA Y EMPLEO

Expte. núm. 13.035/AT

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se
somete a información pública, la solicitud de autoriza-
ción administrativa de la instalación eléctrica que se
cita, expte. nº 13.035/AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de

transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica; se somete al trámite de información pública
la petición de autorización administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución correspondiente a la instalación
eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. con
domicilio en c/ Escudo del Carmen, nº 31 de Granada y
CIF: B-82.846.817.

Características: Variante de Línea Aérea AT 66 kV
“Atarfe-Camino Ronda/Atarfe-Grelva” en tramo de 841 m
de longitud entre los apoyos 12 y 15, conductor 242-AL-
1/39ST1A, cable tierre OPGW, apoyos metálicos de celo-
sía y aislamiento vidrio U-100BS, sito en t.m. de Granada.

Presupuesto: 214.025,00 euros.
Finalidad: Afección Autovía GR-43 tramo Pinos Puente-

Atarfe.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada

la documentación presentada en esta Delegación Territo-
rial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en ca-
lle Joaquina Eguaras, nº 2, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones por duplicado que se estimen oportu-
nas, en el plazo de veinte días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 2 de marzo de 2016.-El Jefe del Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela Baena.

NUMERO 1.411

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCIIAA

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO CON
SEDE EN GRANADA
SECCION SEGUNDA

Recurso contencioso-administración núm. 366/2013-K

EDICTO

D. Juan Manuel Gómez Pardo, Letrado de la Admi-
nistración de Justicia y de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Granada,

CERTIFICO: Que en esta Sala y Sección se tramita re-
curso contencioso-administrativo, con el núm. 366/2013-K,
seguido a instancia de Ayuntamiento de Maracena, contra
Excma. Diputación Provincial de Granada, sobre EELL
21/12/12 Ordenanza reguladora de la prestación de servicio
de tratamiento de residuos sólidos urbanos o municipales.

En dicho procedimiento se dictó sentencia por esta
Sala -Sección Segunda, número 1571/2015- con fecha
14/09/2016, declarada firme en el día de hoy, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor:

“FALLO:
1. Estima el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por la representación procesal del Ayuntamiento
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de Maracena contra el acuerdo plenario de la Diputación
Provincial de Granada de 21 de diciembre de 2012 que
acordó la aprobación de la Ordenanza reguladora de la
Prestación del Servicio de Tratamientos de Residuos Só-
lidos Urbanos o Municipales por la Diputación Provincial
de Granada, y que se publicó en el B.O.P. número 40, del
día 1 de marzo de 2013, y el Acuerdo del Pleno de la Di-
putación Provincial de Granada de 23 de mayo de (acep-
tación de la encomienda de gestión de los municipios del
Grupo A, anexo I y no aceptación de los incluidos en el
Grupo B -entre los que encuentra el de Maracena- Anexo
II) y la resolución de la Presidencia de la Diputación de 24
de junio de 2013, de asunción por sustitución en los mu-
nicipios que se relacionan en el Anexo I por parte de la
Diputación de la prestación del Servicio Provincial de
Tratamiento de Residuos Urbanos, actos que anulamos
dejándolos sin efecto por no ser conformes a derecho.

2. Sin expresa condena al pago de las costas de la
presente instancia a la parte demandada.”

Y para que conste, en cumplimiento de lo estable-
cido en el art. 72.2 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, que ordena la publi-
cación del Fallo Boletín Oficial en que lo hubiera sido la
disposición anulada, extiendo la presente en Granada, a
1 de marzo de 2016.-El Letrado de la Administración de
Justicia (firma ilegible).

NUMERO 1.087

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  PPRRIIMMEERRAA  IINNSSTTAANNCCIIAA  NNUUMMEERROO  DDOOSS
DDEE  GGRRAANNAADDAA

Juicio ordinario núm. 39/15

EDICTO

En el presente procedimiento verbal 39/2015, se-
guido a instancia de Juan Carlos Alvarez Vicente, se ha
dictado sentencia y auto de aclaración, cuyo encabeza-
miento y fallo es del tenor literal siguiente:

Vistos por Dª Inmaculada Lucena Merino, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de
Granada, los presentes autos de juicio verbal sobre recla-
mación de cantidad, seguidos ante este Juzgado bajo el
nº 39 del año 2015, a instancia de D. Juan Carlos Alvarez
Vicente representado por el procurador Dª Victoria Espa-
das Ledesma y asistido del letrado D. Antonio José Gar-
cía Cabrera, contra Dª Eva María González Martín, decla-
rada en rebeldía.

Que, estimando la demanda interpuesta a instancia
de D. Juan Carlos Alvarez Vicente representado por el
procurador Dª Victoria Espadas Ledesma y asistido del
letrado D. Antonio José García Cabrera, contra Dª Eva
María González Martín, declarada en rebeldía, debo
condenar y condeno a la parte demandada a realizar los
trabajos de albañilería y fontanería que resulten necesa-
rios conforme a lo dispuesto en el informe pericial ela-

borado por D. Vicente Navas Martínez tendentes a repa-
rar, impermeabilizar y sellar definitiva y conveniente-
mente las zonas deterioradas, hasta suprimir las filtra-
ciones de agua en la vivienda del actor; y a que indem-
nice a este en la cantidad de 2.483,94 euros, más intere-
ses legales, y con imposición de las costas.

Que por el Procurador Dª Victoria Espadas Ledesma en
la representación de D. Juan Carlos Alvarez Vicente, se
presentó escrito solicitando la aclaración de la sentencia
de fecha 17 de noviembre de 2015, ya que se había pro-
ducido un error manifiesto al condenar a la parte deman-
dada a abonar a la actora en el importe de 2.483,94 euros,
cuando la cantidad solicitada era de 1.583,94 euros.

Debo rectificar y rectifico el antecedente de hecho
primero, el fundamento de derecho primero y el fallo de
la sentencia de fecha 17 de noviembre de 2015, en el
sentido que donde consta el importe de 2.483,94 euros,
debe constar 1.583,94 euros.

Y encontrándose dicho demandado, Eva María Gon-
zález Martín, en situación de rebeldía, se expide el pre-
sente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

Granada, 9 de febrero de 2016.- El/La Letrado/a de la
Administración de Justicia.

NUMERO 1.396

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  UUNNOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Autos número 146/2015

EDICTO

Dª María del Carmen García-Tello Tello, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Uno de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 146/2015 a instancia de la parte ac-
tora D. Angel Palma Miranda, contra Fondo de Garantía
Salarial y Antonio Peinado Megías sobre procedimiento
ordinario, se ha dictado sentencia de fecha 23-02-16 cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, son del tenor literal
siguiente:

SENTENCIA Nº 101/16
En la ciudad de Granada a 23 de febrero de 2016, Je-

sús I. Rodríguez Alcázar Magistrado del Juzgado de lo
Social número Uno de esta ciudad, ha visto los presen-
tes autos con el núm. 146/15 sobre cantidad, promo-
vido a instancia de D. Angel Palma Miranda contra la
empresa Antonio Peinado Megías y FOGASA.

FALLO: Que estimando íntegramente la demanda in-
terpuesta por D. Angel Palma Miranda contra la empresa
Antonio Peinado Megías y FOGASA, debo condenar a la
empresa demandada al pago de la cantidad de 6220,82
euros, así como a los intereses devengados en la forma
contenida en la presente resolución, sin pronunciamiento
alguno respecto del Fondo de Garantía Salarial.
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Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe interponer recurso
de suplicación en el plazo de cinco días a contar desde el
siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, recurso que habrá de anunciarse conforme al
artículo 194 de la LRJS mediante comparecencia, por es-
crito o por simple manifestación de la parte ante este Juz-
gado, debiendo la empresa condenada, si fuere el que la
recurriere, presentar resguardos acreditativos separados
de haber ingresado la cantidad a la que se le condena, y
el depósito de 300 euros, indicando en cada uno de ellos
el concepto, previsto en el artículo 229 de la LRJS en la
cuenta corriente de este Juzgado, así como acreditar el
abono de la tasa.

Desde traslado a la Inspección de Trabajo a los efec-
tos oportunos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo,
Jesús I. Rodríguez Alcázar, Magistrado del Juzgado de lo
Social número Uno de Granada. E/

Y para que sirva de notificación al demandado Anto-
nio Peinado Megías actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación en el BOP,
con la advertencia de que las siguientes notificaciones
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 24 de febrero de 2016.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 1.394

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Notificar auto extingue relación laboral

EDICTO

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Granada.

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la eje-
cución núm. 178/2015, sobre ejecución de títulos judi-
ciales, a instancia de María Jabalera Barragán contra
Rebeca Sierra Bernal, en la que con fecha se ha dictado
Auto por la que se extingue la relación laboral.

Y para que sirva de notificación en forma a Rebeca
Sierra Bernal, cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia (firma
ilegible).

NUMERO 1.395

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  CCUUAATTRROO DDEE
GGRRAANNAADDAA

Ejecución 44/12, notificar decreto de insolvencia

EDICTO

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la eje-
cución núm. 44/2012, sobre Ejecución de títulos judicia-
les, a instancia de Luis Parra González, José Sierra Cruz,
Emilio Sánchez Requena, Torcuato Ubeda García y Mi-
guel Ortiz González contra Construcciones Montoya,
S.L., en la que se ha decretado su insolvencia.

Y para que sirva de notificación en forma a Construccio-
nes Montoya, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se
desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada, con la preven-
ción de que las demás resoluciones que recaigan en las
actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juz-
gado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sen-
tencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia (firma
ilegible).

NUMERO 1.475

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Citación autos número 302/2015, notificar sentencia

EDICTO

Dª María Dolores Hernández Burgos, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 302/2015 a instancia de la parte ac-
tora Fundación Laboral de la Construcción, contra Alfa-
gran, S.L., sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado re-
solución de fecha 29 enero 2016 del tenor literal siguiente:

En los autos número 302/2015 donde los interesados
podrán tener conocimiento íntegro del acto, a instancia de
Fundación Laboral Construcción contra Alfagran, S.L., se
ha dictado Sentencia número 42/2016 en fecha 29 enero
2016 contra la que no cabe recurso de suplicación. 

Y para que sirva de notificación al demandado Alfa-
gran, S.L., actualmente en paradero desconocido, ex-
pido el presente para su publicación en el BOP, con la
advertencia de que las siguientes notificaciones se ha-
rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 29 de enero de 2016.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).
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NUMERO 1.397

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  UUNNOO  DDEE  MMOOTTRRIILL
((GGrraannaaddaa))

Citación juicio utos número 578/15

EDICTO

Dª Domitila García Gallego, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Uno
de Motril,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
fecha 4/01/16 en los autos número 578/2015 se ha acor-
dado citar a Central Limpiezas del Sur Costa, S.L., como
parte demandada por tener ignorado paradero para que
comparezcan el próximo día 28 de abril de 2016 a las
12:00 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio
en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo So-
cial, sito en calle Fielato de la Posta s/n, debiendo compa-
recer personalmente o por persona legalmente apode-
rada y con los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada y se le requiere
para que aporte la Documental interesada por la parte
actora consistente en copia de los contratos de trabajo
suscritos por el actor, nóminas abonadas al mismo y
partes de alta y baja en Seguridad Social.

Y para que sirva de citación a Central Limpiezas del
Sur Costa, S.L., se expide la presente cédula de citación
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
para su colocación en el tablón de anuncios.

Y para que sirva de notificación al demandado Cen-
tral Limpiezas del Sur Costa, S.L., actualmente en para-
dero desconocido, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.

Motril, 2 de marzo de 2016.-La Letrada de la Adminis-
tración de Justicia (firma ilegible).

NUMERO 1.233

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  PPRRIIMMEERRAA  IINNSSTTAANNCCIIAA  EE  IINNSSTTRRUUCCCCIIOONN
NNUUMMEERROO  DDOOSS  DDEE  BBEERRJJAA  ((AAllmmeerrííaa))

EDICTO

Procedimiento. Menor Cuantía 11/2001.
Negociado: PP
De: José Antonio Martín Criado, Salvador Martín Rispo-
lis, José Antonio Criado Ledesma y María José Martín
Rispolis

Procurador: Sr. Fausto Romero-Miura Giménez
Contra: Mª del Carmen Guijarro Verde, Luis Salas
Alonso, Mª Angeles Guijarro Verde, Ana María Montañés
Guijarro y Belén Salas Guijarro
Procurador: José Aguirre Joya

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado que ordena emplazar: Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Dos de Berja

Resolución que lo acuerda: Providencia de esta fe-
cha en el juicio que seguidamente se indica.

Asunto: Juicio de menor cuantía nº 11/2001, promo-
vido por José Antonio Martín Criado, Salvador Martín
Rispolis, José Antonio Criado Ledesma y María José
Martín Rispolis.

Emplazado: Luis Salas Alonso, en concepto de parte
demandada cuyo domicilio se desconoce.

Objeto: Comparecer en dicho juicio representado
por Procurador y asistido de abogado.

Plazo: diez días siguientes a la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial.

PREVENCION LEGAL
De no comparecer dentro del término señalado será

declarador en rebeldía, dándose por prelucido el trá-
mite de contestación a la demanda, siguiendo el pleito
su curso, notificándosele las resoluciones en la sede del
Juzgado.

Berja, 8 de octubre de 2015.- El/La Secretario/a (firma
ilegible).

NUMERO 1.406

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AAGGRROONN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva ordenanza de transparencia y
buen gobierno

EDICTO

Dª Pilar López Romero, Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento de Agrón (Granada),

HACE SABER: que aprobado provisionalmente  por el
Ayuntamiento pleno en sesión de 23 de noviembre del
2015, la ordenanza relativa a transparencia y buen go-
bierno, ha estado expuesta al público mediante edicto en
el BOP y tablón de anuncios por espacio de treinta días
hábiles, no habiéndose presentado reclamación alguna,
por lo que queda elevado a definitivo.

A continuación se transcribe el texto íntegro de la or-
denanza:

ORDENANZA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GO-
BIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE LA AGRON

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. Esta ordenanza tiene por objeto garantizar la trans-

parencia en la actuación del Ayuntamiento de Agrón de
conformidad con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de
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diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno; la Ley 1/2014, de 24 de junio
de Transparencia Pública de Andalucía y demás norma-
tiva de aplicación, a través del establecimiento de unas
normas que articulen los medios necesarios para ello. 

2. Asimismo, se recogen los principios de buen go-
bierno, es decir aquellos que deben regir la actuación
dentro del ámbito profesional de los cargos electivos,
personal directivo y eventual incluidos en el ámbito de
aplicación de esta ordenanza.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
1. A los efectos de esta ordenanza se entienden com-

prendidos en el Ayuntamiento de Agrón los organismos
autónomos y entidades públicas empresariales vincula-
das o dependientes del mismo, las sociedades de titulari-
dad municipal o participadas mayoritariamente por este
Ayuntamiento, las fundaciones y consorcios adscritos al
mismo, y demás entidades previstas en el artículo 33.3 de
la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de An-
dalucía.

2. Cualquier persona física o jurídica que preste servi-
cios públicos o que ejerza funciones delegadas de con-
trol administrativo u otro tipo de funciones que desarrolle
el Ayuntamiento en todo lo referido a la prestación de los
mencionados servicios o en el ejercicio de las citadas
funciones, deberá proporcionar a este Ayuntamiento,
previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda
la información que le sea precisa para cumplir con las
obligaciones previstas por la normativa de aplicación. 

Los adjudicatarios de contratos estarán sujetos a igual
obligación en los términos que se establezcan en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares o en el
documento contractual equivalente, que especificarán la
forma en que dicha información deberá ser puesta a dis-
posición de este Ayuntamiento.

Esta obligación será igualmente exigible a las perso-
nas beneficiarias de subvenciones en los términos pre-
vistos en las bases reguladoras de las subvenciones, en
la resolución de concesión o en los convenios que las
instrumenten.

Artículo 3. Principios generales y obligaciones de
transparencia y acceso a la información.

1. Se aplicarán en las materias reguladas en la pre-
sente ordenanza los principios generales de publicidad
activa previstos en el artículo 5 de la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información
y buen gobierno, y los principios básicos del artículo 6
de la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pú-
blica de Andalucía 

2. Para el cumplimiento de las obligaciones de trans-
parencia y acceso a la información, en los términos pre-
vistos en esta ordenanza, el Ayuntamiento se obliga a:

a) Elaborar, mantener actualizada y difundir, prefe-
rentemente por medios electrónicos, a través de su pá-
gina Web o portal específico de transparencia, la infor-
mación exigida por la normativa y aquella cuya divulga-
ción se considere de mayor relevancia para garantizar la
transparencia de su actividad relacionada con el funcio-
namiento y control de la actuación pública.

b) Adoptar las medidas de gestión de la información
que hagan fácilmente accesible su localización y divul-

gación, así como su accesibilidad a las personas con
discapacidad, interoperabilidad y calidad.

c) Publicar la información de una manera clara, es-
tructurada, entendible, y preferiblemente, en formato
reutilizable.

d) Facilitar la información solicitada en los plazos y en
la forma establecida en la normativa de aplicación.

3. Las obligaciones contenidas en esta ordenanza se
entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposi-
ciones específicas que prevean un régimen más amplio
en materia de publicidad.

Artículo 4. Atribuciones y funciones.
1. La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Agrón

ostenta la atribución sobre transparencia y buen go-
bierno, correspondiéndole dictar resoluciones en mate-
ria de acceso a la información pública, así como dictar las
directrices de aplicación en relación a la publicidad activa
y el acceso a la información pública, competencia que
podrá ser delegada.

2. El responsable de transparencia dirigirá la unidad
técnica que asuma las siguientes funciones:

a) El impulso de la transparencia con carácter trans-
versal en la actividad general del Ayuntamiento.

b) La coordinación en materia de publicidad activa
para el cumplimiento de las obligaciones establecida en
esta ordenanza y en la normativa de aplicación, reca-
bando la información necesaria.

c) La gestión de las solicitudes de acceso a la infor-
mación de conformidad con lo previsto en esta orde-
nanza y en la normativa de aplicación.

d) El asesoramiento para el ejercicio del derecho de
acceso y la asistencia en la búsqueda de la información.

e) La difusión de la información pública a través de
enlaces o formatos electrónicos por medio de los cua-
les pueda accederse a la misma. 

f) La propuesta de medidas oportunas para asegurar
la difusión de la información pública y su puesta a dis-
posición de la ciudadanía, de la manera más amplia y
sistemática posible.

g) Elaboración de propuestas de estándares de inte-
rés para la estructuración de los documentos y en ge-
neral, para la gestión de la información pública. 

h) Elaboración de un informe anual de transparencia. 
i) Aquellas otras que, sean necesarias para el cumpli-

miento de lo establecido en esta ordenanza y en la nor-
mativa de aplicación. 

3. Corresponden a cada una de las áreas, delegacio-
nes y entes del Ayuntamiento las siguientes funciones:

- Facilitar la información requerida por el responsable
de transparencia, para hacer efectivos los deberes de
publicidad activa o los que deriven del derecho de ac-
ceso a la información, con la máxima prioridad y cola-
boración, teniendo en cuenta, en su caso, las directrices
que se establezcan.

- Verificar en su ámbito material de actuación, la co-
rrecta ejecución de las obligaciones de publicidad ac-
tiva señaladas en la presente ordenanza, resultando res-
ponsables de la integridad, veracidad y actualidad de la
información incorporada, a cuyo efecto podrán propo-
ner las correcciones necesarias a la unidad de transpa-
rencia y a la unidad responsable del soporte técnico.
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- Proponer al responsable de transparencia la amplia-
ción de la publicidad activa en su ámbito material de ac-
tuación. 

- En los supuestos en los que en la información cons-
ten datos de carácter personal deberán disociarlos en
los casos de contestación al derecho de acceso o deter-
minar la forma de acceso parcial para el cumplimiento
de los deberes de publicidad activa.

- Aquellas otras que, en atención a las competencias
que tienen asignadas, sean necesarias para el cumpli-
miento de lo establecido en esta ordenanza y en la nor-
mativa de aplicación. 

Artículo 5. Derechos y obligaciones de la ciudadanía
y límites.

En el ámbito de lo establecido en esta ordenanza, res-
pecto a los derechos y obligaciones de las personas y lí-
mites en el derecho de acceso a la información pública, se
estará a lo establecido en los artículos 8, 9 y capítulo I del
título III de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía, así como en la Sección 1ª del Capí-
tulo III de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transpa-
rencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Artículo 6. Exención de responsabilidad.
El Ayuntamiento de Agrón no será, bajo ningún con-

cepto, responsable del uso que cualquier persona o en-
tidad haga de la información publicada o a la que se
haya tenido derecho.

CAPITULO II. PUBLICIDAD ACTIVA DE INFORMACION
SECCION 1ª REGIMEN GENERAL
Artículo 7. Objeto y definición de la publicidad activa.
1. El Ayuntamiento de Agrón publicará, a iniciativa

propia la información pública cuyo conocimiento sea
relevante para garantizar la transparencia de su activi-
dad y, en todo caso, la información cuyo contenido se
detalla en los artículos 10 a 17. Dicha información tiene
carácter de mínimo y obligatorio, sin perjuicio de la apli-
cación de otras disposiciones específicas que prevean
un régimen más amplio en materia de publicidad, o de
la posibilidad de ampliar su contenido a voluntad de
este Ayuntamiento.

2. Se entiende por información pública los conteni-
dos o documentos, cualquiera que sea su formato o so-
porte, que obren en poder de alguno de los sujetos in-
cluidos en el ámbito de aplicación de esta ordenanza y
que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio
de sus funciones. 

Artículo 8. Lugar de publicación y plazos.
1. La información se publicará en la página Web del

Ayuntamiento de Agrón, en el portal específico de trans-
parencia. 

2. El Ayuntamiento de Agrón podrá adoptar otras me-
didas complementarias y de colaboración con el resto de
administraciones públicas para el cumplimiento de sus
obligaciones de publicidad activa, incluyendo la utiliza-
ción de portales de transparencia y de datos abiertos de
otras administraciones públicas.

3. Toda la información pública señalada en este capí-
tulo se publicará y actualizará, con carácter general, tri-
mestralmente, salvo que la normativa específica esta-
blezca otros plazos atendiendo a las peculiaridades pro-
pias de la información de que se trate.

Artículo 9. Asistencia de la Diputación Provincial. 
1. El Ayuntamiento de Agrón en atención a lo dis-

puesto en el artículo 20 de la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía sobre Auxilio
institucional, solicitará asistencia técnica a la Diputación
provincial de Granada para cumplir las obligaciones de
publicidad activa reguladas en el título II de dicha Ley.

2. La asistencia técnica comprenderá la asistencia ne-
cesaria (jurídica, informática y formativa), para disponer
de un portal de transparencia individualizado e indepen-
diente, con contenidos proporcionados y gestionados de
manera autónoma por el personal del Ayuntamiento.

SECCION 2ª OBLIGACIONES ESPECIFICAS
Artículo 10. Información institucional, organizativa y

jurídica.
El Ayuntamiento de Agrón publicará la siguiente in-

formación:
a) Sedes físicas, direcciones, horarios de atención al

público, teléfonos, correos electrónicos y enlaces Web.
b) Las funciones que desarrolla. 
c) La normativa que sea de aplicación al Ayuntamiento

de Agrón.
d) Delegaciones de competencias vigentes. 
e) Relación de órganos colegiados del Ayuntamiento

de Agrón y normas por las que se rigen.
f) La agenda institucional del gobierno. 
g) Su estructura organizativa, a cuyo efecto se in-

cluirá un organigrama actualizado que identifique a las
personas responsables de los diferentes órganos, su
perfil, trayectoria profesional y la identificación de las
personas responsables de las unidades administrativas.

h) Las relaciones de puestos de trabajo, catálogos de
puestos o documento equivalente referidos a todo tipo
de personal, con indicación de sus retribuciones anuales.

i) La oferta pública de empleo u otro instrumento si-
milar de gestión de la provisión de necesidades de per-
sonal.

j) Los procesos de selección del personal y provisión
de puestos de trabajo.

k) Acuerdos o pactos reguladores de las condiciones
de trabajo y convenios colectivos vigentes.

l) La identificación de las personas que forman parte
de los órganos de representación del personal y el nú-
mero de personas que gozan de dispensa de asistencia
al trabajo.

m) Las resoluciones de autorización o reconocimiento
de compatibilidad que afecten a los empleados públicos. 

n) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares
o respuestas a consultas planteadas por los particulares
u otros órganos, en la medida que supongan una inter-
pretación del derecho o tenga efectos jurídicos.

o) Las ordenanzas, reglamentos y otras disposicio-
nes de carácter general que se tramiten por este Ayun-
tamiento, una vez aprobadas inicialmente por el Pleno,
incluyendo memorias e informes que conformen los
expedientes de elaboración de dichas normas. 

p) Los documentos que, conforme a la legislación
sectorial vigente, deban ser sometidos a un periodo de
información pública durante su tramitación.

q) Inventario de entes dependientes, participados y a
los que pertenezca el Ayuntamiento y sus representantes.
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r) El inventario general de bienes y derechos del Ayun-
tamiento.

s) Orden del día de las sesiones del Pleno y de la
Junta de Gobierno, así como las actas correspondien-
tes y, en su caso, video actas del Pleno.

Artículo 11. Información sobre cargos electivos, per-
sonal directivo y eventual.

El Ayuntamiento de Agrón publicará la siguiente in-
formación:

a) La identificación de sus cargos electivos, personal
directivo y eventual, número de puestos reservados a
personal eventual, retribuciones de cualquier natura-
leza percibidas anualmente e indemnizaciones percibi-
das, en su caso, con ocasión del cese en el cargo.

b) Las declaraciones anuales de bienes y actividades,
en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de Bases de Régimen Local.

c) Las resoluciones que, en su caso, autoricen el ejer-
cicio de actividad privada con motivo del cese de los
cargos electivos, personal directivo y eventual.

Artículo 12. Información sobre planificación y evaluación.
El Ayuntamiento de Agrón publicará los planes y pro-

gramas anuales y plurianuales en los que se fijen objeti-
vos concretos, así como las actividades, medios y tiempo
previsto para su consecución, y en su caso, los resultados
y evaluación, en los términos previstos en el artículo 12 de
la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de
Andalucía.

Artículo 13. Información sobre procedimientos, car-
tas de servicios y participación ciudadana.

El Ayuntamiento de Agrón publicará información re-
lativa a:

a) El catálogo actualizado de los procedimientos ad-
ministrativos de su competencia con indicación de su
objeto, plazos, y en su caso formularios, indicándose
aquellos procedimientos que admitan, total o parcial-
mente, tramitación electrónica.

b) Los programas, catálogos o cartas de servicios
elaboradas con información sobre los servicios públi-
cos que gestiona.

c) Una relación de los procedimientos en los que sea
posible la participación de la ciudadanía mientras se en-
cuentren en trámite.

Artículo 14. Información sobre contratos, convenios
y subvenciones.

El Ayuntamiento de Agrón publicará la siguiente in-
formación:

a) Todos los contratos formalizados, con indicación
de su objeto, importe de licitación y adjudicación, dura-
ción, con expresión de las prórrogas, procedimiento
utilizado para su celebración, publicidad, número de li-
citadores participantes en el procedimiento y la identi-
dad del adjudicatario, así como las modificaciones y
prórrogas del contrato, los procedimientos que han
quedado desiertos, supuestos de resolución del con-
trato o declaración de nulidad, así como los casos de
posibles revisiones de precios y cesión de contratos.
Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones
de desistimiento y renuncia de los contratos y las sub-
contrataciones que se realicen con mención de las per-
sonas adjudicatarias.

b) Los contratos menores que se realicen, conforme
se determine en las bases de ejecución del presupuesto.

c) Datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen
presupuestario de contratos adjudicados a través de
cada uno de los procedimientos previstos en la legisla-
ción de contratos del sector público.

d) Las actas de la mesa de contratación.
e) La relación de convenios suscritos, con mención

de las partes firmantes, su objeto, plazo de duración,
modificaciones realizadas, personas obligadas a la reali-
zación de las prestaciones y, en su caso, las obligacio-
nes económicas convenidas.

f) Encomiendas de gestión que se firmen, con indica-
ción de su objeto, presupuesto, obligaciones económi-
cas y las subcontrataciones que se realicen con men-
ción de las personas adjudicatarias, procedimiento se-
guido para la adjudicación e importe de la misma.

g) Las subvenciones y ayudas públicas concedidas
con indicación de la convocatoria o la resolución de con-
cesión en el caso de subvenciones excepcionales, el pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputan, su im-
porte, objetivo o finalidad y personas beneficiarias.

Artículo 15. Información económica, financiera, pre-
supuestaria y estadística.

El Ayuntamiento de Agrón publicará la siguiente in-
formación:

a) Los presupuestos, con descripción de las principa-
les partidas presupuestarias e información actualizada y
comprensible sobre su estado de ejecución y sobre el
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presu-
puestaria y sostenibilidad financiera y la información de
las actuaciones de control.

b) Las cuentas anuales que deban rendirse y los in- for-
mes de auditoría de cuentas y de fiscalización por parte de
los órganos de control externo que sobre ella se emitan.

c) La deuda pública con indicación de su evolución,
del endeudamiento por habitante y del endeudamiento
relativo.

d) El gasto público realizado en campañas de publici-
dad institucional.

e) La información estadística necesaria para valorar
el grado de cumplimiento y calidad de los servicios pú-
blicos que sean de su competencia, en los términos que
defina este Ayuntamiento.

f) La masa salarial del personal laboral.
g) Coste efectivo de los servicios de titularidad municipal.
h) Periodo medio de pago a proveedores
i) La información a remitir a la Administración Gene-

ral del Estado en cumplimiento de las obligaciones de
suministro de información previstas en la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

j) El calendario fiscal de los ayuntamientos y los anun-
cios de cobranza por la recaudación de recursos públicos
de otros entes.

Artículo 16. Ampliación de las obligaciones de publi-
cidad activa.

El Ayuntamiento de Agrón publicará la información
cuya publicidad viene establecida en la Ley 5/2010, de
11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y demás
información cuya publicidad sea exigida en la norma-
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tiva de aplicación. Asimismo, se publicará aquella cuyo
acceso se solicite con mayor frecuencia y cualquier otra
información pública que se considere de interés para la
ciudadanía.

Artículo 17. Publicidad de los Plenos de El Ayunta-
miento de Agrón.

Cuando el Ayuntamiento de Agrón celebre sesión ple-
naria facilitará, siempre que sea posible y no concurra
causa justificada de imposibilidad técnica o económica,
su acceso a través de Internet, bien transmitiendo la se-
sión, bien dando acceso a la video acta grabada una vez
celebrada la misma. En todo caso, las personas asisten-
tes podrán realizar la grabación de las sesiones por sus
propios medios, respetando el funcionamiento ordinario
de la sesión. No obstante, serán secretos el debate y vo-
tación de aquellos asuntos que puedan afectar al dere-
cho fundamental de los ciudadanos a que se refiere el ar-
tículo 18.1 de la Constitución, cuando así se acuerde por
mayoría absoluta.

CAPITULO III. DERECHO DE ACCESO A LA INFOR-
MACION PUBLICA

Artículo 18. Titularidad y régimen jurídico.
1. Cualquier persona o entidad podrá solicitar el ac-

ceso a la información pública sin necesidad de motivar
su solicitud. Sin embargo, podrá exponer los motivos
por los que solicita la información que podrán ser teni-
dos en cuenta cuando se dicte la oportuna resolución.

2. El ejercicio del derecho de acceso se regirá por lo
establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información y buen gobierno,
y Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pública
de Andalucía, y en la demás normativa que, en su caso,
resulte de aplicación.

3. El acceso a la información será gratuito. No obs-
tante, la expedición de copias o la transposición de la in-
formación a un formato diferente al original, podrá dar
lugar a la exigencia de exacciones. 

Artículo 19. Tramitación de las solicitudes de acceso
a la información.

1. La solicitud, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento, deberá contener: 

a) La identidad del solicitante.
b) Una descripción de la información solicitada que

sea suficiente para determinar el conjunto de datos o de
documentos a los que se refiere.

c) Dirección a efectos de notificación, preferente-
mente electrónica.

d) En su caso, el formato preferido, electrónico o en
soporte papel, para acceder a la información solicitada.

2. La solicitud será tramitada por el responsable de
transparencia, que el encargado de recabar la información
necesaria del área, delegación o ente correspondiente.

3. La resolución en la que se conceda o deniegue el
acceso deberá notificarse al solicitante y a los terceros
afectados que así lo hayan solicitado, en el plazo má-
ximo de un mes desde la recepción de la solicitud por el
órgano competente para resolver.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso
de que el volumen o la complejidad de la información
que se solicita así lo hagan necesario y previa notifica-
ción al solicitante.

4. Si la información ya ha sido publicada, la resolu-
ción podrá limitarse a indicar al solicitante cómo puede
acceder a ella.

5. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin
que se haya dictado y notificado resolución expresa se
entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

6. Frente a toda resolución expresa o presunta en ma-
teria de acceso a la información, podrá interponerse recla-
mación ante el Consejo de Transparencia y la Protección
de Datos de Andalucía, con carácter potestativo y previo
a su impugnación en vía contencioso-administrativa.
Esta reclamación se regirá por lo establecido en la legis-
lación básica y autonómica en materia de transparencia.

CAPITULO IV. BUEN GOBIERNO
Artículo 20. Principios de buen gobierno.
1. Los cargos electivos, personal directivo y eventual

del Ayuntamiento, en el ejercicio de sus funciones, se
regirán por lo dispuesto en la Constitución Española y
en el resto del ordenamiento jurídico, y promoverán el
respeto a los derechos fundamentales y a las libertades
públicas, haciendo prevalecer siempre el interés pú-
blico sobre cualquier otro.

2. Asimismo, además de los previstos en otra norma-
tiva que le resulte de aplicación, adecuarán su actividad
a los siguientes:

a) Principios generales:
1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los

asuntos públicos, de acuerdo con los principios de efi-
cacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfa-
cer el interés general.

2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servi-
cio público, absteniéndose de cualquier conducta que
sea contraria a estos principios.

3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo
que mantengan un criterio independiente y ajeno a todo
interés particular.

4.º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones
de ningún tipo en el ejercicio de sus funciones.

5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumpli-
miento de sus obligaciones y fomentarán la calidad en
la prestación de servicios públicos.

6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los
ciudadanos con esmerada corrección.

7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y
actuaciones propias y de los organismos que dirigen,
sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.

b) Principios de actuación:
1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación

y con pleno respeto a la normativa reguladora de las in-
compatibilidades y los conflictos de intereses.

2.º Guardarán la debida reserva respecto a los he-
chos o informaciones conocidos con motivo u ocasión
del ejercicio de sus competencias.

3.º Pondrán en conocimiento de los órganos compe-
tentes cualquier actuación irregular de la cual tengan
conocimiento.

4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la norma-
tiva vigente con la finalidad exclusiva para la que fueron
otorgados y evitarán toda acción que pueda poner en
riesgo el interés público o el patrimonio de este Ayunta-
miento.
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5.º No se implicarán en situaciones, actividades o in-
tereses incompatibles con sus funciones y se absten-
drán de intervenir en los asuntos en que concurra al-
guna causa que pueda afectar a su objetividad.

6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos
habituales, sociales o de cortesía, ni favores o servicios
en condiciones ventajosas que puedan condicionar el
desarrollo de sus funciones. En el caso de obsequios de
una mayor relevancia institucional se procederá a su in-
corporación al patrimonio de este Ayuntamiento.

7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.
8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecua-

damente los recursos públicos, que no podrán ser utili-
zados para actividades que no sean las permitidas por
la normativa que sea de aplicación.

9.º No se valdrán de su posición en este Ayunta-
miento para obtener ventajas personales o materiales.

CAPITULO V. REGIMEN SANCIONADOR
Artículo 21. Régimen de infracciones y sanciones.
El incumplimiento de las obligaciones previstas en la

presente ordenanza se sancionará de conformidad a lo
dispuesto en la normativa que le resulte de aplicación.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA. RESPONSA-
BLE DE TRANSPARENCIA.

El secretario del ayuntamiento será el responsable
de transparencia, bajo la dirección y responsabilidad de
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento y conforme a
lo regulado en el artículo 4 de esta ordenanza.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA. ACTIVIDA-
DES DE FORMACION Y DIFUSION.

El Ayuntamiento de Agrón realizará cuantas actua-
ciones resulten necesarias para garantizar la adecuada
difusión y conocimiento de lo dispuesto en la presente
ordenanza. Igualmente, por sí mismo o con la asistencia
de la Diputación, garantizará la formación del personal
destinado a dar cumplimiento a lo dispuesto en esta or-
denanza.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA. CONTRATA-
CION Y SUBVENCIONES.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 2.2 de esta or-
denanza, se modificarán los modelos tanto, de pliegos y
contratos, como de bases, convenios y resoluciones de
subvenciones de este Ayuntamiento, para hacer cons-
tar la obligación de facilitar información por los adjudi-
catarios de contratos y beneficiarios de subvenciones,
cuando sean requeridos por el Ayuntamiento a los efec-
tos de cumplimiento por este de las obligaciones pre-
vistas en la normativa de transparencia.

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA. TRANSPAREN-
CIA EN LOS PROCEDIMIENTOS NEGOCIADOS SIN PU-
BLICIDAD.

El Ayuntamiento de Agrón publicará en su perfil del
contratante un anuncio al objeto de facilitar la participa-
ción de licitadores en los procedimientos negociados
sin publicidad, en los términos previstos en la Disposi-
ción Adicional Séptima de la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía.

DISPOSICION FINAL UNICA. ENTRADA EN VIGOR.
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el BOP de Granada y siempre que
haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 en

relación con el 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local. 

Las obligaciones relativas a la publicidad activa se
implantarán de forma paulatina una vez adecuada la or-
ganización municipal para su ejecución y efectuada la
dotación de medios correspondientes, y en todo caso,
antes del 10 de diciembre de 2015, de acuerdo a lo dis-
puesto en la disposición final novena de la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno y la disposición final
quinta de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparen-
cia Pública de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Agrón, 23 de febrero de 2016.- La Alcaldesa (firma
ilegible).

NUMERO 1.412

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AATTAARRFFEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobando padrón del impuesto IVTM, ejercicio 2016

EDICTO

D. Francisco Rodríguez Quesada, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Atarfe (Granada),

HAGO SABER: Que habiendo sido aprobado por De-
creto 176/2016 de esta Alcaldía de fecha 1/03/2016 el pa-
drón provisional del Impuesto sobre Circulación de Ve-
hículos de Tracción Mecánica correspondiente al año
2016, se expone al público por plazo de quince días a
partir de la publicación de este anuncio en el BOP, para
audiencia de reclamaciones, haciendo saber que de no
producirse éstas, el referido padrón se entenderá ele-
vado a definitivo.

Contra dicho acto y las liquidaciones incorporadas
podrá interponerse recurso de reposición al que se re-
fiere el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de Haciendas Locales, en relación con
lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local previo
al contencioso-administrativo, ante este Organo en el
plazo de un mes a contar desde la finalización del plazo
de exposición al público del padrón.

De conformidad con el artículo 24 del Reglamento
General de Recaudación, y 19 de la Ordenanza General
de Gestión y Recaudación, se establece el plazo de dos
meses y medio de período voluntario de pago, com-
prendiendo este desde el día 15 de marzo de 2016 a 31
de mayo de 2016.

El abono de los recibos podrá efectuarse en la Oficina
de Recaudación de este Ayuntamiento, sita en la plaza
Doctor Prados Picazo, 6 bajo, de lunes a viernes y en ho-
rario de 9 a 14 horas, o previamente retirando las oportu-
nas cartas de pago, en cualquier oficina de las entidades
Caja Granada, Caja Rural de Granada, Caixabank y BBVA.
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Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso en
período voluntario, los débitos impagados serán exigi-
dos por el procedimiento de apremio y devengaran los
recargos del período ejecutivo, 5, 10 ó 20% según fecha
de pago, los intereses de demora y, en su caso, las cos-
tas que se produzcan, de conformidad con los artículos
28 y 161 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Atarfe, 1 de marzo de 2016.-El Alcalde, fdo.: Fran-

cisco Rodríguez Quesada.

Atarfe, 3 de marzo de 2016.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco Rodríguez Quesada.

NUMERO 1.404

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBAAZZAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial estudio impacto ambiental,
expte.10/14

EDICTO

Que habiendo aprobado inicialmente el Pleno de fe-
cha 24/02/2016, el estudio de impacto ambiental, expte.
10/14 de la innovación del PGOU para terrenos sitos en
Perich-01, Carrera de Palacio, para reducción del ámbito
de dicho Perich en la superficie de 311 m2, a instancia de
D. Ramón Martínez Carpio, redactado por el Arquitecto
D. Antonio García Bueno, se somete a información pú-
blica durante el plazo de 30 días hábiles, para que quien
lo desee presente las alegaciones que tenga por conve-
niente a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOP.

Baza, 26 de febrero de 2016.-El Alcalde acctal., fdo.:
Alfredo Alles Landa.

NUMERO 1.408

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEENNAAMMAAUURREELL  ((GGrraannaaddaa))

Dedicación Concejalía de Agricultura

EDICTO

D. Juan Francisco Torregrosa Martínez, Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Benamaurel (Gra-
nada),

HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 25/02/2016, aprobó el siguiente
acuerdo, cuya parte dispositiva es la siguiente: 

Primero: Se ejercerán en régimen de dedicación par-
cial, con efectos desde este día, el siguiente cargo: 

- Concejalía de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

Porcentaje de dedicación en relación con la jornada
laboral: 40%.

Retribución anual bruta: 5.600 euros.
Segundo: Esta dedicación estará sujeta a las pres-

cripciones fijadas en el acuerdo plenario ordinal noveno
de 14/07/2015.

Tercero: Ratificar la base de ejecución del presu-
puesto para 2016, número 8, en cuanto a asistencia a ór-
ganos colegiados que queda fijado en 70 euros sesión. 

Todo lo cual se hace público mediante anuncio en el
BOP y tablón de edictos conforme al artículo 75.5 de la
LBRL.

Benamaurel, 1 de marzo de 2016.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Juan Francisco Torregrosa Martínez.

NUMERO 1.409

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEENNAAMMAAUURREELL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación provisional de la ordenanza de la sede
electrónica

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión de 25/02/2016
acordó aprobar provisionalmente la ordenanza reguladora
ordenanza número 7 reguladora de la administración elec-
trónica (plataforma moad_h) del Ayuntamiento de Bena-
maurel conforme al texto que obra en el expediente, y en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, RBRL, se somete el expediente
a información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOP, para que pueda ser examinado y se presenten las re-
clamaciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho
plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se conside-
rará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Benamaurel, 2 de marzo de 2016.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Juan Francisco Torregrosa Martínez.

NUMERO 1.410

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEENNAAMMAAUURREELL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación provisional de ordenanza de comercio
ambulante

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión de 25/02/2016
acordó aprobar provisionalmente la ordenanza reguladora
número 2 reguladora del ejercicio del comercio ambulante
en este término, en el municipio de Benamaurel, conforme
al texto que obra en el expediente, y en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, RBRL, se somete el expediente a información pú-
blica por el plazo de treinta días, a contar desde el día si-
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guiente a la inserción de este anuncio en el BOP, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones
que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se
hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado definitivamente dicho acuerdo.

Benamaurel, 2 de marzo de 2016.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Juan Francisco Torregrosa Martínez.

NUMERO 1.474

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGOORRAAFFEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del reglamento sobre el uso de
factura electrónica

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Gorafe, provincia de
Granada en sesión 1/2016, ordinaria celebrada con fe-
cha 23 de febrero de 2016, acordó:

Primero: Aprobar inicialmente el Reglamento sobre
el Uso de la Factura Electrónica en el Ayuntamiento de
Gorafe, provincia de Granada, en los términos en que fi-
gura en el expediente.

Segundo: Someter dicho Reglamento a información
pública y audiencia de los interesados, con publicación
en el Boletín Oficial de la provincia de Granada y tablón
de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta
días hábiles para que puedan presentar reclamaciones
o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación.
De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el
mencionado plazo, se considerará aprobado definitiva-
mente sin necesidad de acuerdo expreso por el pleno
del Ayuntamiento, facultándose al Alcalde para dictar
cuantas resoluciones sean precisas al tal fin.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Gorafe, 23 de febrero de 2016.-El Alcalde, fdo.: Mi-
guel Pérez Navarro.

NUMERO 1.414

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

CONCEJALIA DELEGADA DE MANTENIMIENTO,
OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO
DIRECCION GENERAL DE URBANISMO

Expediente nº 12.957/2015. Sistema de Cooperación
del Plan Parcial PP-O1/O2 (Ferrocarril)

EDICTO

Iinformación pública para alegaciones a la a proba-
ción de los Estatutos de la Asociación Administrativa de
Cooperación del Plan Parcial PP-O1/O2.

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada,

HACE SABER: Que mediante acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 19 de febrero de 2016 se
acuerda la Aprobación Estatutos de la Asociación Admi-
nistrativa de Cooperación del Plan Parcial PP-O1/O2,
cuyo texto íntegro es el siguiente:

“Visto expediente núm. 12.957/2015 de Urbanismo re-
lativo a la aprobación de los Estatutos de la Asociación
Administrativa de Cooperación del Plan Parcial PPO1/O2.

ANTECEDENTES DE HECHO
I. El  8 de agosto de 2015, se presentó escrito firmado

por Dª Sandra García Torres, en representación de Caja
Rural de Granada, S.C.C., y como mandataria verbal de la
Comisión Gestora de la Asociación Administrativa de Co-
operación del PP-O1/O2 (Ferrocarril Oeste I y II) del Plan
General de Ordenación Urbana de Granada, solicitando la
aprobación, por parte de este Ayuntamiento, de la Aso-
ciación Administrativa de Cooperación de referencia y de
los Estatutos de la misma, elevando el acuerdo a la Junta
de Andalucía para su inscripción en el Registro de Entida-
des Urbanísticas Colaboradoras. Para ello, acompañó a la
solicitud la siguiente documentación (por triplicado):

1. Acta de la Constitución de la Asociación Adminis-
trativa celebrada el 2 de julio de 2015.

2. Estatutos por los que se pretende regir la misma.
II. Por parte del Técnico que suscribe se examinó la do-

cumentación antes señalada, y conforme a las determina-
ciones y exigencias requeridas en la normativa urbanís-
tica de aplicación reguladoras del sistema de coopera-
ción, sobre la constitución y funcionamiento de las entida-
des urbanísticas colaboradoras en general, y de las aso-
ciaciones administrativas de cooperación en particular, se
requirió para que, con carácter previo a la aprobación de
los estatutos, se subsanaran y aclarasen una serie de ex-
tremos.

III. El 4 de diciembre de 2015, por la Sra. García To-
rres aportó, en su doble calidad de representante de la
mercantil “Inversiones Carugran, S.A.” y como Presi-
dente de la Asociación Administrativa de Cooperación
del Plan Parcial PP O1/O2 (Ferrocarril Oeste I y II), el acta
de constitución de la citada Asociación celebrada ese
misma día (4 de diciembre de 2015), así como los esta-
tutos, solicitando en su escrito la tramitación de los mis-
mos y la inscripción de la Asociación en el Registro de
Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. Conforme a los antecedentes antes señala-

dos, por la Comisión Gestora de la Asociación Adminis-
trativa de Cooperación del PP O1 y O2 (Ferrocarril-Chana)
se ha aportado el Acta de Constitución de dicha Entidad
suscrita por el 48,30% de los titulares incluidos en el ám-
bito. Que a dicha acta se acompañaron los estatutos que
van a regir dicha asociación, y que ya incluyen las subsa-
naciones y aclaraciones advertidas por esta Subdirec-
ción en el informe de 14 de octubre de 2015, y que obra
en el expediente. Con la única salvedad de un error ma-
terial detectado en el art. 18, donde hace remisión al
apartado “G” del art. 28, cuando debiera ser el “F”, los es-
tatutos se han redactado conforme a lo establecido en el
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art. 10 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Suelo y Rehabilitación Urbana, artículos 85 y 86, 107, 111,
y 123.4 y ss. de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística
de Andalucía (LOUA), 24 y ss., 186 y ss. y 191 y ss. del
Real Decreto 3288/1978, que aprueba el Reglamento de
Gestión Urbanística (RGU), reguladores del sistema de
cooperación, la constitución y funcionamiento de las en-
tidades urbanísticas colaboradoras en general, y las aso-
ciaciones administrativas de cooperación en particular.

Segundo. La tramitación de la constitución de las Aso-
ciaciones Administrativas de Cooperación se regula en el
art. 192.2 del RGU, en el que se indica que las normas o
estatutos por los que haya de regirse la asociación serán
sometidos a la aprobación de la Administración actuante.
Acordada, en su caso, la aprobación, se inscribirá en el
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras. Con-
forme a lo dispuesto en el art. 192.2 del RGU, el art. 127
de la Ley 5/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases del
Régimen Local y el art. 18.1 del Reglamento Orgánico
Municipal, a propuesta del Coordinador General con el
Conforme de la Teniente de Alcalde Delegada de Mante-
nimiento, Obras Públicas y Urbanismo, la Junta de Go-
bierno Local por unanimidad acuerda:

Primero: Aprobar los Estatutos por los que ha de re-
girse la Asociación Administrativa de Cooperación del
Plan Parcial PP O1/O2 (Ferrocarril Oeste I y II).

Segundo: Publicar el presente acuerdo en el Boletín
Oficial de la Provincia, y comunicarlo a la Asociación
Administrativa, a los integrantes de la misma y al resto
de los propietarios incluidos en el ámbito del Plan Par-
cial O1 y O2 “Ferrocarril-Chana”.

Tercero: Dar traslado del presente acuerdo al Regis-
tro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras, a los efec-
tos de inscribir a la Asociación en el mismo.”

Lo que se hace público para general conocimiento,
sometiéndose a información pública por plazo de veinte
días, contados a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
prensa local y tablón de anuncios del municipio, el artí-
culo 11 del R.D.L. 2/2008, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo.

Durante dicho plazo se podrán formular las alegacio-
nes que estimen pertinentes, encontrándose el expe-
diente de manifiesto en la Subdirección de Gestión, si-
tuada en el Centro Cultural Gran Capitán -antiguo edificio
de las Hermanitas de los Pobres-, c/ Gran Capitán nº 22. 

El presente edicto servirá de notificación para intere-
sados directamente afectados, comprendidos en el ám-
bito territorial del Sistema de Cooperación, que sean
desconocidos o se ignore el lugar de notificación, en vir-
tud del art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, re-
guladora del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
su redacción dada por la Ley 4/1999.

Granada, 1 de marzo de 2016.-La Concejal-Delegada
de Mantenimiento, Obras Públicas y Urbanismo, fdo.:
Isabel María Nieto Pérez.

NUMERO 1.491

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGUUAADDIIXX  ((GGrraannaaddaa))

Obras financiadas ayudas FEDER

EDICTO

Resultando que a este Excmo. Ayuntamiento de Gua-
dix le ha sido aceptados para su Cofinanciación determi-
nados proyectos por el Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER), a tenor de las prescripciones Señaladas
en la resolución de 20 de julio de 2015, publicada en el
Boletín Oficial del Estado núm. 178, de 27 de julio de
2015, se da Publicidad a las distintas obras Cofinanciadas
con dichos Fondos:

1. Proyecto número 412: Obra para aparcamiento de
autobuses Ermita Nueva.

2. Proyecto número 431:
- Obras definidas en el proyecto de ejecución para re-

modelación del eje plaza del Conde Luque a plaza de la
Constitución

- Obras de emergencia estabilización del muro de
contención del paseo Ismael González de la Serna.

- Obras de Drenaje y evacuación parcela Teatro Ro-
mano de Guadix.

- Obras de estabilización parte izquierda del muro de
mampostería en el recinto del Teatro Romano de Guadix.

- Ejecución de canalización de drenaje, muro de con-
tención de dilatación en la parcela Teatro Romano de
Guadix.

- Actividad arqueológica preventiva del proyecto bá-
sico remodelación plaza del Conde Luque.

- Dirección arqueológica meses julio-agosto 2015 eje
plaza del Conde Luque-plaza de la Constitución.

- Bomba sumergible monofásica en pozos de dre-
naje del Teatro Romano.

Guadix, 4 de marzo de 2016.-La Alcaldesa-Presi-
denta, fdo.: Inmaculada Olea Laguna.

NUMERO 1.493

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGUUAADDIIXX  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del presupuesto para el ejercicio
económico de 2016

EDICTO

Dª Inmaculada Olea Laguna, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Guadix (Granada),

HACE SABER: Que esta Corporación en Pleno, en se-
sión celebrada el 10 de marzo de 2016 aprobó inicial-
mente el presupuesto municipal del ejercicio 2016, la
plantilla de personal y las bases de ejecución del presu-
puesto.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
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de las Haciendas Locales, el mismo queda expuesto al
público en el Area Económica de la Corporación por
plazo de 15 días contados a partir del siguiente a aquel
en el que aparezca publicado el presente edicto, pu-
diendo los interesados presentar reclamaciones.

Caso de no presentarse reclamaciones contra la apro-
bación del presupuesto llevada a cabo por esta Corpora-
ción, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo plenario, se-
gún lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

Guadix, 10 de marzo de 2016.-La Alcaldesa-Presi-
denta (firma ilegible).

NUMERO 1.407

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  JJEERREEZZ  DDEELL  MMAARRQQUUEESSAADDOO
((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de modificación de ordenanza de la
piscina municipal

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Jérez del Marquesado,
en sesión extraordinaria celebrada el día 25/02/2016,
acordó la aprobación inicial de la modificación de la or-
denanza fiscal núm. 25 reguladora de tasa por utiliza-
ción de la Piscina Municipal y en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y
en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré-
gimen Local, se somete el expediente a información pú-
blica por el plazo de treinta días, a contar desde el día si-
guiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se
presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Jérez del Marquesado, 26 de febrero de 2016.-El Al-
calde, fdo.: José María Beas Cobo.

NUMERO 1.393

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOJJAA  ((GGrraannaaddaa))

Sobre delegaciones de atribuciones de la Alcaldía

EDICTO

Por S.Sª el Alcalde con fecha 25 de febrero de 2016,
se ha dictado el siguiente: 

DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3 de

la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen local y en
los artículos 43. 3º, 4º y 5º, 44, 114 a 118 y 120 a 121 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado mediante
Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre (R.O.F.), 

DISPONGO: 
Primero: Modificar la resolución de esta Alcaldía de

15 de junio de 2015 sobre delegación de atribuciones
en los siguientes términos:

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 43.3º
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, se delegan las
siguientes atribuciones de la Alcaldía (delegación gené-
rica), incluida la facultad de resolver mediante actos ad-
ministrativos que afecten a terceros, a favor de D. Joa-
quín Ordóñez Gámez, que ostentará el cargo de Te-
niente de Alcalde Delegado de Urbanismo, Vivienda y
Obras: La dirección y gestión del Area de Urbanismo
así como, de los servicios y políticas en materia de vi-
vienda y obras (PFEA, Planes Provinciales de Obras y
Servicios, etc.).  Igualmente, se incluye la facultad de or-
denar y dar el visto bueno a la expedición de certifica-
dos emitidos sobre los asuntos incluidos en el ámbito
de la delegación.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 43.3º
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, se delegan las
siguientes atribuciones de la Alcaldía (delegación gené-
rica), incluida la facultad de resolver mediante actos ad-
ministrativos que afecten a terceros, a favor de D. José
Barea de la Osa, que ostentará el cargo de Teniente de
Alcalde Delegado de Gobernación y Nuevas Tecnolo-
gías: La dirección y gestión del Area de Gobernación (Po-
licía Local, Bomberos y Protección Civil) y del Area de Se-
cretaria General, así como, de los servicios y políticas en
materia de nuevas tecnologías de la comunicación e in-
formación.  Igualmente, se incluye la facultad de ordenar
y dar el visto bueno a la expedición de certificados emiti-
dos sobre los asuntos incluidos en el ámbito de la dele-
gación y la remisión de anuncios a los Boletines Oficiales.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 43.4º
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, se delegan las
siguientes atribuciones de la Alcaldía (delegación espe-
cial) a favor de D. José Antonio Gallego Morales, que
ostentará el cargo de Concejal Delegado de Deportes,
Mantenimiento y Servicios, Salud y Consumo: La direc-
ción interna y gestión de los servicios de deportes, sa-
lud y consumo, incluida la OMIC, y de mantenimiento y
servicios, incluidos cementerios. 

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 43.4º
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, se delegan las
siguientes atribuciones de la Alcaldía (delegación espe-
cial) a favor a favor de D. José Manuel Sánchez Ojeda,
que ostentará el cargo de Concejal Delegado de Juven-
tud, Fiestas y Participación Ciudadana: La dirección in-
terna y gestión de los servicios de juventud, de fiestas y
de participación ciudadana.  
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Segundo: En lo demás se mantienen las delegacio-
nes previstas en la resolución de esta Alcaldía de 15 de
junio de 2015.

Tercero: Esta resolución surtirá efectos desde el día
siguiente a la fecha del decreto, sin perjuicio de su pre-
ceptiva notificación a los interesados y publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia. Debiendo darse cuenta al
Pleno en la primera sesión que se celebre.

Cuarto: Las delegaciones serán de carácter indefi-
nido, sin perjuicio de la potestad de avocación de esta
Alcaldía. En caso de ausencia, abstención o recusación,
vacante, enfermedad o cualquier otro impedimento de
los Concejales-Delegados, esta Alcaldía asumirá, di-
recta y automáticamente, las competencias delegadas,
como titular de la competencia originaria, entendién-
dose a estos efectos ejercitada la potestad de avoca-
ción en base a la presente resolución, sin necesidad de
una nueva resolución expresa en este sentido.

Lo que se publica para general conocimiento,

Loja, 25 de febrero de 2016.-Fdo.: Fco. Joaquín Ca-
macho Borrego.

NUMERO 1.384

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  EELL  PPAADDUULL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de
celebración de matrimonios civiles

EDICTO

D. Manuel Alarcón Pérez, Alcalde del Ayuntamiento
de El Padul (Granada), 

HACE SABER: Que no habiéndose producido recla-
maciones contra el acuerdo de aprobación provisional,
por medio del cual se aprobaba la ordenanza reguladora
de la celebración de matrimonios civiles, publicada en el
B.O.P. de fecha 13/01/2016, núm. de anuncio 31, se eleva
el mismo a definitivo y se transcriben el texto íntegro:

Artículo 1. Objeto de la ordenanza
Es objeto de la presente Ordenanza la regulación de

los aspectos relativos a la ceremonia de celebración de
los matrimonios civiles en el Excmo. Ayuntamiento de
El Padul (Granada).

Artículo 2. Lugar de celebración
El Ayuntamiento destinará un lugar adecuado y digno

que reúna las condiciones adecuadas de decoro y fun-
cionalidad para la celebración del acto, que preferente-
mente será el Salón de Plenos.

El Alcalde o Concejal en quien delegue, podrá autori-
zar el uso de cualquiera de los espacios reservados para
los matrimonios civiles, previa recepción de la docu-
mentación que debe remitir la persona o familiar de los
contrayentes.

Artículo 3. Tramitación de solicitudes
Las solicitudes para la celebración del matrimonio ci-

vil se presentarán en el Registro de Entrada del Ayunta-
miento de El Padul (Granada), que deberán contener:

- Nombre, apellidos, domicilio e identificación del in-
teresado, y en su caso, de la persona que lo represente,
así como la identificación del medio preferente o del lu-
gar que se señale a efectos de notificación. En el caso
de que la solicitud sea presentada por un representante
del interesado, tal circunstancia deberá acreditarse por
cualquier medio válido en derecho, o mediante declara-
ción en comparecencia personal del interesado, no ad-
mitiéndose ninguna solicitud sin tal extremo:

- Nombre, apellidos e identificación de dos testigos
mayores de edad.

- Indicar en la solicitud el año, día y la hora de la cele-
bración del matrimonio civil.

- Lugar y fecha de la solicitud.
- Firma del solicitante o acreditación de la autentici-

dad de su voluntad por cualquier medio.
- Unidad Administrativa a la que se dirige.
A las solicitudes que se presenten por los interesados

para la celebración de matrimonio civil en el año en curso,
deberá acompañarse resguardo del pago del depósito
previo que establece la Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por utilización de edificios municipales y certificado
de empadronamiento, en los supuestos contemplados en
el párrafo primero del artículo 57 del Código Civil.

Previa concesión de autorización, el Ayuntamiento
podrá solicitar cuantos documentos, informes o aclara-
ciones complementarias considere oportuno.

En caso de coincidencia de dos o más solicitantes ten-
drá preferencia el empadronado en el municipio de El Pa-
dul (Granada) y en su defecto el primero de los solicitantes.

La denegación de la solicitud, en su caso, será comu-
nicada expresamente al solicitante, con la mayor breve-
dad posible para evitar posibles perjuicios.

En cumplimiento de lo regulado por el artículo 32 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los interesados con capacidad
para obrar podrán actuar por medio de representante,
entendiéndose con éste las actuaciones administrativas,
salvo manifestación expresa en contra del interesado. La
representación deberá ser acreditada en el expediente
por cualquier medio válido en derecho.

Artículo 4. Subsanación y mejora de la solicitud 
Si la solicitud no reuniera los requisitos que señala el

anterior artículo 3, se requerirá al interesado para que,
en el plazo de 10 días subsane las faltas o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hiciera se le tendrá por desestimada su solicitud,
todo ello siguiendo lo establecido en el artículo 70.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Artículo 5. Horarios, fecha, duración y celebración de
la ceremonia

Se permitirá la celebración de enlaces matrimoniales
todos los días laborables. Los sábados únicamente en
horario de mañana. Excepcionalmente y previo acuerdo
con el Concejal autorizante, se permitirán ceremonias el
sábado en horario de tarde y domingos. 

La duración de la ceremonia será de un máximo de
cuarenta y cinco minutos, transcurrido el cual, los asis-

Granada, lunes, 14 de marzo de 2016B.O.P.  número  49 Página  15n n



tentes procederán con celeridad al desalojo de la de-
pendencia municipal habilitada al efecto. 

La celebración de la ceremonia civil proseguirá de la
siguiente forma:

- Una vez colocados todos los asistentes en su lugar,
una persona adscrita al servicio del Ayuntamiento invi-
tará a los asistentes a ponerse de pie, anunciando la
presencia del Alcalde o Concejal en quien delegue, que
serán los encargados de oficiar la ceremonia, el cual en-
trará revestido de la Medalla o Venera Corporativa, re-
presentativa del cargo que ostenta.

- Sentados todos de nuevo, el Alcalde o Concejal en
quien este delegue, abre el acto poniendo de manifiesto
que se va a proceder a la celebración del matrimonio ci-
vil mencionando el nombre de los contrayentes, alu-
diendo a la tramitación del expediente previo, sin que
del mismo se haya despedido impedimento alguno.

- Seguidamente, el Alcalde o Concejal en quien dele-
gue, que procederá a dar lectura a los artículos 66, 67 y
68 del Código Civil, que se refieren a la igualdad en de-
rechos y deberes de los cónyuges, y a las obligaciones
mutuas que para ellos el matrimonio conlleva.

- Tras su lectura, puestos en pie tanto los contrayentes
como los asistentes, el Alcalde o Concejal en quien dele-
gue, les pregunta a cada uno de los contrayentes si con-
sienten en contraer matrimonio con el otro, y si efectiva-
mente, lo contraen en dicho acto. De ser ambas contes-
taciones afirmativas, el Alcalde o Concejal en quien dele-
gue, declarará que aquellos quedan unidos en matrimo-
nio civil y pueden intercambiarse las alianzas y por su-
puesto, sellar simbólicamente este enlace con un beso, si
así lo desean los contrayentes.

- A continuación, el Alcalde o Concejal en quien dele-
gue hará uso de la palabra ofreciendo un breve dis-
curso para felicitar a los contrayentes y resaltar la im-
portancia del acto.

- Finalmente, los novios, testigos y el Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, por este orden, firmarán el acta
correspondiente. Uno de los ejemplares del acta se re-
mitirá inmediatamente al Registro Civil para su inscrip-
ción en el Registro y para la entrega por éste a los casa-
dos del correspondiente documento acreditativo. 

Artículo 6. Acta de la ceremonia
De la Ceremonia se levantará la correspondiente acta

que extenderá quien la dirija, en la que constarán la fe-
cha y la hora, la mención del Alcalde o Concejal dele-
gado que lleve a cabo la misma y los datos personales
de quienes lo hubieran solicitado. El acta así extendida
será firmada por quien la haya dirigido, por los solicitan-
tes y por al menos dos testigos.

Un ejemplar del acta constará en el expediente admi-
nistrativo tramitado por el Ayuntamiento, que posterior-
mente procederá a su custodia en los archivos municipa-
les correspondientes, respetando las protecciones y ga-
rantías necesarias conforme a la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal. 

Finalizada la ceremonia se hará entrega a los contra-
yentes de un ejemplar del Acta. De otro ejemplar se
dará traslado al Registro Civil para surtir sus oportunos
efectos en el expediente previo instruido al efecto. 

Artículo 7. Derechos y obligaciones de los usuarios
Los usuarios de los locales municipales deberán cui-

dar de los mismos, del mobiliario existente y compor-
tarse con el debido civismo.

Los daños causados en los locales y enseres en ellos
existentes serán responsabilidad del titular de la autori-
zación y el Ayuntamiento podrá exigir su reparación.

Los usuarios de los locales municipales velarán por
su limpieza y orden, obligándose a la limpieza y reco-
gida de arroz, flores y similares que con motivo de la ce-
lebración pudieran ensuciar el interior de la Casa Con-
sistorial así como el acceso a la misma.

Cuando los contrayentes desearan ornamentar la de-
pendencia municipal de forma especial, deberán comu-
nicarlo con antelación suficiente para que se resuelva lo
que proceda, respetando siempre la armonía y caracte-
rísticas del lugar, corriendo a su cargo los gastos que se
generen con tal motivo.

En el supuesto de incumplimiento se incautará la
fianza depositada, previa tramitación del correspon-
diente expediente.

En ningún caso y en ninguna de las dependencias a
las que se refiere la presente Ordenanza, se autorizará
cualquier tipo de artificio pirotécnico o cualquier otro
dispositivo que pudiera poner en peligro los edificios,
dependencias y jardines municipales, incluyéndose la
totalidad de los recintos pertenecientes al patrimonio
local, o la seguridad de las personas que en ellos se en-
cuentren.

Artículo 8. Fotografías y grabaciones
Podrán realizarse fotografías y grabaciones tanto du-

rante el desarrollo del acto en el Salón destinado a tal fin,
como en el exterior de la dependencia municipal, tanto
con anterioridad como con posterioridad a la celebración
del acto, todo ello siempre que no se entorpezca el nor-
mal desarrollo de la celebración, de los otros enlaces, ac-
tos, funcionamiento de los servicios municipales, ni
afecte a los elementos, dependencias y jardines objeto
de uso, así como los horarios establecidos.

Artículo 9. Prestación de fianza
Será necesario depositar una fianza por importe de

10 euros, en garantía del correcto uso de las instalacio-
nes municipales.

La fianza se presentará una vez resuelta favorable-
mente la solicitud de celebración del enlace y se proce-
derá a su devolución, previa solicitud de los interesa-
dos, una vez comprobado el estado de los bienes muni-
cipales.

En caso de daños a los bienes municipales, mal es-
tado de limpieza o cualquier otro perjuicio ocasionado
al dominio municipal, se iniciará el correspondiente ex-
pediente para la incautación de la fianza, con audiencia
a los interesados.

Artículo 10. Pago de la tasa
Celebrado el acto, se pagará una tasa por utilización

del dominio público municipal, establecida en la orde-
nanza correspondiente.

DISPOSICION FINAL UNICA
Esta Ordenanza entrará en vigor, conforme a lo esta-

blecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, tras la ínte-
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gra publicación de su texto en el Boletín Oficial de la
Provincia, y una vez transcurrido el plazo de quince días
previsto en el artículo 65.2 de la citada ley.

El Padul, 19 de febrero de 2016.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Manuel Alarcón Pérez.

NUMERO 1.385

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  EELL  PPAADDUULL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva modificación de la ordenanza de
prestación del servicio de recogida de residuos sólidos
municipales

EDICTO

D. Manuel Alarcón Pérez, Alcalde del Ayuntamiento
de El Padul (Granada), 

HACE SABER: Que no habiéndose producido recla-
maciones contra el acuerdo de aprobación provisional,
por medio del cual se aprobaba la modificación de la Or-
denanza fiscal municipal reguladora de la tasa por la
prestación del servicio de recogida de residuos sólidos
municipales, publicada en el B.O.P. de fecha 13/01/2016,
núm. de anuncio 27, se eleva el mismo a definitivo y se
transcriben el texto íntegro:

Art. 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA
En uso de las atribuciones establecidas en los artículos

133.2 y 142 de la Constitución; 11 y 12.5 de la Ley 22/2011,
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; 26.2 y
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local; 9 y 23 del Decreto 73/2012, de 20 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos
de Andalucía; 6, 9, 10, 60 y 62 de la Ley 5/2010, de 11 de ju-
nio, de Autonomía Local de Andalucía y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 27, y en especial el ar-
tículo 20.4.s) del Texto Refundido de la Ley reguladora de
Haciendas Locales, aprobada por R.D.Lg. 2/2004, de 5 de
marzo, se impone la tasa por la prestación del servicio de
recogida y transporte de residuos sólidos municipales en
el término municipal de El Padul, que se incluye como
competencia mínima obligatoria municipal, la cual se re-
gula a través de esta Ordenanza de acuerdo con lo pre-
visto en el art. 15 del invocado R.D.Lg. 

Art. 2. AMBITO TERRITORIAL
La presente ordenanza es de aplicación al ámbito te-

rritorial del municipio de El Padul.
Art. 3. HECHO IMPONIBLE
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la pres-

tación del servicio público de recepción obligatoria, de
recogida y transporte de residuos municipales y asimi-
lables a urbanos, producidos como consecuencia de
las siguientes actividades y situaciones:

a) Residuos sólidos que constituyan basuras domici-
liarias o se generen por las actividades comerciales o de
servicios, así como los procedentes de la limpieza viaria
de los parques y jardines.

b) Vehículos y enseres domésticos, maquinaria y
equipos industriales abandonados.

c) Escombros y restos de obras.
d) Residuos biológicos y sanitarios, incluyendo ani-

males muertos, y los residuos o enseres procedentes
de actividades sanitarias, de investigación o fabricación,
que tengan una composición biológica y deban some-
terse a tratamiento específico.

e) Residuos industriales, incluyendo lodos y fangos.
f) Residuos de actividades agrícolas, entre los que se

incluyen expresamente los sustratos utilizados para culti-
vos forzados, y los plásticos y demás materiales utilizados
para la protección de tales cultivos contra la intemperie.

g) Todos cuantos desechos y residuos tengan que
ser gestionados por el Ayuntamiento conforme con la
legislación de Régimen Local vigente.

h) La prestación del servicio de tratamiento y elimina-
ción de residuos especiales, constituidos por cadáveres
de animales. 

2. No están incluidos en el hecho imponible regulado
en la presente ordenanza la prestación del servicio pú-
blico a los inmuebles de naturaleza urbana en los si-
guientes supuestos: 

- Aquellos declarados en ruina.
- Los inmuebles de superficie inferior a 20 m2, in-

cluida la que corresponde a los elementos comunes.
- Inmuebles que se encuentren deshabitados, o en

un estado de abandono y deterioro tal que evidencien
su absoluta inadecuación para desarrollar en ellos cual-
quier actividad generadora de residuos o que por cual-
quier otra causa no reciban los servicios de recogida de
residuos municipales y de abastecimiento de agua,
siendo necesario que los interesados lo soliciten acredi-
tando dichas circunstancias. 

- En aquellos polígonos industriales donde la reco-
gida de residuos urbanos no se realice por el municipio,
llevándose a cabo una recogida de residuos de carácter
no municipal los titulares de los inmuebles afectados
podrán solicitar la no procedencia de aplicación de la
tasa, al quedar excluidos del hecho imponible, que-
dando vigente por el plazo de cinco años, fecha en la
que deberá volver a solicitarse. 

Art. 4. SUJETOS PASIVOS
I. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de con-

tribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entida-
des a que se refiere el art. 35 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, L.G.T. en adelante, que
resulten afectadas, disfruten, utilicen o se aprovechen
especialmente de la prestación del servicio de Recogida
de residuos municipales. 

En particular, tendrán la consideración de contribu-
yente quienes utilicen o disfruten, por cualquier título, de
los bienes inmuebles susceptibles de generar residuos.

II. Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto
del contribuyente de conformidad con lo establecido en
el artículo 23.2ª del TRLHL, las personas físicas y jurídi-
cas, así como las entidades a que se refiere el art. 35.4 de
la Ley General Tributaria, que sean propietarias de los
bienes inmuebles destinados a vivienda, alojamientos,
naves, locales y establecimientos donde se ejerzan acti-
vidades comerciales, industriales, profesionales, artísti-
cas y de servicios.

Granada, lunes, 14 de marzo de 2016B.O.P.  número  49 Página  17n n



Los sujetos pasivos sustitutos están obligados a cum-
plir las prestaciones materiales y formales de la obligación
tributaria, y podrán repercutir las cuotas satisfechas sobre
los contribuyentes.

III. Responderán solidariamente y/o subsidiaria-
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los arts.
42 y 43 de la L.G.T. Serán responsables subsidiarios los
administradores de las sociedades y los síndicos, inter-
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, socie-
dades y entidades en general, en los supuestos y con el
alcance que señala el art. 43 de la repetida L.G.T.

Art. 5. CUOTA TRIBUTARIA
- El importe de la tasa por la prestación del servicio se

fijará de acuerdo con la siguiente tabla:
CUADRO DE TARIFAS 2015

Tarifa Tarifa 
CATEGORIA DE USUARIOS anual trimestral
VIVIENDAS EXTRARRADIO EMPADRONADOS 52,00 € 13,00 €
VIVIENDAS EXTRARRADIO NO EMPADRONADOS 96,00 € 24,00 €
VIVIENDAS PARTICULARES 84,00 € 21,00 €
COMERCIO EN GENERAL 112,00 € 28,00 €
CAFE BAR SIN COMIDAS 120,00 € 30,00 €
CAFE BAR RESTAURANTE 140,00 € 35,00 €
CUALQUIER OTRA INDUSTRIA 152,00 € 38,00 €
VIVIENDAS UBICADAS A MAS DE 1 KM DEL 

CASO URBANO 192,00 € 48,00 €
2. Cuando en un mismo domicilio tributario se desa-

rrollen dos o más actividades económicas de las previs-
tas anteriormente por un mismo sujeto pasivo, se deven-
gará una única tasa con arreglo a la de mayor cuantía. 

3. Para aquellos sujetos pasivos que domicilien sus
recibos se establece una bonificación del 3% sobre la
cuota, de conformidad con el artículo 9.1 segundo pá-
rrafo del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.

4. Los establecimientos que permanezcan cerrados
un mínimo de 180 días consecutivos, pagarán un 50 por
ciento de la cuota. Para que sea aplicada esa reducción,
que tendrá una duración anual (cuatro trimestres a par-
tir de su concesión), será necesario que los interesados
la soliciten junto con la documentación acreditativa de
que el establecimiento ha permanecido cerrado du-
rante 180 días consecutivos.

Art. 8. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir

el primer día de cada cuatrimestre (1 de enero, 1 de abril,
1 de julio, y 1 de octubre), salvo que el servicio se inicie
con posterioridad, en cuyo caso se prorrateará la cuota
tributaria por meses de manera proporcional a la parte
de trimestre que reste, dándose de alta en el padrón fis-
cal y practicándose la liquidación que proceda. 

El periodo impositivo es trimestral (enero / febrero /
marzo, abril / mayo  /junio, julio / agosto / septiembre y
octubre / noviembre / diciembre), salvo en los casos de
nuevas altas, que irá del día en que se produce el alta al
último día del trimestre.

Art. 9. PADRON FISCAL
1. Por el Ayuntamiento de El Padul se formará un Pa-

drón Fiscal de la tasa por la prestación del servicio de de

recogida y transporte de residuos municipales, en que se
relacionan los sujetos pasivos afectados por la exacción
y el importe de las cuotas.

2. El padrón contendrá: 
a) En relación con los bienes inmuebles urbanos des-

tinados a viviendas o locales, e inmuebles rústicos des-
tinados a establecimientos de hostelería y restauración,
afectados por la prestación del servicio: localización, re-
ferencia catastral y superficie construida.

b) En relación con los sujetos pasivos: Nombre y ape-
llidos, denominación o razón social, número de identifi-
cación fiscal, domicilio fiscal.

c) En relación con la deuda tributaria: El importe de la
tasa por cada inmueble.

d) El padrón contendrá así mismo relación de los con-
tribuyentes con reducción de cuotas que tendrá eficacia
por 5 años, rectificándose anualmente y formándose
cada 5 años. 

3. El padrón será aprobado por el Alcalde/Presidente
del Excmo. Ayuntamiento.

Posteriormente el padrón será expuesto al público
durante un plazo de quince días hábiles, a fin de que los
interesados puedan examinar y, en su caso, formular las
reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas.

Una vez finalizado el período de exposición pública,
los interesados podrán interponer recurso de reposi-
ción contra la aprobación definitiva del Padrón Fiscal de
la Tasa. 

Dicho recurso podrá interponerse durante el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de la finali-
zación del periodo de exposición pública del padrón.

El ingreso se podrá realizar a través de cualquier mo-
dalidad prevista legalmente.

En su caso, corresponderá al Ayuntamiento de El Padul,
como entidad gestora del servicio de gestión recaudatorio,
la realización de cuantas actuaciones sean necesarias para
la gestión y recaudación de las cuotas tributarias.

Art. 10. PAGO, LIQUIDACION, RECAUDACION Y RE-
GIMEN DE GESTION DE LA TASA

Las facultades de gestión, recaudación, liquidación, e
inspección de la tasa se llevará a cabo, bien por el Ayun-
tamiento, bien por el Servicio Provincial Tributario de la
Excma. Diputación Provincial de Granada, o servicio u
organismo del que decida dotarse en el ejercicio de su
facultad auto-organizativa, organismo al que le corres-
ponden las funciones de liquidación y recaudación en
periodo voluntario y ejecutivo, la emisión de documen-
tos de cobro, la resolución de los expedientes de devo-
lución de ingresos indebidos, la resolución de recursos
que se interpongan contra dichos actos y actuaciones,
así como la asistencia e información al contribuyente
referidas a las materias comprendidas en este artículo.

Los recibos correspondientes a la tasa, se pondrán al
cobro en el periodo voluntario que se fije en la resolu-
ción de la Alcaldía por la que se apruebe cada padrón.

Si la Administración comprobara la existencia de discre-
pancias entre el “Uso” asignado a un inmueble en el Padrón
Fiscal de la Tasa y el “Uso” del mismo en la realidad, proce-
derá a la liquidación que proceda conforme al “Uso” real
del inmueble, del recibo o liquidación que se hubieren de-
vengado. Los recibos o liquidaciones girados y la cuota de
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tarifa según el Uso real del inmueble tendrán carácter provi-
sional (art. 101 LGT) hasta que se produzca la corrección en
el Catastro y se realicen las liquidaciones definitivas.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza aprobada por el Pleno del

Ayuntamiento, entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Gra-
nada, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

El Padul, 19 de febrero de 2016.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Manuel Alarcón Pérez.

NUMERO 1.386

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  EELL  PPAADDUULL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de Ordenanza de la Tasa por
Prestación del Servicio de Tratamiento Residuos
Municipales

EDICTO

D. Manuel Alarcón Pérez, Alcalde del Ayuntamiento
de Padul (Granada), 

HACE SABER: Que no habiéndose producido reclama-
ciones contra el acuerdo de aprobación provisional, por
medio del cual se aprobaba la Ordenanza Fiscal Municipal
reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de
Tratamiento de Residuos Municipales, publicada en el
B.O.P. de fecha 13/01/2016, núm. de anuncio 25, se eleva
el mismo a definitivo y se transcriben el texto íntegro:

Art. 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA
En uso de las atribuciones establecidas en los artículos

133.2 y 142 de la Constitución; 11 y 12.5 de la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contamina-
dos; 26.2 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local; 9, 23 y 59 del Decreto
73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Residuos de Andalucía; 6, 9, 10, 60 y 62 de la
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Anda-
lucía; Plan Director territorial de Gestión de Residuos Ur-
banos de Andalucía, aprobado por Decreto 397/2010, o el
vigente en cada momento; el Plan Director de Gestión de
Residuos Sólidos Urbanos de la provincia de Granada, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27,
y en especial el artículo 20.4.s) del Texto Refundido de la
Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobada por
R.D.Lg. 2/2004, de 5 de marzo, se impone la tasa por la
prestación del servicio de tratamiento de residuos munici-
pales en el término municipal de El Padul, que se incluye
como competencia mínima obligatoria municipal, la cual
se regula a través de esta Ordenanza de acuerdo con lo
previsto en el artículo 15 del invocado R.D.Lg. 

La presente ordenanza incorpora especialmente los
principios inspiradores de la nueva política de residuos
marcada por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y

suelos contaminados, esto es, prevención, preparación
para la utilización, reciclado, valoración y eliminación. En
aplicación del principio “quien contamina paga” esta or-
denanza determina que los costes relativos a la gestión
de los residuos deben recaer en el productor de los mis-
mos, entendiendo igualmente que los residuos tratados
son los que se generan los hogares e inmuebles como
consecuencia de las actividades domésticas, industriales
y comerciales y constituye el presupuesto fáctico esen-
cial de la producción de residuos municipales.

Art. 2. AMBITO TERRITORIAL
La presente ordenanza es de aplicación al ámbito te-

rritorial del municipio de El Padul.
Art. 3. HECHO IMPONIBLE
- Constituye el hecho imponible de esta tasa la pres-

tación del servicio público de recepción obligatoria, de
transferencia, tratamiento y eliminación de residuos
municipales procedentes de la recogida municipal.

- No están incluidos en el hecho imponible regulado
en la presente ordenanza la prestación del servicio pú-
blico a los inmuebles de naturaleza urbana en los si-
guientes supuestos: 

a) Aquellos declarados en ruina.
b) Los inmuebles de superficie inferior a 20 m2, in-

cluida la que corresponde a los elementos comunes.
c) Inmuebles que se encuentren deshabitados, o en

un estado de abandono y deterioro tal que evidencien
su absoluta inadecuación para desarrollar en ellos cual-
quier actividad generadora de residuos o que por cual-
quier otra causa no reciban los servicios de recogida de
residuos municipales y de abastecimiento de agua,
siendo necesario que los interesados lo soliciten acredi-
tando dichas circunstancias. 

d) En aquellos polígonos industriales donde la reco-
gida de residuos urbanos no se realice por el municipio,
llevándose a cabo una recogida de residuos de carácter
no municipal los titulares de los inmuebles afectados
podrán solicitar la no procedencia de aplicación de la
tasa, al quedar excluidos del hecho imponible, que-
dando vigente por el plazo de cinco años, fecha en la
que deberá volver a solicitarse. 

Art. 4. SUJETOS PASIVOS
- Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de con-

tribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entida-
des a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, L.G.T. en adelante,
que resulten afectadas, disfruten, utilicen o se aprove-
chen especialmente de la prestación del servicio de tra-
tamiento de residuos municipales. 

En particular, tendrán la consideración de contribu-
yente quienes utilicen o disfruten, por cualquier título, de
los bienes inmuebles susceptibles de generar residuos.

- Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto
del contribuyente de conformidad con lo establecido en
el artículo 23.2ª del TRLHL, las personas físicas y jurídi-
cas, así como las entidades a que se refiere el art. 35.4
de la Ley General Tributaria, que sean propietarias de
los bienes inmuebles destinados a vivienda, alojamien-
tos, naves, locales y establecimientos donde se ejerzan
actividades comerciales, industriales, profesionales, ar-
tísticas y de servicios.
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Los sujetos pasivos sustitutos están obligados a cum-
plir las prestaciones materiales y formales de la obligación
tributaria, y podrán repercutir las cuotas satisfechas sobre
los contribuyentes.

- Responderán solidariamente y/o subsidiariamente
de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las per-
sonas físicas y jurídicas a que se refieren los arts. 42 y
43 de la L.G.T. Serán responsables subsidiarios los ad-
ministradores de las sociedades y los síndicos, inter-
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, socie-
dades y entidades en general, en los supuestos y con el
alcance que señala el art. 43 de la repetida L.G.T.

Art. 5. CUOTA TRIBUTARIA
IV. El importe de la tasa por la prestación del servicio

se fijará de acuerdo con la siguiente tabla:
EPIGRAFE Tasa trimestral 
Epígrafe 1. Viviendas en el extrarradio/cortijos de

empadronados: 3,00 euros.
Epígrafe 2. Viviendas en el extrarradio/cortijos de no

empadronados: 6,00 euros.
Epígrafe 3. Viviendas particulares: 5,00 euros.
Epígrafe 4. Comercios en general: 7,00 euros.
Epígrafe 5. Industrias o comercios dedicados a café

bar en donde no sirvan comidas: 7,00 euros.
Epígrafe 6. Industrias o comercios dedicados a café

bar restaurante: 9,00 euros.
Epígrafe 7. Cualquier otra clase de industria en gene-

ral que no consista en comercio de venta al público:
9,00 euros.

Epígrafe 8. Cuando el servicio se preste a más de un
kilómetro de distancia por carretera desde el centro ur-
bano: 12,00 euros.

2. Cuando en un mismo domicilio tributario se desa-
rrollen dos o más actividades económicas de las previs-
tas anteriormente por un mismo sujeto pasivo, se deven-
gará una única tasa con arreglo a la de mayor cuantía. 

3. Para aquellos sujetos pasivos que domicilien sus
recibos se establece una bonificación del 3% sobre la
cuota, de conformidad con el artículo 9.1 segundo pá-
rrafo del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.

4. Los establecimientos que permanezcan cerrados
un mínimo de 180 días consecutivos, pagarán un 50 por
ciento de la cuota. Para que sea aplicada esa reducción,
que tendrá una duración anual (seis bimestres a partir
de su concesión), será necesario que los interesados la
soliciten junto con la documentación acreditativa de
que el establecimiento ha permanecido cerrado du-
rante 180 días consecutivos.

Art. 8. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir

el primer día de cada cuatrimestre (1 de enero, 1 de
abril, 1 de julio, y 1 de octubre), salvo que el servicio se
inicie con posterioridad, en cuyo caso se prorrateará la
cuota tributaria por meses de manera proporcional a la
parte de trimestre que reste, dándose de alta en el pa-
drón fiscal y practicándose la liquidación que proceda. 

El periodo impositivo es trimestral (enero/febrero/
marzo, abril/mayo/junio, julio/agosto/septiembre y oc-
tubre/noviembre/diciembre), salvo en los casos de nue-

vas altas, que irá del día en que se produce el alta al úl-
timo día del trimestre.

Art. 9. PADRON FISCAL
1. Por el Ayuntamiento de El Padul se formará un Pa-

drón Fiscal de la tasa por la prestación del servicio de tra-
tamiento de los residuos municipales procedentes de la
recogida municipal, en que se relacionan los sujetos pasi-
vos afectados por la exacción y el importe de las cuotas.

2. El padrón contendrá: 
a) En relación con los bienes inmuebles urbanos des-

tinados a viviendas o locales, e inmuebles rústicos des-
tinados a establecimientos de hostelería y restauración,
afectados por la prestación del servicio: localización, re-
ferencia catastral y superficie construida.

b) En relación con los sujetos pasivos: Nombre y
apellidos, denominación o razón social, número de
identificación fiscal, domicilio fiscal.

c) En relación con la deuda tributaria: El importe de la
tasa por cada inmueble.

d) El Padrón contendrá así mismo relación de los
contribuyentes con reducción de cuotas que tendrá efi-
cacia por 5 años, rectificándose anualmente y formán-
dose cada 5 años. 

3. El padrón será aprobado por el Alcalde/Presidente
del Excmo. Ayuntamiento.

Posteriormente el padrón será expuesto al público du-
rante un plazo de quince días hábiles, a fin de que los in-
teresados puedan examinar y, en su caso, formular las
reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas.

Una vez finalizado el período de exposición pública,
los interesados podrán interponer recurso de reposi-
ción contra la aprobación definitiva del Padrón Fiscal de
la Tasa. 

Dicho recurso podrá interponerse durante el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de la finali-
zación del periodo de exposición pública del padrón.

El ingreso se podrá realizar a través de cualquier mo-
dalidad prevista legalmente.

En su caso, corresponderá al Ayuntamiento de El Pa-
dul, como entidad gestora del servicio de gestión re-
caudatorio, la realización de cuantas actuaciones sean
necesarias para la gestión y recaudación de las cuotas
tributarias.

Art. 10. PAGO, LIQUIDACION, RECAUDACION Y RE-
GIMEN DE GESTION DE LA TASA

Las facultades de gestión, recaudación, liquidación, e
inspección de la tasa se llevará a cabo, bien por el Ayun-
tamiento, bien por el Servicio Provincial Tributario de la
Excma. Diputación Provincial de Granada, o servicio u
organismo del que decida dotarse en el ejercicio de su
facultad auto-organizativa, organismo al que le corres-
ponden las funciones de liquidación y recaudación en
periodo voluntario y ejecutivo, la emisión de documen-
tos de cobro, la resolución de los expedientes de devo-
lución de ingresos indebidos, la resolución de recursos
que se interpongan contra dichos actos y actuaciones,
así como la asistencia e información al contribuyente
referidas a las materias comprendidas en este artículo.

Los recibos correspondientes a la tasa, se pondrán al
cobro en el periodo voluntario que se fije en la resolu-
ción de la Alcaldía por la que se apruebe cada padrón.
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Si la Administración comprobara la existencia de dis-
crepancias entre el “Uso” asignado a un inmueble en el
Padrón Fiscal de la Tasa y el “Uso” del mismo en la rea-
lidad, procederá a la liquidación que proceda conforme
al “Uso” real del inmueble, del recibo o liquidación que
se hubieren devengado. Los recibos o liquidaciones gi-
rados y la cuota de tarifa según el Uso real del inmueble
tendrán carácter provisional (Art. 101 LGT) hasta que se
produzca la corrección en el Catastro y se realicen las li-
quidaciones definitivas.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza aprobada por el Pleno del

Ayuntamiento, entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Gra-
nada, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

El Padul, 19 de febrero de 2016.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Manuel Alarcón Pérez.

NUMERO 1.387

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  EELL  PPAADDUULL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal de la tasa
para la celebración de matrimonios civiles

EDICTO

D. Manuel Alarcón Pérez, Alcalde del Ayuntamiento
de El Padul (Granada), 

HACE SABER: Que no habiéndose producido recla-
maciones contra el acuerdo de aprobación provisional,
por medio del cual se aprobaba la ordenanza fiscal re-
guladora de la tasa por la celebración de matrimonios
civiles, publicada en el B.O.P. de fecha 13/01/2016, nº
de anuncio 26, se eleva el mismo a definitivo y se trans-
criben el texto íntegro:

Artículo 1. Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas en los artículos

4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 y 57 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, el Ayuntamiento de El Padul, esta-
blece la Tasa por la celebración de Matrimonios civiles,
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 

Artículo 2. Hecho imponible
El hecho imponible de la tasa regulada por esta orde-

nanza viene determinado por la prestación del servicio
de celebración de matrimonios civiles por el Alcalde de
la localidad o, en su caso, por el concejal en quién éste
delegue, en la Casa Consistorial, previa recepción de la
documentación que debe remitir el órgano registral.

Artículo 3. Sujeto pasivo
Son sujetos pasivos de la presente tasa las personas

físicas que se beneficien de la prestación de servicios a

que se refiere el artículo 1 de la presente ordenanza, en-
tendiéndose por tales a los contrayentes.

Artículo 4. Bonificaciones y exenciones
Cuando al menos uno de los contrayentes figure em-

padronado en el municipio de El Padul con una antigüe-
dad mínima de doce meses a la fecha de inicio del ex-
pediente municipal tramitado para la celebración de la
boda, se reconocerán las siguientes bonificaciones:

- 50% de la cuota correspondiente cuando la celebra-
ción del matrimonio civil tenga lugar de lunes a viernes
en horario de jornada laboral, los sábados, mañana y
tarde, y los domingos y festivos en horario de mañana.

No se concederán otras exenciones ni bonificacio-
nes en la exacción de la Tasa por prestación del servicio
de celebración de matrimonios civiles en el Ayunta-
miento que las señaladas en el párrafo anterior a tenor
de lo dispuesto en el artículo 9 de RDL 2/2004.

Artículo 5. Cuota tributaria
La cuota tributaria regulada en esta ordenanza con-

sistirá en el abono de 100.00 euros por matrimonio ce-
lebrado. La tarifa recogida en la presente Ordenanza
Fiscal se revisará anualmente aplicándole el IPC de cada
ejercicio/ año natural. 

Artículo 6. Devengo.
La tasa se devenga en el momento en que se solicita

la celebración del matrimonio civil al ayuntamiento de El
Padul. El pago de la tasa se hará como autoliquidación.

Artículo 7. Procedimiento.
El primer paso que debe dar cualquier pareja que de-

see contraer matrimonio civil es dirigirse al Registro Civil,
organismo que debe inicial la tramitación el expediente
matrimonial. En el Juzgado expresarán su deseo de con-
traer matrimonio civil en el Ayuntamiento de El Padul. 

Posteriormente los futuros contrayentes deben pre-
sentar una solicitud de matrimonio civil, dirigida al Sr. Al-
calde-Presidente, en el Registro del Excmo. Ayunta-
miento de El Padul, en cualquiera de las formas permiti-
das por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común. La solicitud deberá conte-
ner, además de los requisitos establecidos en el artículo
70 de la citada Ley 30/1992, su voluntad de celebrar el
matrimonio civil en el Ayuntamiento de El Padul, adjun-
tando los siguientes documentos:

- La autoliquidación de la tasa que será facilitada por
el Ayuntamiento, adjuntando el justificante bancario de
su pago.

- Fotocopia del D.N.I. de los contrayentes.
- Fotocopia del D.N.I. de dos testigos (Los testigos,

familiares o no, deben estar presentes en el acto de ce-
lebración de la boda y firmar las actas al final de la cere-
monia). 

- La fotocopia de la solicitud del Registro Civil en la
que se manifieste el deseo de contraer matrimonio en
este Ayuntamiento. 

El Alcalde resolverá sobre la solicitud, en consonan-
cia con el mismo, notificándolo a los interesados así
como al departamento municipal correspondiente para
la organización de la celebración del matrimonio.

Una vez notificada la autorización para contraer matri-
monio, los contrayentes quedan obligados a comunicar
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la fecha y la hora de la boda con una antelación mínima
de 7 días, todo ello con la finalidad de coordinar tanto el
expediente administrativo y judicial tramitado al efecto.

Artículo 8. Obligaciones de los contrayentes
A fin de garantizar la buena conservación de la Casa

Consistorial, los contrayentes y demás asistentes a la
ceremonia se abstendrán de realizar en el interior de los
mismos el tradicional lanzamiento de arroz o cualquier
otro acto que pueda suponer deterioro o menoscabo
de las dependencias municipales.

El edificio en que se celebre el acto estará adecuado
para la solemnidad del mismo. No obstante, cuando de-
seen los contrayentes ornamentarlo o acondicionarlo
de forma especial, deberán hacerlo saber al Ayunta-
miento para que resuelva lo que proceda, respetando
siempre la armonía del lugar y siendo a su cargo los
gastos que con este motivo se produzcan.

Disposición Final
La redacción definitiva de la presente ordenanza fiscal

fue inicialmente aprobada por el pleno de esta corpora-
ción con fecha de 29/12/2015, y entrará en vigor el mismo
día de la publicación de su Acuerdo definitivo en el Boletín
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que
se acuerde su derogación o modificación expresa.

El Padul, 19 de febrero de 2016.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Manuel Alarcón Pérez.

NUMERO 1.388

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  EELL  PPAADDUULL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza de transparencia,
acceso a la información y buen gobierno

EDICTO

D. Manuel Alarcón Pérez, Alcalde del Ayuntamiento
de El Padul (Granada), 

HACE SABER: Que no habiéndose producido recla-
maciones contra el acuerdo de aprobación provisional,
por medio del cual se aprobaba la ordenanza reguladora
sobre transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno de El Padul, publicada en el B.O.P. de fe-
cha 13/01/2016, nº de anuncio 30, se eleva el mismo a
definitivo y se transcriben el texto íntegro:

EXPOSICION DE MOTIVOS
La transparencia de la actuación de los poderes pú-

blicos se articula en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia Pública de Andalucía, a través de dos
grandes conceptos, como son la publicidad activa y el
acceso a la información pública.

La publicidad activa implica la difusión por propia ini-
ciativa de la información que obra en poder de los po-
deres públicos. Se trata de posibilitar que la ciudadanía
conozca la información que sea relevante para garanti-
zar la transparencia de su actividad, implicando una ac-
titud proactiva de los mismos.

Esta publicidad activa de la información pública su-
pone la puesta a disposición de la ciudadanía de informa-
ción atinente no sólo a los aspectos institucionales y or-
ganizativos, sino también a aspectos muy variados de la
actuación pública, tales como la producción normativa,
la planificación, la contratación y gestión de subvencio-
nes o la información económica y presupuestaria, entre
otros aspectos.

En el acceso a la información pública es la ciudadanía
la que toma la iniciativa, recabando de los poderes pú-
blicos información que obra en su poder. Este acceso
se configura como un verdadero derecho, que en su
vertiente procedimental lleva a establecer la regla gene-
ral del acceso a dicha información. Constituye pues la
excepción la denegación o limitación del acceso. Para
garantizar que esa limitación o denegación responda a
verdaderas razones, así como para facilitar el control
por el órgano al que se presenta la reclamación o por
los tribunales de la decisión adoptada, se impone el de-
ber de motivar dichas resoluciones.

Por todo ello, el Ayuntamiento, dentro de la línea mar-
cada por la nueva normativa autonómica y estatal (Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Buen Gobierno), mediante la
presente Ordenanza, dictada al amparo de las facultades
otorgadas a las entidades locales por la Constitución es-
pañola y su normativa de desarrollo, pretende establecer
obligaciones de publicidad activa que han de vincular a
los distintos entes y sujetos que componen este Ayunta-
miento y que proporcionarán una mayor seguridad jurí-
dica, así como regular lo relativo al acceso a la informa-
ción o publicidad pasiva, en relación con la información
que cualquier ciudadano pueda solicitar y su derecho a
recibir una respuesta.

La Ordenanza se estructura en cuatro Títulos dividi-
dos en Capítulos, conteniendo, además, una Disposi-
ción Final.

El Título I, relativo a las disposiciones generales, es-
tablece el objeto de la Ordenanza, su ámbito de aplica-
ción, los principios que rigen en la materia, las compe-
tencias de los órganos municipales, así como la exen-
ción de responsabilidad del Ayuntamiento en relación
con el uso que cualquier persona o entidad realice en
relación con la información que aquél publique o ponga
a disposición de terceros. 

El Título II, que desarrolla lo relativo a la publicidad
activa, que debe ser la prioridad del Ayuntamiento, de-
talla qué tipo de información municipal debe ser objeto
de publicación. Además dedica su capítulo IV a la reuti-
lización de la información publicada.

El Título III regula lo referente al derecho de acceso a
la información o publicidad pasiva. Comienza por ofre-
cer un concepto de ésta y los límites que a la misma
existen, detallando en su capítulo II el procedimiento
para el ejercicio del derecho y el capítulo III dedicado al
régimen de impugnaciones.

El último Título de esta Ordenanza, el cuarto, está de-
dicado al régimen sancionador, tipificándose las infrac-
ciones y estableciéndose el catálogo de sanciones co-
rrespondientes a dichas infracciones, así como lo rela-
tivo a la prescripción de las mismas.
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En último lugar, la Disposición Final Unica, con la en-
trada en vigor de esta Ordenanza. 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto
1. La presente Ordenanza tiene por objeto garantizar,

en el Ayuntamiento de El Padul, la transparencia de la
actividad pública y el acceso a la información pública, el
derecho a su reutilización, así como establecer las con-
secuencias derivadas de su incumplimiento, en concor-
dancia con lo dispuesto en la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía, en concordan-
cia con lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Buen Gobierno.

2. La actuación del Ayuntamiento en relación con lo
referido en el apartado anterior se somete a los princi-
pios de igualdad de trato, necesidad y proporcionalidad
con el objetivo pretendido y la eliminación de trabas in-
justificadas, de conformidad con lo exigido en el Direc-
tiva 2006/123 CE y en la legislación estatal y autonómica
de desarrollo.

Artículo 2. Ambito de Aplicación
Las disposiciones de esta Ordenanza se aplicarán a:
1. Al Ayuntamiento de El Padul, las asociaciones de

titularidad municipal o participadas mayoritariamente
por este Ayuntamiento, las fundaciones y consorcios
adscritos al mismo, y demás entidades previstas en el
artículo 33.3 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Auto-
nomía Local de Andalucía, incluido todas aquellas enti-
dades que reciban algún tipo de ingreso procedente del
presupuesto municipal.

2. Cualquier persona física o jurídica que preste servi-
cios públicos o que ejerza funciones delegadas de con-
trol administrativo u otro tipo de funciones que desarro-
lle el Ayuntamiento de El Padul, en todo lo referido a la
prestación de los mencionados servicios o en el ejerci-
cio de las citadas funciones, deberá proporcionar a este
Ayuntamiento, previo requerimiento y en un plazo de
quince días, toda la información que le sea precisa para
cumplir con las obligaciones previstas por la normativa
de aplicación. 

3. Los adjudicatarios de contratos estarán sujetos a
igual obligación en los términos que se establezcan en
los pliegos de cláusulas administrativas particulares o
en el documento contractual equivalente, que especifi-
carán la forma en que dicha información deberá ser
puesta a disposición de este Ayuntamiento.

4. Cualquier entidad o empresa concesionaria de ser-
vicios públicos de titularidad municipal deberá propor-
cionar al Ayuntamiento la información relativa a la pres-
tación de dicho servicio que sea precisa para cumplir
con las obligaciones previstas en esta Ordenanza.

5. Esta obligación será igualmente exigible a las per-
sonas beneficiarias de subvenciones en los términos
previstos en las bases reguladoras de las subvenciones,
en la resolución de concesión o en los convenios que
las instrumenten.

El Ayuntamiento promoverá que esta Ordenanza sea
adoptada por el resto de organismos y entidades públi-
cas donde esté representado.

Artículo 3. Principios
1. Principio de transparencia, en cuya virtud toda la

información pública es en principio accesible y sólo
puede ser retenida para proteger otros derechos e inte-
reses legítimos de acuerdo con la Ley.

2. Principio de libre acceso a la información pública,
en cuya virtud cualquier persona puede solicitar el ac-
ceso a la información pública.

3. Principio de responsabilidad, en cuya virtud las en-
tidades sujetas a lo dispuesto en la presente ley son res-
ponsables del cumplimiento de sus prescripciones.

4. Principio de no discriminación tecnológica, en
cuya virtud las entidades sujetas al ámbito de aplicación
de la presente ley habrán de arbitrar los medios necesa-
rios para hacer efectiva la transparencia, con indepen-
dencia del medio de acceso a la información.

5. Principio de veracidad, en cuya virtud la informa-
ción pública ha de ser cierta y exacta, asegurando que
procede de documentos respecto de los que se ha veri-
ficado su autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibili-
dad y cadena de custodia.

6. Principio de utilidad, en cuya virtud la información
pública que se suministre, siempre que sea posible, ha
de ser adecuada al cumplimiento de los fines para los
que se solicite.

7. Principio de gratuidad, en cuya virtud el acceso a la
información y las solicitudes de acceso serán gratuitos,
sin perjuicio de las exacciones que puedan establecerse
por la expedición de copias o soportes o la transposi-
ción de la información a un formato diferente al original.

8. Principio de facilidad y comprensión, en cuya vir-
tud la información se facilitará de la forma que resulte
más simple e inteligible atendiendo a la naturaleza de la
misma y a las necesidades de las personas con circuns-
tancias especiales que les dificulten el ejercicio del de-
recho.

9. Principio de accesibilidad, por el que se proporcio-
nará información estructurada sobre los documentos y
recursos de información con vistas a facilitar la identifi-
cación y búsqueda de la información.

10. Principio de interoperabilidad, en cuya virtud la
información será publicada conforme al Esquema Na-
cional de Interoperabilidad.

11. Principio de reutilización, en cuya virtud se fomen-
tará que la información sea publicada en formatos que
permitan su reutilización, de acuerdo con la legislación
aplicable en materia de reutilización de la información del
sector público.

12. Principio contributivo, la transparencia, el acceso
a la información y el buen gobierno representan un ser-
vicio de carácter general, al que para su mantenimiento
el ciudadano habrá de contribuir con el pago de una
tasa, en función del mayor uso que se dé del mismo,
por cuanto su realización supone un coste para las ar-
cas municipales.

Artículo 4. Competencias y funciones
1. Corresponde al Alcalde la competencia sobre trans-

parencia y acceso a la información pública, pudiendo de-
legar su ejercicio en otro órgano de este Ayuntamiento.
En especial, es competente para dictar resoluciones en
materia de acceso a la información pública, aprobar, mo-
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dificar y suprimir permisos o licencias para la reutilización
de datos, así como imponer sanciones de acuerdo con lo
dispuesto en esta Ordenanza.

2. El responsable de transparencia dirigirá la unidad
técnica que asuma las siguientes funciones:

a) El impulso de la transparencia con carácter transver-
sal en la actividad general del Ayuntamiento de El Padul.

b) La coordinación en materia de publicidad activa
para el cumplimiento de las obligaciones establecida en
esta ordenanza y en la normativa de aplicación, reca-
bando la información necesaria.

c) La gestión de las solicitudes de acceso a la infor-
mación de conformidad con lo previsto en esta orde-
nanza y en la normativa de aplicación.

d) El asesoramiento para el ejercicio del derecho de
acceso y la asistencia en la búsqueda de la información.

e) La difusión de la información pública a través de
enlaces o formatos electrónicos por medio de los cua-
les pueda accederse a la misma. 

f) La propuesta de medidas oportunas para asegurar
la difusión de la información pública y su puesta a dis-
posición de la ciudadanía, de la manera más amplia y
sistemática posible.

g) Elaboración de propuestas de estándares de inte-
rés para la estructuración de los documentos y en ge-
neral, para la gestión de la información pública. 

h) Elaboración de un informe anual de transparencia. 
i) Aquellas otras que, sean necesarias para el cumpli-

miento de lo establecido en esta ordenanza y en la nor-
mativa de aplicación. 

3. Corresponden a cada una de las áreas, delegacio-
nes y entes del Ayuntamiento de El Padul, las siguien-
tes funciones:

a) Facilitar la información requerida por el responsa-
ble de transparencia, para hacer efectivos los deberes
de publicidad activa o los que deriven del derecho de
acceso a la información, con la máxima prioridad y co-
laboración, teniendo en cuenta, en su caso, las directri-
ces que se establezcan.

b) Verificar en su ámbito material de actuación, la co-
rrecta ejecución de las obligaciones de publicidad ac-
tiva señaladas en la presente ordenanza, resultando res-
ponsables de la integridad, veracidad y actualidad de la
información incorporada, a cuyo efecto podrán propo-
ner las correcciones necesarias a la unidad de transpa-
rencia y a la unidad responsable del soporte técnico.

c) Proponer al responsable de transparencia la am-
pliación de la publicidad activa en su ámbito material de
actuación. 

d) En los supuestos en los que en la información
consten datos de carácter personal deberán disociarlos
en los casos de contestación al derecho de acceso o de-
terminar la forma de acceso parcial para el cumpli-
miento de los deberes de publicidad activa.

e) Aquellas otras que, en atención a las competen-
cias que tienen asignadas, sean necesarias para el cum-
plimiento de lo establecido en esta ordenanza y en la
normativa de aplicación.

f) La tramitación de las solicitudes y, en su caso, re-
clamaciones que se interpongan relativas al derecho de
acceso a la información.

g) La difusión y actualización de la información pú-
blica.

h) La supervisión del cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Ordenanza por parte de los servicios y
órganos municipales.

i) La instrucción de los procedimientos sancionado-
res relativos a las infracciones recogidas en esta Orde-
nanza y la propuesta de las sanciones que, en su caso,
se impongan.

j) El resto de funciones necesarias para garantizar el
cumplimiento de lo dispuesto en esta Ordenanza y en la
Ley de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno.

Artículo 5. Medios de acceso
El Ayuntamiento de El Padul, para el correcto cumpli-

miento de lo previsto en esta Ordenanza, garantizará el
derecho de acceso a la información pública a través de
alguno de los siguientes medios:

- Oficina de información municipal.
- Página web
- Sede electrónica
- Portal de Transparencia
- Redes sociales Facebook y Twitter.
- APP. 
Artículo 6. Exención de responsabilidad
El Ayuntamiento no será responsable del uso que

cualquier persona o entidad realice en relación con la
información que publique o ponga a disposición de ter-
ceros, en cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Ordenanza.

TITULO II. PUBLICIDAD ACTIVA
CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 7. Objeto de la Publicidad
Los sujetos enumerados en el artículo 2.1 de la pre-

sente Ordenanza publicarán de forma periódica, veraz,
objetiva y actualizada la información pública cuyo cono-
cimiento sea relevante para garantizar la transparencia
de su actividad relacionada con el funcionamiento y el
control de la actuación pública por parte de la ciudada-
nía y de la sociedad en general y favorecer la participa-
ción ciudadana en la misma.

Toda la información pública se publicará y actuali-
zará con carácter general y periódico.

Artículo 8. Lugar de Publicación
1. La información será publicada portal de transpa-

rencia del Ayuntamiento de una manera segura y com-
prensible, garantizando especialmente la accesibilidad
universal y la no discriminación tecnológica, con objeto
de que todas las personas puedan ejercer sus derechos
en igualdad de condiciones e incorporando las caracte-
rísticas necesarias para garantizar la accesibilidad de
aquellas personas o colectivos que lo requieran.

2. Asistencia de la Diputación Provincial. Si así lo re-
quiere y lo solicitara.

a) El Ayuntamiento de El Padul en atención a lo dis-
puesto en el artículo 20 de la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía sobre Auxilio
institucional, asistencia técnica a la Diputación provin-
cial de Granada para cumplir las obligaciones de publi-
cidad activa reguladas en el título II de dicha Ley.
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b) La asistencia técnica comprenderá la asistencia
necesaria (jurídica, informática y formativa), para dispo-
ner de un portal de transparencia individualizado e inde-
pendiente, con contenidos proporcionados y gestiona-
dos de manera autónoma por el personal del Ayunta-
miento.

CAPITULO II. INFORMACION ESPECIFICA A PUBLICAR
Artículo 9. Información Institucional, Organizativa, de

Planificación y sobre el Personal
La Entidad Local publicará información relativa a:
a) Composición de la Corporación municipal, identifi-

cando a los miembros del Pleno y de la Junta de Go-
bierno así como, en su caso, a los componentes de cua-
lesquiera otros órganos municipales o de participación
ciudadana.

b) Datos biográficos de los cargos electos y el perso-
nal eventual, así como breve currículum e ingresos reci-
bidos con cargo a los fondos públicos municipales.

c) Declaraciones anuales de bienes y actividades de
los cargos electos.

d) Resoluciones referentes a la compatibilidad con
las actividades privadas de los cargos electos y emplea-
dos públicos.

e) Cuantía de gastos protocolarios, dietas, viajes, así
como beneficios tales como teléfonos móviles o tarje-
tas de crédito.

f) Plantilla municipal y relación de puestos de trabajo.
g) Oferta de empleo pública e información relativa a

los procedimientos de selección de personal.
h) Sedes físicas, direcciones, horarios de atención al

público, teléfonos, correos electrónicos y enlaces Web.
i) Las funciones que desarrolla. 
j) La normativa de aplicación al Ayuntamiento de El Padul.
k) Delegaciones de competencias vigentes. 
l) Relación de órganos colegiados del Ayuntamiento

de El Padul y normas por las que se rigen.
m) La agenda institucional del gobierno municipal.
n) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares

o respuestas a consultas planteadas por los particulares
u otros órganos, en la medida que supongan una inter-
pretación del derecho o tenga efectos jurídicos.

o) Las ordenanzas, reglamentos y otras disposicio-
nes de carácter general que se tramiten por este Ayun-
tamiento, una vez aprobadas inicialmente por el Pleno,
incluyendo memorias e informes que conformen los
expedientes de elaboración de dichas normas. 

p) Los documentos que, conforme a la legislación
sectorial vigente, deban ser sometidos a un periodo de
información pública durante su tramitación.

q) Inventario de entes dependientes, participados y a
los que pertenezca el Ayuntamiento de El Padul y sus
representantes.

r) El inventario general de bienes y derechos del Ayun-
tamiento de El Padul.

Artículo 10. Información sobre el Alcalde y los Con-
cejales y Personas con Máxima Responsabilidad

La Entidad Local publicará información relativa a:
a) La identificación del Alcalde y los Concejales del

Ayuntamiento.
b) Las retribuciones percibidas anualmente por los re-

presentantes locales y por las personas que ejerzan la

máxima responsabilidad, que sin ser personal eventual
de confianza o de libre designación, que voluntariamente
accedan.

c) Las indemnizaciones percibidas, en su caso.
d) Las declaraciones anuales de bienes y actividades

de las personas representantes locales, en los términos
previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril. En todo caso,
se omitirán los datos relativos a la localización concreta
de los bienes inmuebles y se garantizará la privacidad y
seguridad de sus titulares.

Artículo 11. Información sobre la Normativa Munici-
pal y la Actividad Administrativa

La Entidad Local publicará información relativa a:
a) La normativa del Ayuntamiento, debidamente con-

solidada y ordenada.
b) Los procedimientos de elaboración de normativa

en curso.
c) Los acuerdos y resoluciones adoptados por los ór-

ganos de gobierno.
d) Las directrices, instrucciones, circulares o respues-

tas a consultas planteadas por los particulares y otros ór-
ganos en la medida en que supongan una interpretación
del Derecho o tengan efectos jurídicos.

e) Las resoluciones administrativas adoptadas, in-
cluidas las recaídas sobre solicitudes de acceso a la in-
formación pública.

f) Las resoluciones judiciales en procedimientos en
los que el Ayuntamiento haya sido parte.

g) Los instrumentos de colaboración interadministrativa
o con particulares en los que el Ayuntamiento sea parte.

h) Orden del día de las sesiones del Pleno y de la
Junta de Gobierno y de las convocatorias de otros ór-
ganos municipales, así como extracto de las actas co-
rrespondientes.

Esta información igualmente podrá ofrecerse a tra-
vés de enlaces de páginas web oficiales, que contengan
estos datos municipales, en virtud de los principios de
economía, eficacia y celeridad administrativa, que rigen
en la administración pública, dando con ello mayor efi-
ciencia a la gestión.

Artículo 12. Información sobre Urbanismo y Medio
Ambiente

La Entidad Local publicará información relativa a:
a) El planeamiento del Municipio y los instrumentos

de gestión, incluyendo las fechas de aprobación e inicio
de las obras de urbanización.

b) Los bienes inmuebles pertenecientes al patrimo-
nio municipal.

d) Los textos normativos locales en materia de me-
dio ambiente.

e) Los estudios de impacto ambiental, paisajísticos y
evaluaciones del riesgo.

f) Los datos relativos a la calidad de los recursos na-
turales y del medio ambiente urbano.

g) Títulos habilitantes otorgados y denegados, así
como las sanciones y medidas de restauración de la le-
galidad que, en su caso, hayan sido impuestas.

Esta información igualmente podrá ofrecerse a tra-
vés de enlaces de páginas web oficiales, que contengan
estos datos municipales, en virtud de los principios de
economía, eficacia y celeridad administrativa, que rigen
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en la administración pública, dando con ello mayor efi-
ciencia a la gestión.

Artículo 13. Información sobre Procedimientos y Par-
ticipación Ciudadana

La Entidad Local publicará información relativa a:
a) El catálogo actualizado de los procedimientos ad-

ministrativos de su competencia, con indicación de su
objeto, trámites y plazos, así como en su caso los for-
mularios que tengan asociados. Se indicará específica-
mente aquellos procedimientos que admitan, total o
parcialmente, tramitación electrónica.

b) Una relación de los procedimientos en los que sea
posible la participación de la ciudadanía mientras se en-
cuentren en trámite.

Esta información igualmente podrá ofrecerse a tra-
vés de enlaces de páginas web oficiales, que contengan
estos datos municipales, en virtud de los principios de
economía, eficacia y celeridad administrativa, que rigen
en la administración pública, dando con ello mayor efi-
ciencia a la gestión.

Artículo 14. Información sobre Contratos, Convenios
y Subvenciones

La Entidad Local publicará información relativa a:
a) Relación de todos los contratos adjudicados, con

indicación de su objeto, importe de licitación y adjudi-
cación, procedimiento utilizado, número de licitadores,
así como identidad del contratista.

b) La relación de los convenios suscritos, con men-
ción de las partes firmantes, su objeto, plazo de dura-
ción, modificaciones realizadas, personas obligadas a la
realización de las prestaciones y, en su caso, las obliga-
ciones económicas convenidas. Igualmente, se publica-
rán las encomiendas de gestión que se firmen, con indi-
cación de su objeto, presupuesto, obligaciones econó-
micas y las subcontrataciones que se realicen con men-
ción de las personas adjudicatarias, procedimiento se-
guido para la adjudicación e importe de la misma.

c) Relación de todas las subvenciones y ayudas públi-
cas concedidas por el Ayuntamiento, con indicación de
su objeto o finalidad, importe, fecha de otorgamiento e
identidad de los beneficiarios.

Esta información igualmente podrá ofrecerse a tra-
vés de enlaces de páginas web oficiales, que contengan
estos datos municipales, en virtud de los principios de
economía, eficacia y celeridad administrativa, que rigen
en la administración pública, dando con ello mayor efi-
ciencia a la gestión.

Artículo 15. Información sobre Actos y Acuerdos de
los Organos Colegiados

La Entidad Local publicará información relativa a:
a) Los órdenes del día y extracto de las actas de las

sesiones del Pleno, excepto el debate de asuntos decla-
rados secretos.

b) Los órdenes del día y extracto de las actas de las
sesiones de las Comisiones Plenarias, excepto las deli-
beraciones internas.

c) Los órdenes del día y extracto de las actas de las
sesiones de la Junta de Gobierno Local.

Esta información igualmente podrá ofrecerse a tra-
vés de enlaces de páginas web oficiales, que contengan

estos datos municipales, en virtud de los principios de
economía, eficacia y celeridad administrativa, que rigen
en la administración pública, dando con ello mayor efi-
ciencia a la gestión.

Artículo 16. Información económica, financiera y pre-
supuestaria

La Entidad Local publicará información relativa a:
a) Los presupuestos anuales, con la descripción de

las partidas presupuestarias principales e información
actualizada de su estado de ejecución.

b) Modificaciones presupuestarias llevadas a cabo.
c) Cumplimiento de los objetivos de estabilidad pre-

supuestaria y Sostenibilidad financiera.
d) Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior.
e) Cuentas anuales que deban rendirse e informes de

auditoría de cuentas y de fiscalización.
d) La Deuda Pública de la Administración con indica-

ción de su evolución, del endeudamiento por habitante
y del endeudamiento relativo.

e) El gasto público realizado en campañas de publici-
dad institucional.

Esta información igualmente podrá ofrecerse a tra-
vés de enlaces de páginas web oficiales, que contengan
estos datos municipales, en virtud de los principios de
economía, eficacia y celeridad administrativa, que rigen
en la administración pública, dando con ello mayor efi-
ciencia a la gestión.

Artículo 17. Información sobre Estadísticas
La Entidad Local publicará información relativa a:
a) Datos estadísticos necesarios para valorar el grado

de cumplimiento y calidad de los servicios públicos mu-
nicipales.

b) Datos estadísticos sobre los contratos adjudicados.
c) Datos estadísticos sobre las subvenciones y ayu-

das otorgadas.
d) Datos estadísticos sobre la población municipal,

incluyendo cifras, censos e indicadores demográficos.
Esta información igualmente podrá ofrecerse a tra-

vés de enlaces de páginas web oficiales, que contengan
estos datos municipales, en virtud de los principios de
economía, eficacia y celeridad administrativa, que rigen
en la administración pública, dando con ello mayor efi-
ciencia a la gestión.

CAPITULO III. PARTICULARIDADES
Artículo 18. Particularidades
1. Cuando el Ayuntamiento celebre sesiones plena-

rias, facilitará, salvo que concurran causas justificadas de
imposibilidad técnica o económica, su acceso a través de
Internet, bien transmitiendo la sesión, bien dando acceso
al archivo audiovisual grabado una vez celebrada la
misma. En todo caso, las personas asistentes podrán re-
alizar la grabación de las sesiones por sus propios me-
dios, respetando el funcionamiento ordinario de la insti-
tución. 

2. Sin perjuicio del secreto o reserva de sus delibera-
ciones, harán públicos con carácter previo a la celebra-
ción de sus reuniones el orden del día previsto y, una
vez celebradas, los acuerdos que se hayan aprobado,
así como la información contenida en el expediente que
se haya sometido a su consideración.
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CAPITULO IV. REUTILIZACION
Artículo 19. Disposiciones generales
1. Toda información publicada o puesta a disposición

por el Ayuntamiento de El Padul será reutilizable sin ne-
cesidad de autorización, pero con comunicación previa,
que indique con certeza el lugar o sitio de utilización, día
y hora de la reutilización y los motivos de esta exposi-
ción, salvo que en la propia información se haga constar
expresamente lo contrario y no se objeto de reutilización.

2. Toda persona o entidad que reutilice la informa-
ción pública del Ayuntamiento quedará sujeto a las si-
guientes condiciones:

a) Mantener el sentido de la información, no alte-
rando su contenido o forma de modo que pueda dar lu-
gar a interpretaciones incorrectas sobre su significado.

b) Citar como fuente al Ayuntamiento, indicando,
además, la fecha de la última actualización. En ningún
caso se entenderá que el Ayuntamiento patrocina, cola-
bora o apoya el proyecto o la actuación en que se en-
cuadra la reutilización.

c) Conservar los elementos que garantizan la calidad
de la información.

d) El que reutilice la información municipal, no podrá
cederla a un tercero y en el caso de que lo hiciere, aun
cuando sea de forma accidental, será responsable de su
uso ilegítimo y al mismo tiempo quedará en situación
de obligado tributario de la tasa correspondiente, direc-
tamente o bajo la figura de sustituto del contribuyente.

Artículo 20. Disposiciones específicas
1. Mediante licencia, en los casos en que exista causa

justificada para ello y previo acuerdo del Ayuntamiento,
se podrán establecer condiciones específicas para la
reutilización de determinados datos o documentos.

2. Las licencias que establezcan condiciones específi-
cas para la reutilización de la información pública se pu-
blicará en la página web del Ayuntamiento y obligarán a
quienes reutilicen la información a partir de la publica-
ción o, en caso de que se modifique el contenido de las
ya existentes, a partir de la puesta a disposición de los
datos o documentos que hayan sido modificados.

Artículo 21. Derechos de terceros
1. Si el Ayuntamiento publica o pone a disposición

datos o documentos sobre los que un tercero sea titular
de algún derecho que pudiera verse afectado por la reu-
tilización, hará constar de forma expresa la prohibición
de la misma sin autorización previa por parte de dicho
titular, nunca se podrá realizar una reutilización de datos
personales, en virtud de lo previsto en Ley de Protec-
ción de Datos Personales.

2. Cualquier reutilización de información sobre la que
una persona o entidad ostente un derecho que pudiera
verse afectado por dicha reutilización, exigirá su previo
consentimiento.

Artículo 22. Agentes reutilizadores
1. La reutilización de información pública del Ayunta-

miento por cualquier persona o entidad implica las acep-
taciones de las condiciones generales y, en su caso, es-
pecíficas, previstas en la presente Ordenanza.

2. Cuando la reutilización de la información pública
esté sujeta a tasa o precio público, con carácter previo a
la misma, el agente reutilizador deberá cumplimentar la

correspondiente declaración y presentarla en el Ayun-
tamiento. Si la reutilización está sujeta a pagos periódi-
cos, será el Ayuntamiento el que realizará las liquidacio-
nes correspondientes.

3. Cualquier modificación sustancial de las condicio-
nes de reutilización así como el cese de la misma será
comunicado al Ayuntamiento.

TITULO III. ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 23. Concepto de información pública y titula-

ridad
1. Se entiende por información pública del Ayunta-

miento de El Padul todo contenido o documento, cual-
quiera que sea su formato o soporte, que obre en poder
del Ayuntamiento o de alguno de los restantes sujetos in-
cluidos en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza,
que haya sido elaborado o adquirido en el ejercicio de
sus funciones y para la realización de los fines propios de
la administración municipal.

2. Titularidad y régimen jurídico.
a) Cualquier persona o entidad podrá solicitar el ac-

ceso a la información pública. Sin embargo, deberá ex-
poner los motivos por los que solicita la información
que podrán ser tenidos en cuenta cuando se dicte la
oportuna resolución.

b) El ejercicio del derecho de acceso se regirá por lo
establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información y buen gobierno,
y Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública
de Andalucía, y en la demás normativa que, en su caso,
resulte de aplicación.

c) El acceso a la información pública será gratuito. No
obstante, la expedición de copias o la trasposición de la
información a un formato diferente al original, podrá dar
lugar a la exigencia de las correspondientes exacciones.

Artículo 24. Límites a la Información Pública
1. No procederá la publicación, el acceso o la reutili-

zación de la información cuando con ella se cause un
perjuicio concreto a:

a) La seguridad nacional.
b) La defensa.
c) Las relaciones exteriores.
d) La seguridad pública.
e) La prevención, investigación y sanción de los ilíci-

tos penales, administrativos o disciplinarios.
f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales

y la tutela judicial efectiva.
g) Las funciones administrativas de vigilancia, ins-

pección y control.
h) Los intereses económicos y comerciales.
i) La política económica y monetaria.
j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e

industrial.
k) La garantía de la confidencialidad o el secreto re-

querido en procesos de toma de decisión.
l) Los datos personales.
m) La protección del medio ambiente.
n) Todos aquellos otros que afecten al decoro, honor

y profesionalidad de las personas físicas.
2. En todo caso, habrá de justificarse cualquier limita-

ción a la publicidad, que habrá de ser proporcionada a
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su objeto y finalidad de protección y que atenderá a las
circunstancias del caso concreto, especialmente a la
concurrencia de un interés público o privado superior
que justifique el acceso.

3. La limitación a la publicidad sólo podrá mantenerse
mientras subsistan la razón que la justifique.

4. Las resoluciones que restrinjan o denieguen el de-
recho de acceso serán objeto de publicidad, previa di-
sociación de los datos de carácter personal que contu-
vieran. Cuando la mera indicación de la existencia o no
de la información supusiera la vulneración de alguno de
los límites al acceso, se hará constar esta circunstancia
al desestimarse la solicitud.

Artículo 25. Protección de Datos Personales
Cuando la información contuviera datos especial-

mente protegidos, la publicidad sólo se llevará a cabo
previa disociación de los mismos, en los términos pre-
vistos en los artículos 5.3 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Buen Gobierno.

CAPITULO II. PROCEDIMIENTO DE ACCESO
Artículo 26. Solicitud
1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de

acceso se iniciará con la presentación de la correspon-
diente solicitud, según modelo normalizado (Anexo I),
preferentemente por vía telemática; que podrá hacerse
por cualquier medio que permita tener constancia de:

a) La identidad del solicitante.
b) La información que se solicita.
c) Una dirección de contacto, preferiblemente elec-

trónica, a efectos de comunicaciones.
d) En su caso, el formato preferido, electrónico o en

soporte papel, para la puesta a disposición.
2. Será necesario motivar la solicitud, si bien el solici-

tante podrá exponer los motivos por los que solicita la
información; no siendo la ausencia de los mismos
causa por si sola de rechazo de la solicitud.

3. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución moti-
vada, las solicitudes sobre las que recaiga alguna de las
causas de inadmisión previstas en el artículo 18 de la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Buen Gobierno, Ley de Propie-
dad Intelectual o que afecten a materias reguladas por la
Ley de Protección de Datos Personales. En relación a la
inadmisión a trámite téngase en cuenta lo siguiente:

a) En el supuesto de que se inadmita la solicitud por-
que la información esté en curso de elaboración o pu-
blicación general, la denegación de información deberá
especificar el órgano que elabora dicha información y el
tiempo previsto para su conclusión y puesta a disposi-
ción.

b) Los informes preceptivos no podrán ser conside-
rados como información de carácter auxiliar o de apoyo
para justificar la inadmisión de las solicitudes referidas a
los mismos.

c) No se estimará como reelaboración que justifique
la inadmisión la información que pueda obtenerse me-
diante un tratamiento informatizado de uso corriente.

Artículo 27. Suspensión de la tramitación
1. Si se apreciara que en la solicitud concurre algún

defecto que impidiera su tramitación o se hiciera nece-
saria cualquier aclaración, se requerirá al solicitante

para que, en el plazo de diez días, realice la subsanación
o aclaración correspondiente. Durante dicho periodo se
suspenderá el plazo máximo para dictar resolución.

2. Asimismo, se suspenderá el plazo para dictar reso-
lución en los casos en que la información solicitada pu-
diera afectar a derechos o intereses de terceros, debida-
mente identificados, a los que se concederá un plazo de
quince días para que puedan realizar las alegaciones que
estimen oportunas. El solicitante será informado de esta
circunstancia, así como de la suspensión del plazo para
dictar resolución hasta que se hayan recibido las alega-
ciones o haya transcurrido el plazo para su presentación.

Artículo 28. Resolución
1. La resolución en la que se conceda o deniegue el

acceso deberá notificarse al solicitante y a los terceros
titulares de derechos e intereses afectados que así lo
hayan solicitado en el plazo de 3 meses, desde la recep-
ción de la solicitud por el órgano competente para re-
solver.

2. Serán motivadas las solicitudes que denieguen el
acceso, las que concedan el acceso parcial o a través de
una modalidad distinta a la solicitada y las que permitan
el acceso cuando haya habido oposición de un tercero.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin
que se haya dictado y notificado la resolución expresa,
se entenderá que la solicitud ha sido desestimada por
silencio.

Artículo 29. Formalización del Acceso
1. El acceso a la información se realizará en el mo-

mento de notificación de la resolución o, en caso de
que no pueda darse acceso en ese momento, en un
plazo no superior a 30 días desde la notificación.

2. Si hubiera existido oposición de tercero, el acceso
sólo tendrá lugar una vez transcurrido el plazo la para
interposición de recurso contencioso administrativo sin
que éste se haya formalizado o haya sido resuelto con-
firmando el derecho a recibir la información.

3. La información solicitada se entregará a la persona
solicitante en la forma y formato por ella elegidos. Si la
información que se proporcionase en respuesta a una
solicitud de acceso a la información pública fuese en
formato electrónico, deberá suministrarse en estándar
abierto o, en su defecto, deberá ser legible con aplica-
ciones informáticas que no requieran licencia comercial
de uso.

4. Será gratuito el examen de la información solici-
tada en el sitio en que se encuentre, así como la entrega
de información por medios electrónicos.

CAPITULO III. REGIMEN DE IMPUGNACIONES
Artículo 30. Recursos
Frente a toda resolución expresa o presunta en ma-

teria de acceso, podrá interponerse reclamación ante el
Consejo de Transparencia y la Protección de Datos de
Andalucía, con carácter potestativo y previo a su im-
pugnación en vía contencioso-administrativa, en los tér-
minos previstos en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Buen Gobierno.

TITULO IV. BUEN GOBIERNO
Artículo 31. Principios del Buen Gobierno
1. Los cargos electivos, personal directivo y eventual

del Ayuntamiento de El Padul, en el ejercicio de sus fun-
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ciones, se regirán por lo dispuesto en la Constitución
Española y en el resto del ordenamiento jurídico, y pro-
moverán el respeto a los derechos fundamentales y a
las libertades públicas, haciendo prevalecer siempre el
interés público sobre cualquier otro.

2. Asimismo, además de los previstos en otra norma-
tiva que le resulte de aplicación, adecuarán su actividad
a los siguientes:

a) Principios generales:
1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los

asuntos públicos, de acuerdo con los principios de efi-
cacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfa-
cer el interés general.

2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servi-
cio público, absteniéndose de cualquier conducta que
sea contraria a estos principios.

3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo
que mantengan un criterio independiente y ajeno a todo
interés particular.

4.º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones
de ningún tipo en el ejercicio de sus funciones.

5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumpli-
miento de sus obligaciones y fomentarán la calidad en
la prestación de servicios públicos.

6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los
ciudadanos con esmerada corrección.

7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y
actuaciones propias y de los organismos que dirigen,
sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.

b) Principios de actuación:
1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación

y con pleno respeto a la normativa reguladora de las in-
compatibilidades y los conflictos de intereses.

2.º Guardarán la debida reserva respecto a los he-
chos o informaciones conocidos con motivo u ocasión
del ejercicio de sus competencias.

3.º Pondrán en conocimiento de los órganos compe-
tentes cualquier actuación irregular de la cual tengan
conocimiento.

4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la norma-
tiva vigente con la finalidad exclusiva para la que fueron
otorgados y evitarán toda acción que pueda poner en
riesgo el interés público o el patrimonio de este Ayunta-
miento.

5.º No se implicarán en situaciones, actividades o in-
tereses incompatibles con sus funciones y se absten-
drán de intervenir en los asuntos en que concurra al-
guna causa que pueda afectar a su objetividad.

6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos
habituales, sociales o de cortesía, ni favores o servicios
en condiciones ventajosas que puedan condicionar el
desarrollo de sus funciones. En el caso de obsequios de
una mayor relevancia institucional se procederá a su in-
corporación al patrimonio de este Ayuntamiento.

7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.
8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecua-

damente los recursos públicos, que no podrán ser utili-
zados para actividades que no sean las permitidas por
la normativa que sea de aplicación.

9.º No se valdrán de su posición en este Ayuntamiento
para obtener ventajas personales o materiales.

TITULO V. REGIMEN FISCAL DEL ACCESO A LA IN-
FORMACION

Artículo 32. Fundamento y naturaleza
1. El acceso a la información publicada será gratuito,

no así las solicitudes de informaciones adicionales dis-
tintas a las publicadas por el Ayuntamiento.

2. En uso de las facultades concedidas por los artícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el ar-
tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa
por el acceso a la información mediante entrega de co-
pias en cualquier formato, que se regirá por la presente
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto
en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales.

Artículo 33. Hecho imponible
1. Descripción genérica.
Constituye el hecho imponible de la presente tasa

tanto la prestación de los servicios públicos estableci-
dos o que puedan en el futuro establecerse, para la ges-
tión de las competencias municipales en materia de ac-
ceso a la información, como la realización municipal de
aquellas actividades que, provocadas por acciones y
omisiones del sujeto pasivo, se dirijan a la ejecución de
los actos materiales necesarios para la entrega de la in-
formación solicitada o el uso que en su reutilización se
dé a la misma.

2. Manifestación del hecho imponible.
a) Integran el hecho imponible, las prestaciones de

servicios y la realización de las actividades que tengan
por objeto entregar información solicitada por los con-
tribuyentes, distinta de la publicada oficialmente y ofre-
cida a la ciudadanía.

b) La reutilización de la información obtenida en otros
medio públicos o privados realizados por el obligado tri-
butario.

Artículo 34. Sujetos pasivos
Tendrán la consideración de sujetos pasivos las per-

sonas físicas y jurídicas, las herencias yacentes, Comu-
nidades de Bienes y demás Entidades que, carentes de
personalidad jurídica, constituyen una unidad econó-
mica o un patrimonio separado, susceptibles de impo-
sición, estando obligados al pago de estas Tasas, todas
las personas que directa o indirectamente, provoquen
la prestación del servicio público a que se refieren los
artículos antes citados, y aquellas otras que, cuando la
actuación sea de oficio, se consideren especialmente
beneficiadas.

Asimismo, de conformidad con el artículo 23.2.b) del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, tendrán la consideración de
sustitutos del contribuyente en las tasas establecidas en
la reutilización de la información adicional a la publicada
en formatos diversos, aquellos que la hubieran obte-
nido de forma originaria, en el caso de que la reutiliza-
ción se realice por persona o entidad desconocida.
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Artículo 35. Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídi-
cas a que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la Ley Ge-
neral Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o li-
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y enti-
dades en general, en los supuestos y con el alcance que
señala los artículos 40 y 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 36. Autoliquidación provisional e importe
definitivo.

1. Autoliquidación de las tasas provisionales:
El interesado en la prestación del servicio o en la reali-

zación de la actividad a que se refiere el artículo 33º de-
berá ingresar el importe de las Tasas correspondientes
según autoliquidación, y presentará, junto con la opor-
tuna solicitud el justificante del ingreso de dichas tasas,
provisionales correspondiente al importe de la informa-
ción solicitada conforme al resto de ordenanzas fiscales
municipales, ya sea la de expedición de documentos o la
actividades urbanísticas, sin cuyo requisito no será admi-
tida a trámite la misma salvo disposición contraria de ley,
salvo acuerdo de los órganos de la entidad al respecto.

2. Tasas definitivas.
La tasa definitiva consistirá en la suma del importe de

la tasa provisional, conforme se describe en el apartado
anterior y el gasto que comporta la formación de la in-
formación solicitada, que estará compuesta por el im-
porte del soporte en el que se entrega la información,
mas el gasto que ha supuesto su obtención, que será el
equivalente al coste de la horas empleadas por el per-
sonal en su búsqueda y entrega, estableciendo por este
concepto como precio mínimo, el coste de 1 hora de
salario de un auxiliar administrativo municipal. 

3. En el caso de que por esta Administración se realice
requerimiento para que se efectúe, tras la primera en-
trega por autoliquidación, el ingreso del resto de la tasa, y
transcurran diez días desde su comunicación al intere-
sado sin que aquél sea cumplimentado, se procederá al
archivo de la solicitud de licencia, quedando suspendi-
dos los plazos para la resolución del expediente durante
los días que transcurran entre la comunicación del reque-
rimiento y el pago de las tasas.

4. La autoliquidación se considera provisional, a re-
serva de la definitiva que, de oficio y con el carácter de
a cuenta se practicará por la Administración Municipal
en el trámite de entrega de la información.

TITULO VI. REGIMEN SANCIONADOR
Artículo 37. Disposiciones generales
1. Tienen la consideración de infracciones adminis-

trativas las acciones y omisiones que vulneren las nor-
mas contenidas en la presente Ordenanza, sin perjuicio
de las infracciones y sanciones determinadas en las de-
más normas municipales o en la legislación sectorial,
así como la desobediencia de los mandatos y requeri-
mientos de la Administración municipal o de sus agen-
tes dictados en aplicación de la misma.

2. Las sanciones contenidas en este Título se entien-
den sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda recla-
mar, en su caso, las indemnizaciones por los daños su-

fridos por su patrimonio como consecuencia de actos
cometidos con ocasión de las actividades reguladas en
la presente Ordenanza.

3. Las infracciones administrativas previstas en la pre-
sente Ordenanza se clasifican en muy graves, graves y le-
ves.

Artículo 38. Tipificación de infracciones
1. Se consideran infracciones muy graves:
a) La alteración del contenido de la información pú-

blica que produzca confusión o engaño o induzca a ello.
b) La desnaturalización del contenido de la informa-

ción pública reutilizada.
c) Ocasionar perjuicio en terceros con la reutilización

de la información o menoscabo en el decoro, honor y
profesionalidad de terceras personas, que se excedan
de la crítica política.

2. Se consideran infracciones graves:
a) La reutilización de la información pública sin previa

obtención del correspondiente título habilitante, en los
casos en que tal título fuera exigible.

b) La reutilización de la información pública para una
finalidad distinta a aquélla que motivó su concesión.

c) La alteración grave del contenido de la informa-
ción pública que no llegue a ocasionar confusión o en-
gaño o inducir a ello, en cuyo caso serán muy graves.

3. Se consideran infracciones leves:
a) La supresión o falta de elementos que garanticen

la calidad de la información pública.
b) Cualquier alteración del contenido de la informa-

ción pública distinta de la prevista en los apartados an-
teriores.

c) El incumplimiento de cualquier otra condición im-
puesta en esta Ordenanza.

Artículo 39. Sanciones
1. Las infracciones previstas en la presente Orde-

nanza se sancionará, previa tramitación del expediente
correspondiente, en los siguientes términos:

a) Infracciones muy graves: multa de mil quinientos
un euros a tres mil euros.

b) Infracciones graves: multa de setecientos cincuenta
y un euros hasta mil quinientos euros.

c) Infracciones leves: amonestación o multa hasta
setecientos cincuenta euros.

2. La imposición de sanciones a los presuntos infracto-
res, exigirá la apertura y tramitación del correspondiente
procedimiento sancionador, con arreglo al régimen pre-
visto en el título IX, de las Leyes de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y normativa de desarrollo.

En todo caso, el procedimiento se iniciará de oficio,
por acuerdo del órgano competente, bien por propia
iniciativa o como consecuencia de orden superior, peti-
ción razonada de otros órganos o denuncia de la ciuda-
danía.

Todo este régimen sancionador, se aplicará sin per-
juicio e incluso de forma alternativa y complementaria
al régimen previsto en la Ley Orgánica de seguridad
Ciudadana y los preceptos del Código Penal.

Artículo 40. Prescripción de infracciones y sanciones
1. Las infracciones previstas en la presente ordenanza

prescribirán en los siguientes plazos:
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a). Las infracciones muy graves a los tres años.
b). Las infracciones graves, a los dos años.
c). Las infracciones leves, a los seis meses.
El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el

día en que la infracción se hubiese cometido. Cuando se
trate de infracciones continuadas, el plazo de prescripción
comenzará a contar desde el momento de la finalización o
cese de la acción u omisión constitutiva de infracción.

La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con co-
nocimiento del interesado, del procedimiento sancionador.

2. Las sanciones, en relación a la declaración respon-
sable y comunicación previa previstas en la presente
Ordenanza, prescribirán en los siguientes plazos:

a. A los tres años las impuestas por infracciones muy
graves.

b. A los dos años las impuestas por infracciones graves.
c. Al año las impuestas por infracción leve.
Artículo 41. Otras Responsabilidades
1. El incumplimiento de lo previsto en esta Ordenanza

por el personal al servicio de la Entidad Local será sancio-
nado conforme a lo dispuesto en la normativa disciplinaria
que resulte de aplicación y, especialmente, en los artículos
9.3 y 20.6 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transpa-
rencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

2. El incumplimiento por parte de los contratistas o de
los perceptores de subvenciones de las obligaciones
previstas en esta Ordenanza, será sancionado conforme
a lo dispuesto en los pliegos contractuales o en las bases
de las convocatorias, respectivamente, y especialmente,
en el artículo 9.3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen
Gobierno.

3. El régimen sancionador previsto en esta Ordenanza
se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad civil o pe-
nal en que pudiera incurrirse, que se exigirá conforme a
la legislación aplicable en la materia.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA
Los miembros del Cuerpo de Policía Local serán los res-

ponsables y velará por la transparencia, bajo la dirección y
responsabilidad de la Alcaldía-Presidencia del Ayunta-
miento y conforme a lo regulado en esta ordenanza.

1. DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA
El Ayuntamiento de El Padul realizará cuantas actuacio-

nes resulten necesarias para garantizar la adecuada difu-
sión y conocimiento de lo dispuesto en la presente orde-
nanza. Igualmente, por sí mismo o con la asistencia de la
Diputación, garantizará la formación del personal desti-
nado a dar cumplimiento a lo dispuesto en esta ordenanza.

2. DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince

días hábiles siguientes al de la publicación de su texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a
lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

3. ANEXO. MODELO DE SOLICITUD
SOLICITUD DEL INTERESADO
DATOS DEL SOLICITANTE …..
NOMBRE ….. N.I.F. …..
DIRECCION….. C.P. ….. LOCALIDAD ….. PROVINCIA …..

TELEFONO ….. MOVIL ….. FAX ….. CORREO ELEC-
TRONICO …..

DATOS DEL REPRESENTANTE
NOMBRE ….. N.I.F.  …..
DIRECCION ….. C.P. ….. LOCALIDAD ….. PROVIN-

CIA …..
TELEFONO ….. MOVIL ….. FAX ….. CORREO ELEC-

TRONICO …..
DATOS DE LA NOTIFICACION
PERSONA A NOTIFICAR ..... 
MEDIO PREFERENTE DE NOTIFICACION ..... 
- Solicitante ..... 
- Representante ….. 
- Notificación postal…..
- Notificación electrónica …..

EXPONE
PRIMERO. Que está interesado en la información que

a continuación solicita, por las siguientes razones:
- ________________________
- ________________________
- ________________________
- ________________________
SEGUNDO. Que se desea tener acceso a dicha infor-

mación mediante la siguiente modalidad: ____________ 
[vía electrónica, mediante copias, mediante acceso

presencial a la información, etc.,].
Por todo lo expuesto,
SOLICITA
Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 37

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en los artículos 28 y si-
guientes de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transpa-
rencia Pública de Andalucía, se facilite el acceso la si-
guiente información ______________________________ 

[precisar documentos concretos del expediente,
etc.,].

En _____________ a ______ de _________ de 20 __
El solicitante 
Fdo.: ______________

El Padul, 19 de febrero de 2016.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Manuel Alarcón Pérez.

NUMERO 1.389

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  EELL  PPAADDUULL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza de la tasa de
expedientes de animales peligrosos

EDICTO

D. Manuel Alarcón Pérez, Alcalde del Ayuntamiento
de El Padul (Granada), 

HACE SABER: Que no habiéndose producido recla-
maciones contra el acuerdo de aprobación provisional,
por medio del cual se aprobaba la ordenanza fiscal re-
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guladora de la tasa por otorgamiento de la licencia para
la tenencia de animales potencialmente peligrosos, pu-
blicada en el B.O.P. de fecha 13/01/2016, nº de anuncio
28, se eleva el mismo a definitivo y se transcriben el
texto íntegro:

Artículo 1. Fundamento jurídico
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas

en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española,
en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, y en los artículos 15
a 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, establece la Ordenanza re-
guladora de la tasa por otorgamiento de la Licencia para la
tenencia de animales potencialmente peligrosos.

Artículo 2. Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de esta tasa la activi-

dad municipal tendente a verificar si los propietarios o
tenedores de animales potencialmente peligrosos, se-
gún la normativa vigente, pueden ser titulares de una Li-
cencia municipal que les permita su tenencia.

Artículo 3. Sujeto pasivo
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas

físicas o jurídicas, y las Entidades, que solicitan la Licen-
cia o la renovación de la Licencia para la Tenencia de
Animales Potencialmente Peligrosos.

Artículo 4. Responsabilidad
Responderán de la deuda tributaria los deudores

principales junto a otras personas o entidades. A estos
efectos se considerarán deudores principales los obli-
gados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la respon-
sabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidia-
ria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los
artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. Devengo
La tasa se devenga desde el momento en que se co-

mienza a prestar el servicio que origina su exacción, que
coincide con la presentación de la solicitud que inicie la
tramitación de la concesión o renovación de la licencia.

Artículo 6. Cuota tributaria
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tri-

butaria, se obtendrá por aplicación de la siguiente tarifa:
- Concesión de la licencia: 30 euros.
- Renovación de la licencia: 20 euros.
- Inscripción en el Registro Municipal: 10 euros.
Artículo 7. Ingreso de la cuota tributaria
Los interesados en la obtención o renovación de la Li-

cencia de tenencia de animales potencialmente peligro-
sos deberán ingresar con carácter previo a la concesión o
a la renovación el importe de la cuota, en régimen de au-
toliquidación.

Artículo 8. Infracciones y sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será

de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes,
y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción defini-

tiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en
sesión celebrada en fecha _____________, entrará en vi-
gor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y será de aplicación a partir de la fecha
______________, permaneciendo en vigor hasta su mo-
dificación o derogación expresa.

El Padul, 19 de febrero de 2016.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Manuel Alarcón Pérez.

NUMERO 1.390

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  EELL  PPAADDUULL  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza reguladora de tenencia de animales
potencialmente peligrosos

EDICTO

D. Manuel Alarcón Pérez, Alcalde del Ayuntamiento
de El Padul (Granada), 

HACE SABER: Que no habiéndose producido recla-
maciones contra el acuerdo de aprobación provisional,
por medio del cual se aprobaba la ordenanza municipal
reguladora de la tenencia y protección de animales de
compañía y animales potencialmente peligrosos, publi-
cada en el B.O.P. de fecha 13/01/2016, nº de anuncio 29,
se eleva el mismo a definitivo y se transcriben el texto
íntegro:

EXPOSICION DE MOTIVOS
La relación entre los seres humanos y los animales, es-

pecialmente domésticos, ha sido objeto de reconoci-
miento expreso y regulación específica. La Declaración
Universal de los Derechos de los Animales aprobada por
la Unesco el 27 de octubre de 1978 y ratificada posterior-
mente por las Naciones Unidas, establece que los anima-
les son seres vivos sensibles que tienen unos derechos
que la especie humana debe respetar. En la Comunidad
Europea este principio queda recogido en la resolución del
Parlamento Europeo de 6 de junio de 1996, materializada
en el Protocolo anejo al Tratado Constitutivo de la Comuni-
dad Europea número 33, sobre protección y bienestar de
los animales, introducido por el Tratado de Amsterdam,
actualmente regulado en el Tratado de Funcionamiento de
la Unión Europea. En una sociedad moderna, civilizada y
avanzada como la actual, es necesario integrar la convi-
vencia de los ciudadanos y el ejercicio de sus derechos
con la presencia de los animales de compañía y el res-
pecto a los derechos que esta Declaración proclama.

Asimismo, y dada la incidencia del cada vez mayor
número de animales de compañía y la diversidad de ra-
zas y especies presentes tiene en la salud y seguridad
de los ciudadanos, es necesario su salvaguarda por
parte de las administraciones públicas.

Transcurridos ya más de diez años desde que el Ayun-
tamiento de El Padul aprobó la vigente Ordenanza muni-
cipal reguladora de Tenencia de Animales (Pleno 31 de
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mayo de 2000/BOP nº 47, de 2 de febrero de 2002), en la
que se reglamentaba la relación entre las personas y los
animales domésticos en el término municipal, han sido
desde entonces publicadas normas que aconsejan la ac-
tualización del articulado de dicha ordenanza. El Estado
Español, en virtud del artículo 148 de la Constitución, y el
propio Estatuto de Autonomía, determina las competen-
cias legislativas en esta materia a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. En base a estas competencias se
aprobó la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección
de los Animales, que establece, dentro del territorio anda-
luz, el marco jurídico básico sobre tenencia y protección
de los animales de compañía, normas relativas al mante-
nimiento, tratamiento y esparcimiento, obligaciones para
los poseedores de perros, también para la identificación y
registro, para los establecimientos veterinarios y otros
centros de estancia de animales incluidos exposiciones y
concursos, así como las normas referentes a los animales
abandonados y los centros de recogida.

Además, se han aprobado textos que han desarro-
llado determinados artículos de esta Ley. Así, el Decreto
92/2005, y posterior Orden de 14 de junio de 2006, regu-
lan la identificación y registro de determinados animales
de compañía. Por otro lado, la problemática que en algu-
nos casos ha generado la tenencia de determinadas ra-
zas de perros o de determinadas especies animales,
obligó a reglamentar de forma paralela la tenencia de los
animales potencialmente peligrosos. A nivel del Estado
Español, la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y posterior
Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, establecen el Ré-
gimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos, normativas que se concretan en nues-
tra Comunidad Autónoma con el Decreto 42/2008, de 12
de febrero, y la Orden de 28 de mayo de 2008, que regu-
lan la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley
reguladora de Bases del Régimen Local, el artículo 92 del
Estatuto de Autonomía de Andalucía que atribuyen a los
municipios competencias relativas a la seguridad en lu-
gares públicos; del artículo 9.14 letra b) de la Ley 5/2010,
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía que, de
forma expresa, reconoce a los municipios andaluces
competencias propias para la gestión y disciplina en ma-
teria de animales de compañía y potencialmente peligro-
sos, y la gestión de su registro municipal y, a tenor de la
legislación autonómica anteriormente citada, resulta pro-
cedente la redacción de la presente Ordenanza.

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1. Objeto
Esta Ordenanza tiene por objeto la regulación de las

condiciones de protección y bienestar de los animales
que viven bajo la posesión de los seres humanos y en
particular de los de compañía, así como la tenencia de
animales potencialmente peligrosos para hacerla com-
patible con la salud pública, tranquilidad, higiene, segu-
ridad de personas y bienes, y de otros animales.

Artículo 2. Ambito de aplicación
El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza se

circunscribe al término municipal de El Padul (Granada).

Artículo 3. Exclusiones
No será de aplicación la presente Ordenanza y se re-

girán por su normativa propia:
a) La fauna silvestre y su aprovechamiento.
b) Los animales de renta.
c) Los dedicados a la experimentación.
d) Las reses de lidia y demás ganado taurino.
e) Los perros y demás animales pertenecientes a las

Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía ads-
crita a la Comunidad Autónoma de Andalucía, Cuerpos
de Policías Locales, Cuerpos de Bomberos y empresas
de seguridad con autorización oficial, y sin perjuicio de
lo establecido en la legislación vigente en materia de
protección animal, especies protegidas, sanidad animal
y transporte de animales.

Artículo 4. Definiciones
A los efectos de esta Ordenanza, se consideran:
a) Animales de compañía: aquellos albergados por los

seres humanos, generalmente en el hogar, principal-
mente destinados a obtener compañía, sin que el ánimo
de lucro sea el elemento esencial que determine su te-
nencia, así como los de acompañamiento, conducción y
ayuda de personas ciegas o con disfunción visual grave o
severa. Gozan siempre de esta consideración los perros
y gatos.

b) Animales domésticos: aquellos animales de compa-
ñía pertenecientes a especies que críe y posea tradicional
y habitualmente el hombre, y no pertenecen a la fauna
salvaje, con el fin de vivir en domesticidad en el hogar, así
como los de acompañamiento, conducción y ayuda de
personas ciegas o con deficiencia visual grave o severa.

c) Animales de renta: todos aquellos que, sin convivir
con el hombre, son mantenidos, criados o cebados por
éste par la producción de alimentos u otros beneficios.

d) Animal de compañía exótico: animal de la fauna
salvaje no autóctona que de manera individual depende
de los humanos, convive con ellos y ha asumido la cos-
tumbre del cautiverio.

e) Especie exótica invasora: especie exótica que se
introduce o establece en un ecosistema o hábitat natu-
ral o seminatural, y que es un agente de cambio y ame-
naza para la diversidad biológica nativa, ya sea por su
comportamiento invasor, o por el riesgo de contamina-
ción genética.

f) Animales salvajes: Aquellos que viven en una con-
dición básicamente de libertad, sin haber sido amansa-
dos ni domesticados, proveen su propia comida, abrigo
y otras necesidades en un ambiente que sirva como un
hábitat apropiado.

g) Animales salvajes en cautividad: Los animales sal-
vajes, autóctonos o no autóctonos que, de forma indivi-
dual, viven en cautividad.

h) Animales potencialmente peligrosos: Aquellos
que, perteneciendo a la fauna salvaje, sean empleados
como animales de compañía y, con independencia de
su agresividad, pertenezcan a especies o razas que ten-
gan capacidad de poner en peligro o la integridad física
de las personas, de otros animales o de provocar daños
relevantes a los bienes. Además, se considerarán ani-
males potencialmente peligrosos los perros incluidos
en el apartado siguiente.
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i) Perros potencialmente peligrosos: Tendrán la con-
sideración de perros potencialmente peligrosos:

1. Los perros incluidos dentro de una tipología racial
que, por su carácter agresivo, tamaño o potencia de
mandíbula, tengan la capacidad de poner en peligro la
vida o la integridad física de las personas, de otros ani-
males o de provocar daños relevantes en los bienes, y
en todo caso las siguientes razas y sus cruces:

a) Pitt Bull Terrier.
b) Staffordshire Bull Terrier.
c) American Staffordshire Terrier.
d) Rottweiler.
e) Dogo Argentino.
f) Fila Brasileiro. 
g) Tosa Inu.
h) Akita Inu.
I) Doberman.
Cualquier otro que se determine legalmente.
2. Perros que hayan sido adiestrados para el ataque.
3. Aquellos perros que manifiesten un carácter marca-

damente agresivo y hayan sido objeto de, al menos, una
denuncia por dicha circunstancia o que hayan protagoni-
zado agresiones a personas o ataques a otros animales.
En este supuesto, la potencial peligrosidad habrá de ser
apreciada por el ayuntamiento de residencia del animal,
atendiendo a la criterios objetivos, bien de oficio o a ins-
tancia de parte, oído el propietario o propietaria del ani-
mal, y previo informe de personal veterinario oficial o, en
su defecto, designado por el Colegio Oficial de Veterina-
rios de la provincia de residencia del animal y con forma-
ción especifica acreditada en la materia. El coste del in-
forme anteriormente referido será determinado por el
Consejo Andaluz de colegios Oficiales de Veterinarios y
abonado por el propietario o propietaria del animal.

j) Animales salvajes peligrosos: En concreto tendrán
la consideración de animales salvajes peligrosos los
pertenecientes a los siguientes grupos:

1. Artrópodos, peces y anfibios: Todas las especies
cuya mordedura o veneno pueda suponer un riesgo para
la integridad física o la salud de las personas.

2. Reptiles: Todas las especies venenosas, los coco-
drilos y los caimanes, y todas aquellas especies que en
estado adulto alcancen o superen los dos kilogramos
de peso.

3. Mamíferos: Todos los primates, así como las espe-
cies salvajes que en estado adulto alcancen o superen los
diez kilogramos de peso, salvo en el caso de las especies
carnívora cuyo límite estará en los cinco kilogramos.

k) Animal abandonado: A los efectos de esta Orde-
nanza, aquel que no lleve alguna acreditación que lo
identifique ni vaya acompañado de persona alguna. Y si
se trata de un animal potencialmente peligroso, de cual-
quier especie y cualquier perro, se entenderá por animal
abandonado, tanto aquel que vaya preceptivamente
identificado, como los que no lleven ninguna identifica-
ción sobre su origen o propietario, siempre que no vayan
acompañados de persona alguna.

l) Animal perdido: Se considerará animal perdido, a
los efectos de esta Ordenanza, aquel que, aun estando
identificado, circule libremente sin persona acompa-
ñante alguna.

En este caso, una vez recogido e identificado el ani-
mal por la Policía Local, será trasladado al Centro Pro-
vincial de Acogida de Animales, notificándose esta cir-
cunstancia al propietario/a y éste dispondrá de un plazo
de cinco días para recuperarlo, abonando previamente
los gastos que hayan originado su recogida, atención y
mantenimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que el propietario/a hu-
biera procedido a retirarlo, el animal se entenderá aban-
donado. Esta circunstancia no eximirá al propietario de
la responsabilidad en que haya podido incurrir por el
abandono del animal.

m) Portador de un animal: Aquel que lleva, conduce
o está en posesión de algún animal de compañía sin ser
su propietario.

n) Propietario de un animal: Aquella persona, física o
jurídica, que tiene registrado bajo su nombre la propie-
dad de un animal.

ñ) Núcleos zoológicos: Todo centro, establecimiento
o instalación que aloje, mantenga, críe o venda animales,
sea ésta su actividad principal o no, e independiente-
mente de que tenga finalidad mercantil y que carezca de
una ordenación específica como explotación ganadera,
que como condición previa al inicio de la actividad deben
contar con autorización municipal y autorización de fun-
cionamiento de la Consejería de Agricultura y Pesca con
asignación de un código regional y su inclusión en el Re-
gistro Nacional de Núcleos Zoológicos dependientes del
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Am-
biente.

1. Los que alberguen especialmente fauna silvestre
salvaje, exótica o autóctonas agrupaciones zoológicas
para la exhibición de animales

a) Centros de recuperación de fauna salvaje.
b) Instalaciones para aves de cetrería.
c) Colecciones zoológicas de animales indígenas o

exóticos, públicas o privadas,
cualquiera que sea su finalidad, lucrativa o no, inclu-

yéndose los parques y jardines
zoológicos, los zoosafaris, las reservas zoológicas,

las colecciones privadas.
2. Los que alberguen animales domésticos o/y com-

pañía:
a) Establecimientos dedicados a la cría, para su pos-

terior venta o donación.
b) Establecimientos de venta de animales de compa-

ñía, aves, peces de acuario, accesorios y alimentos de
animales, etc.

c) Centros de adiestramiento.
d) Residencias y otras instalaciones para el manteni-

miento temporal de animales.
e) Refugios para animales perdidos y abandonados,

tanto de titularidad pública como privada.
f) Rehalas.
g) Otros según se determine por la Dirección General

de la Producción Agrícola y Ganadera (Conserjería de
Agricultura y Pesca. Junta de Andalucía).

Quedan excluidas las instalaciones que alojen ani-
males que se críen para la producción de carne, piel o
algún otro producto útil para el ser humano, los anima-
les de carga y los que trabajen en la agricultura.
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o) Centro Veterinario: Clínicas y hospitales veterina-
rios inscritos en el Registro Municipal de Centros Veteri-
narios, y centros para la venta, adiestramiento y cui-
dado de los animales de compañía según lo dispuesto
en el Artículo 20 de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.

p) Centros de cría de animales: instalaciones destina-
das a la cría, a la venta o cesión posterior con indepen-
dencia de su número, ya sea directamente al público en
general, a establecimientos de venta u otros.

p) Aves de compañía: son aquellos que se crían o tie-
nen como animales de compañía, no destinados al con-
sumo humano.

Artículo 5. Derecho de gozar de los animales y deber
de protegerlos.

1. En el ámbito de sus competencias, el Ayuntamiento
tiene el deber de proteger a los animales, de acuerdo con
el artículo 45.2 de la Constitución, sin perjuicio del deber
de velar por la seguridad de las personas y de sus bienes.

2. Todas las personas tenemos el derecho de gozar
de los animales y el deber de protegerlos, de acuerdo
con el artículo 45.1 de la Constitución, debiendo cum-
plir las normas contenidas en esta Ordenanza.

3. Las personas que utilicen perros para la vigilancia
de las obras, deberán cumplir

las siguientes obligaciones:
1. Inscribir a estos animales en el Censo Municipal de

Animales de Compañía.
2. Instalar los rótulos necesarios, de forma bien visi-

ble, advirtiendo del peligro de la existencia de estos ani-
males vigilando el recinto.

3. Impedir la salida de estos animales fuera del re-
cinto vigilado.

4. Procurar alimentos, alojamiento y cuidados ade-
cuados.

5. Retirar estos animales una vez terminadas las obras.
El incumplimiento de esta obligación se considerará
como abandono de los animales a todos los efectos le-
gales.

4. Para garantizar el derecho a gozar de los animales
y el deber de protegerlos, cualquier persona física ten-
drá la condición de interesada en los procedimientos
administrativos municipales relativos a la protección de
animales, siempre y cuando se personen.

Asimismo las entidades de protección y defensa de los
animales pueden ejercer la gestión cívica de competen-
cias municipales sobre protección y tenencia de animales
y tendrán la condición de interesadas en los procedimien-
tos administrativos municipales relativos a la protección
de los animales, siempre y cuando se personen.

5. Los facultativos veterinarios en el ejercicio de su
profesión o por cuenta ajena, tendrán las siguientes
obligaciones:

a) Confeccionar un archivo con las fichas de los ani-
males objeto de cualquier tratamiento especificando los
de carácter obligatorio y que estarán, en todo momento,
a disposición de la autoridad competente.

b) Poner en conocimiento de la autoridad compe-
tente en la materia aquellos hechos que pudieran cons-
tituir cualquier incumplimiento de la presente Orde-
nanza y normativa vigente que resulte de aplicación.

c) Los profesionales dedicados a la cría, adiestra-
miento, cuidado temporal o acicalamiento de los ani-
males de compañía, dispensarán a estos un trato ade-
cuado a sus características etológicas, además de cum-
plir con los requisitos que reglamentariamente se esta-
blezcan para el ejercicio de su profesión.

Artículo 6. Acciones municipales de promoción del
bienestar de los animales

El Ayuntamiento promoverá -en la medida que lo per-
mita las dotaciones presupuestarias- todo tipo de actua-
ciones de defensa, protección y bienestar de los anima-
les, así como las encaminadas a la prevención del aban-
dono consecuencia de la cría irresponsable de los anima-
les, mediante el fomento de la esterilización, concreta-
mente en perros y gatos. Realizará campañas de con-
cienciación ciudadana, contribuirá con asociaciones de
protección y defensa de los animales.

El Ayuntamiento determinará, para los animales de
compañía, espacios reservados suficientes para el re-
creo, socialización y realización de sus necesidades fi-
siológicas en correctas condiciones de higiene. Estos
espacios, deberán garantizar la seguridad de los anima-
les y de las personas, así como evitar la huida o la pér-
dida de los animales. Las personas propietarias o pose-
edoras deberán vigilar a sus animales y evitar molestias
a las personas y a otros animales que compartan este
espacio.

TITULO II. REGIMEN JURIDICO DE LA TENENCIA DE
ANIMALES.

CAPITULO I. NORMAS GENERALES.
Artículo 7. Prohibiciones.
1. Sin perjuicio de las excepciones establecidas en la

legislación vigente, queda prohibido:
1.1. Maltratar, agredir o someter a cualquier otra prác-

tica que pueda afectar física o psicológicamente a los ani-
males.

1.2. Abandonar y/o liberar a los animales en todo el
término municipal, así como matarlos o torturarlos.

1.3. Abandonar y/o depositar animales muertos o
restos de animales en la vía pública y en los espacios
abiertos sin edificar, tanto públicos como privados. El
Ayuntamiento podrá retirarlos con cargo a la persona
responsable de su abandono, sin perjuicio de la imposi-
ción de las sanciones correspondientes.

1.4. No proceder a la eliminación o destrucción de
los animales o restos de animales muertos.

1.5. No evitar la huida de animales.
1.6. Mantener a los animales en instalaciones indebi-

das desde el punto higiénico, sanitario, de bienestar y
de seguridad del animal.

1.7. No facilitar a los animales la alimentación sufi-
ciente y equilibrada para mantener unos buenos niveles
de nutrición y salud.

1.8. Transportar a los animales sin ajustarse a la nor-
mativa sobre protección y condiciones de seguridad de
los animales en el transporte.

1.9. Utilizar animales en espectáculos, filmaciones,
actividades publicitarias, actividades culturales o reli-
giosas y cualquier otra actividad, siempre que les pueda
ocasionar daño o sufrimiento, así como degradación,
parodias, burlas o tratamientos antinaturales o que pue-
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dan herir la sensibilidad de las personas que los con-
templen.

1.10. Filmar animales para el cine, la televisión u otros
medios de difusión, que reproduzcan escenas ficticias
de crueldad, maltrato o sufrimiento de animales sin dis-
poner de la autorización municipal previa para garantizar
que los daños sean simulados y los productos y los me-
dios empleados no provoquen ningún perjuicio al ani-
mal.

1.11. Organizar o participar en peleas de animales.
1.12. Exhibir animales de forma ambulante como re-

clamo.
1.13. Hacer donación de animales como premio, re-

compensa, gratificación o regalo de compensación por
otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transac-
ción onerosa de animales.

1.14. Organizar o participar en matanzas públicas de
animales.

1.15. Vender animales a los menores de 16 años y a
personas incapacitadas sin la autorización de los que
tienen su potestad o custodia.

1.16. Suministrar a los animales sustancias que pue-
dan causarles alteraciones en su salud o en su compor-
tamiento, salvo los casos amparados por la normativa
vigente o por prescripción veterinaria.

1.17. Practicar mutilaciones, extirparles las uñas,
cuerdas vocales u otras partes u órganos, salvo las in-
tervenciones hechas con asistencia veterinaria en caso
de necesidad terapéutica, para garantizar su salud o
para limitar o anular su capacidad reproductora.

1.18. Comerciar con animales o exhibirlos con finali-
dades lucrativas, salvo en certámenes u otras concen-
traciones de animales vivos y en establecimientos de
venta y de cría autorizados. No obstante, se permite la
transacción de animales entre las personas particulares,
siempre que se limiten a sus animales de compañía y se
garantice el bienestar del animal.

1.19. Someter a los animales a trabajos inadecuados
en relación a las características de los animales y a las
condiciones higiénicas y sanitarias.

1.20. Mantenerlos atados durante la mayor parte del
día o limitarles de forma duradera el movimiento nece-
sario.

1.21. Mantenerlos en locales, públicos o privados, en
condiciones de calidad ambiental, luminosidad, ruido,
humos y similares que puedan afectarles físicamente o
psicológicamente.

2. En caso de grave o persistente incumplimiento,
por parte de los propietarios o poseedores, de las esti-
pulaciones de esta ordenanza, el Ayuntamiento orde-
nará, como medida cautelar, ya sea con carácter provi-
sional o definitivo, el traslado de los animales a un esta-
blecimiento adecuado, con cargo a aquellos, adop-
tando cualquier otra medida adicional que se considere
conveniente.

Artículo 8. Responsabilidad de las personas posee-
doras y propietarias de los animales.

1. La persona poseedora de un animal, sin perjuicio
de la responsabilidad subsidiaria de la propietaria, es
responsable de los daños, perjuicios o molestias que
ocasione a las personas, a otros animales, a las cosas, a

las vías y los espacios públicos y al medio natural en ge-
neral.

2. Los animales salvajes cuya tenencia sea permitida,
han de mantenerse en cautividad, sin que se puedan
exhibir ni pasear por las vías y espacios públicos.

3. Toda persona poseedora de animales ha de evitar
su huida, tanto de los ejemplares como de sus crías.

CAPITULO II. ANIMALES DOMESTICOS Y DE COM-
PAÑIA.

Artículo 9.- Protección de los animales domésticos y
de compañía

1. Las personas propietarias y poseedoras de anima-
les domésticos y de compañía deben mantenerlos en
buenas condiciones higiénicas y sanitarias, de bienestar
y de seguridad, de acuerdo con las necesidades propias
de su especie.

2. En particular, se establecen las siguientes condi-
ciones mínimas de mantenimiento de los animales:

2.1. Proveer de agua potable y limpia, debidamente
protegida del frío en el invierno, para evitar que se hiele
y de la alimentación suficiente y equilibrada para man-
tener unos buenos niveles de nutrición y salud.

2.2. Proporcionar los cuidados mínimos necesarios,
los cuales serán los adecuados tanto en relación a los
tratamientos preventivos de enfermedades, como a los
de curación, debiendo aplicar las medidas sanitarias
preventivas que la autoridad municipal disponga.

2.3. Disponer de espacio, ventilación, humedad, tem-
peratura, luz y cobijo adecuado y necesario para evitar
todo sufrimiento y para satisfacer sus necesidades vita-
les y el bienestar del animal.

2.4. Mantener los alojamientos limpios, desinfecta-
dos y desinsectados, retirando periódicamente los ex-
crementos y los orines.

2.5. No mantener a los animales atados, en su caso,
durante más de 8 horas. En los casos de animales de
compañía que, por causas justificadas, se hayan de man-
tener sujetos en un lugar concreto durante un espacio de
tiempo determinado.

2.6. No pueden tener, como alojamiento habitual, los
vehículos, los patios de luces o balcones, pudiendo
mantenerse en estos espacios un máximo de cuatro ho-
ras seguidas, siempre que las condiciones climáticas no
sean adversas. Por ello, los vehículos estacionados que
alberguen en su interior algún animal, no podrán estar
más de cuatro horas estacionados, y, en los meses de
verano, deberán ubicarse en una zona de sombra per-
manente, y facilitar en todo momento la ventilación.

2.7. Se prohíbe encerrar a los animales de compañía
en los maleteros de los vehículos.

2.8. No se pueden dejar solos durante más de doce
horas, tanto en el interior de la vivienda, como en el ex-
terior, aunque se encuentren en terrazas, galerías, bal-
cones, pasillos, escaleras, patios o similares.

2.9. El transporte de animales en vehículos particula-
res ha de efectuarse en un espacio suficiente, protegido
de la intemperie y de las diferencias climáticas fuertes.

3. Especialmente en el caso de los perros:
a) Los habitáculos de los perros que hayan de per-

manecer la mayor parte del día en el exterior deberán
estar construidos de materiales impermeables que los
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protejan de las inclemencias del tiempo y serán ubica-
dos de manera que no estén expuestos directamente
de forma prolongada a la radiación solar ni a la lluvia, u
otras inclemencias.

El habitáculo será suficientemente amplio para que el
animal quepa en él holgadamente.

b) Cuando los perros deban permanecer atados a un
punto fijo, la longitud de la atadura será la medida resul-
tante de multiplicar por tres la longitud del animal, com-
prendida entre el morro y el inicio de la cola, sin que en
ningún caso pueda ser inferior a tres metros.

c) Los perros dispondrán de un tiempo, no inferior a
una hora diaria, durante el cual estarán libres de atadu-
ras y fuera de los habitáculos o habitaciones donde ha-
bitualmente permanezcan.

4. Los facultativos veterinarios en el ejercicio de su
profesión o por cuenta ajena, tendrán las siguientes
obligaciones:

a) Confeccionar un archivo con las fichas de los ani-
males objeto de cualquier tratamiento especificando los
de carácter obligatorio y que estarán, en todo mo-
mento, a disposición de la autoridad competente.

b) Poner en conocimiento de la autoridad compe-
tente en la materia aquellos hechos que pudieran cons-
tituir cualquier incumplimiento de la presente Orde-
nanza y normativa vigente que resulte de aplicación.

5. Los profesionales dedicados a la cría, adiestra-
miento, cuidado temporal o acicalamiento de los ani-
males de compañía, dispensarán a estos un trato ade-
cuado a sus características etológicas, además de cum-
plir con los requisitos que reglamentariamente se esta-
blezcan para el ejercicio de su profesión.

Artículo 10.- Protección de la salud pública y de la
tranquilidad y seguridad de las personas.

1. Las personas propietarias y poseedoras de anima-
les domésticos y de compañía deben mantenerlos en
buenas condiciones de seguridad a fin de que no se
produzca ninguna situación de peligro o molestia para
la vecindad, para las personas que convivan y para to-
das las personas en general, debiendo adoptar las me-
didas necesarias al respecto.

2. En particular, se establecen las siguientes prohibi-
ciones:

2.1. La entrada de animales en toda clase de locales
destinados a la fabricación, almacenamiento, transporte,
manipulación o venta de alimentos y en las piscinas pú-
blicas, y cualquier otra instalación deportiva, salvo los pe-
rros guía y los de seguridad.

2.2. La entrada de animales en los establecimientos
de concurrencia pública recreativos, excepto los perros
guía y los de seguridad.

2.3. Perturbar la vida del vecindario, con gritos, can-
tos, sonidos u otro tipo de ruidos de los animales do-
mésticos, tanto si se encuentran en el interior de la vi-
vienda, como si están en terrazas, azoteas, galerías, bal-
cones, pasillos, escaleras, patios o similares, especial-
mente entre las 23 horas y las 8 horas.

3. En la vía y en los espacios públicos, incluyéndose
también las partes comunes de los inmuebles colecti-
vos, los transportes públicos y los lugares y espacios de
uso público, en general, los animales domésticos de-
ben cumplir los siguientes requisitos:

3.1. Ir provistos de la identificación con microchip.
3.2. Llevar el documento identificativo.
3.3. Ir atados mediante de un collar y una correa o ca-

dena que no ocasionen lesiones al animal o cualquier
otro sistema que garantice la sujeción del animal sin
que le ocasione daño o lesiones.

3.4. Llevar una placa identificativa o cualquier otro
medio adaptado al collar del animal, donde conste el
nombre del animal y los datos de la persona propietaria
o poseedora.

3.5. El uso de bozal podrá ser ordenado por la autori-
dad municipal cuando las circunstancias lo aconsejen y
mientras duren las mismas.

Artículo 11.- Tenencia y crianza de animales de com-
pañía en los domicilios particulares.

1. Con carácter general se autoriza la tenencia de ani-
males de compañía en los domicilios particulares, ya
sea dentro de la vivienda como en terrazas, azoteas, ga-
lerías, balcones, pasillos, escaleras, patios o similares,
siempre que se cumplan las condiciones de manteni-
miento higiénicas y sanitarias, de bienestar y de seguri-
dad para el animal y para las personas.

2. En todo el Suelo Urbano se prohíbe la existencia
de explotaciones ganaderas de animales, definida por
la legislación vigente como cualquier instalación, cons-
trucción o, en el caso de cría al aire libre, cualquier lugar
en los que se tengan, críen o manejen animales o se ex-
pongan al público, con o sin fines lucrativos, animales
de producción y reproducción (los animales de produc-
ción, reproducción, cebo o sacrificio, incluidos los ani-
males de peletería o de actividades cinegéticas, mante-
nidos, cebados o criados para la producción de alimen-
tos o productos de origen animal para cualquier uso in-
dustrial u otro fin comercial o lucrativo) incluidos los
destinados al consumo familiar (de autoconsumo), per-
mitiéndose sólo en las zonas de Suelo No Urbanizable o
Rústico expresamente autorizadas por el planeamiento
vigente, así como por lo establecido en la normativa es-
pecífica en materia agrícola, ganadera, de sanidad ani-
mal y de seguridad vial.

Se aplicará a los animales de producción, en particu-
lar, a los pertenecientes a las especies mencionadas en
el Anexo I del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo,
por el que se establece y regula el Registro General de
Explotaciones Ganadera: aves de corral (gallinas, patos,
faisanes, pavos, ocas, perdices, palomas, pintadas, co-
dornices, aves correderas -Ratites-.), porcinas, bóvidos,
vacuno, ovinos, caprinos, cunicultura (conejos, liebres),
apicultura, especies peleteras, visón, jabalí entre otras.

Asimismo, se prohíbe en todo el Suelo Urbano la ex-
plotación o cría de perros, gatos u otros animales do-
mésticos, considerándose como centro de cría y, por
tanto, sometida a los requisitos de estos centros.

3. Solo se autorizarán en el Suelo Urbano las explota-
ciones de équidos reducidas, (incluyendo caballos,
pony, asnos, mulas) estando condicionada al espacio,
las circunstancias higiénico-sanitarias óptimas para su
alojamiento, a la ausencia de riesgo sanitario y de mo-
lestias para los vecinos u otras personas, dando cumpli-
miento a la legislación vigente en la materia. Dicha te-
nencia podrá ser limitada atendiendo a criterios de su-
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perficie, hacinamiento, riesgo sanitario y reiteración de
molestias, previos los informes oportunos.

4. La tenencia de aves de compañía, en domicilios
particulares queda condicionada a las circunstancias de
su alojamiento, la adecuación de las instalaciones, y el
número de animales lo permitan, tanto en el aspecto hi-
giénico-sanitario, como en la inexistencia ni reiteración
de molestias o peligro para los vecinos y los propios
animales, pudiendo se limitado por la autoridad munici-
pal, previos los informes oportunos.

5. Se prohíbe en el Suelo Urbano la existencia de los
núcleos zoológicos definidos en el artículo 4 de esta Or-
denanza, a excepción de los establecimientos de venta
de animales que deberán cumplir los requisitos estable-
cidos en la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, y some-
terse a los instrumentos de intervención que en su caso
establezca la ordenanza correspondiente de conformi-
dad con el artículo84 y ss. de la LBRL.

5. Los dueños y usuarios de caballos, ponis y otros
animales considerados como medio de transporte, po-
drán ser sometidos a controles de alcoholemia y drogas
cuando así se les solicite, quedando prohibido el con-
sumo de estupefacientes haciendo uso de ningún ani-
mal como medio de transporte, y pudiendo las autori-
dades pertinentes custodiar el animal en caso de ser
víctima de maltrato, abuso u otro tipo de actuaciones
derivadas de dichas sustancias y actitudes.

Artículo 12. Obligaciones de las personas propieta-
rias y poseedoras de animales de compañía.

Las personas propietarias o poseedoras de animales
de compañía están obligados a lo siguiente:

1. Identificarlos electrónicamente con un microchip
homologado o con un tatuaje indeleble y proveerse del
documento sanitario, de forma previa a la inscripción
en el Registro Censal Municipal.

2. Inscribirlos en el Registro Municipal en el plazo de
treinta días, contados desde la fecha de nacimiento o de
adquisición, cambio de residencia del animal o traslado
temporal por un período superior a tres meses al tér-
mino municipal de El Padul. La persona propietaria o
poseedora deberá acreditar la identificación del animal,
presentar el documento acreditativo librado por la enti-
dad responsable de la identificación y comunicar tanto
los datos de la persona propietaria poseedora relativas
al nombre y apellidos, domicilio, teléfono y DNI, como
los datos del animal relativos a la especie, raza, sexo fe-
cha de nacimiento, código de identificación y domicilio
habitual del animal, así como también otros datos que
puedan establecerse.

3. Proveerse de la cartilla sanitaria cuando el animal
cumpla los tres meses de edad.

4. Comunicar al Registro Municipal la cesión, el cam-
bio de residencia del animal o cualquier otra modifica-
ción de los datos que figuren en este censo en el plazo
de 30 días, contado desde la fecha en que se produzca.
En cualquier transacción de animales se deberá entre-
gar al nuevo propietario el documento acreditativo de
su identificación.

5. Comunicar al Registro Municipal las bajas por de-
función del animal en el plazo de 10 días, contado desde
la fecha de la defunción, con una certificación del profe-
sional veterinario justificativa de su muerte.

6. Comunicar al Registro Municipal y al Centro Pro-
vincial de Acogimiento de Animales de Compañía, en el
plazo de 48 horas desde que se haya tenido conoci-
miento de los hechos, la sustracción o pérdida de un
animal de compañía, con la documentación identifica-
tiva pertinente al efecto de favorecer su recuperación.
El plazo será de 24 horas en el caso de perros potencial-
mente peligrosos.

CAPITULO III. CIRCULACION Y TRANSPORTE.
Artículo 13. Normas sobre circulación de los anima-

les de compañía en las vías y espacios públicos.
1. Los animales sólo podrán transitar por las vías pú-

blicas, y por los lugares y espacios de uso público ge-
neral, cuando sean conducidos por sus poseedores o
dueños y no constituyan un peligro para los transeún-
tes u otros animales.

El Ayuntamiento podrá habilitar en los jardines o par-
ques públicos, espacios idóneos debidamente señaliza-
dos para el paso y el esparcimiento de los animales, en
la medida en que éstos lo permitan.

2. Todos los perros irán sujetos por una correa resis-
tente y provistos de la correspondiente identificación.
Los de más de 20 kilogramos deberán circular provistos
de bozal, de correa resistente y no extensible y condu-
cidos por personas mayores de edad. Los perros guía
de personas con disfunciones visuales estarán exentos
en cualquier situación de ser conducidos con bozal.

3.La persona que conduzca al animal queda obligada
a la recogida inmediata de las defecaciones del mismo
en las vías y espacios públicos, cuidando en todo caso
de que no orine ni defeque en aceras y otros espacios
transitados por personas.

4. Las micciones de los animales en las fachadas de
los edificios y en el mobiliario urbano. Las personas
propietarias o poseedoras han de proceder inmediata-
mente a la limpieza de los elementos afectados, por las
micciones de los animales en las fachadas de los edifi-
cios y en el mobiliario urbano.

En caso de incumplimiento de lo que dispone el pá-
rrafo anterior, los agentes de la autoridad municipal re-
querirán a la persona propietaria o poseedora del ani-
mal para que proceda a la limpieza de los elementos
afectados, sin perjuicio de la imposición de las infrac-
ciones y sanciones correspondientes.

5. Si el conductor de un vehículo atropella a un animal
tendrá la obligación de comunicarlo de forma inmediata
a las autoridades municipales, si el propietario del ani-
mal no se encuentra presente. El Ayuntamiento será el
encargado de la recogida y eliminación de los animales
muertos, pudiendo exigir, en su caso, las prestaciones
económicas que pudieran corresponderle.

6. Es obligación del conductor de un vehículo que ve
riesgo en atropello de un animal por circular en lugar
peligroso en la vía pública, de frenar en medida de lo
posible, e incluso retirarlo de la vía pública o retenerlo
hasta comunicarlo a las autoridades locales y ser custo-
diado por éstas.

5. Queda prohibido:
a) La estancia de animales de compañía, en particular

perros y gatos, en los parques infantiles o jardines de
uso por parte de los menores de edad, con el fin de evi-
tar las deposiciones y micciones de los mismos.
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b) El baño de animales en fuentes ornamentales, es-
tanques y similares, así como que éstos beban agua de
las fuentes de agua potable de consumo público.

c) La circulación y estancia de animales de compañía
en las piscinas públicas, parques públicos, edificios pú-
blicos. 

Artículo 14. Acceso a los transportes públicos.
1. Los poseedores de animales de compañía podrán

acceder con éstos a los transportes públicos cuando
existan espacios especialmente habilitados para ellos y
acrediten que el animal reúne las condiciones higiénico-
sanitarias y cumple las medidas de seguridad que se
determinen reglamentariamente.

2. No obstante la autoridad municipal podrá disponer
y regular restricciones horarias al acceso de los anima-
les de compañía a los transportes públicos sin perjuicio
de lo establecido en la normativa vigente sobre el uso
en Andalucía de perros guía por personas con disfun-
ciones visuales.

3. Los conductores de taxis podrán aceptar discre-
cionalmente llevar animales de compañía en las condi-
ciones establecidas en el apartado 1 de este artículo,
pudiendo aplicar los suplementos que se autoricen re-
glamentariamente, sin perjuicio del transporte gratuito
de los perros guía de personas con disfunción visual en
los términos establecidos en la normativa a la que se re-
fiere el apartado anterior.

4. Los perros guía y los de seguridad podrán circular
libremente en los transportes, públicos urbanos, siem-
pre que vayan acompañados de su dueño o agente de
seguridad y gocen de las condiciones higiénicas y sani-
tarias y de seguridad que se prevean legalmente.

Artículo 15. Acceso a establecimientos públicos.
1. Se prohíbe en general la entrada de animales de

compañía en los establecimientos dedicados a la hoste-
lería. No obstante, los propietarios de hoteles, restau-
rantes, bares, tabernas y aquellos otros establecimien-
tos públicos en los que se consuman bebidas y comi-
das, podrán determinar las condiciones específicas de
admisión previa autorización administrativa emitida por
el órgano competente. En este caso, deberán mostrar
un distintivo que lo indique visible desde el exterior del
establecimiento.

2. En locales destinados a la elaboración, venta, al-
macenamiento, transporte o manipulación de alimen-
tos o bebidas, espectáculos públicos, instalaciones de-
portivas y otros establecimientos o lugares análogos,
queda prohibida la entrada de animales.

3. Se prohíbe el acceso de animales de compañía a
los edificios públicos y dependencias administrativas,
salvo las excepciones contenidas en el artículo 3.

Artículo 16. Transporte de los animales.
El conductor del vehículo está obligado a mantener

su propia libertad de movimiento, el campo necesario
de visión y la atención permanente a la conducción, de-
biendo cuidar especialmente de mantener la adecuada
colocación de los objetos o animales transportados, a
fin de que aquellas no resulten sensible o peligrosa-
mente reducidas.

El traslado de perros y gatos en transporte público se
realizará de acuerdo con las disposiciones vigentes que

resulten de aplicación. En los transportes privados se lle-
varán con la correspondiente barrera física entre el ani-
mal y el conductor, con el correspondiente cinturón ho-
mologado para animales o en los trasportines. En ningún
caso podrán circular en el maletero del vehículo cuando
éste sea cerrado o sin comunicación con el resto del ha-
bitáculo. Se prohíbe el transporte de animales en vehícu-
los de dos ruedas.

Artículo 17. Del Traslado de animales.
El conductor del vehículo está obligado a mantener

su propia libertad de movimiento, el campo necesario
de visión y la atención permanente a la conducción, de-
biendo cuidar especialmente de mantener la adecuada
colocación de los objetos o animales transportados, a
fin de que aquellas no resulten sensible o peligrosa-
mente reducidas.

Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vi-
gente en la materia, el transporte de los animales de-
berá reunir los siguientes requisitos:

a) En caso de desplazamientos, los animales deberán
disponer de espacio suficiente y adecuado que permita
como mínimo, que puedan levantarse y estar echados
si se les traslada de un lugar a otro. Asimismo, los me-
dios de transporte y los embalajes deberán ser apropia-
dos para proteger a los animales de la intemperie y de
las inclemencias climatológicas, debiendo llevar estos
embalajes la indicación de la presencia de animales vi-
vos. Si son agresivos, su traslado se efectuará con las
medidas de seguridad suficientes y serán atendidos por
personal capacitado.

b) Durante el transporte y la espera, los animales de-
berán ser abrevados y recibirán alimentación a interva-
los convenientes en función de sus necesidades fisioló-
gicas.

c) El medio o vehículo donde se transporten los ani-
males tendrán unas buenas condiciones higiénico-sani-
tarias, de acuerdo a las necesidades fisiológicas y etoló-
gicas de las especies que se transporten, debiendo es-
tar debidamente desinsectado y desinfectado.

d) La carga y descarga de los animales se realizará
con los medios adecuados a cada caso a fin de que los
animales no soporten molestias ni daños injustificados.

e) Los animales de compañía que viajen en coches
particulares deberán ocupar un lugar en el mismo ale-
jado del conductor de forma que no pueda obstaculizar
en ningún momento la maniobrabilidad, ni la visibilidad
en la conducción, ni poner en peligro la seguridad.

f) El traslado de perros y gatos en los transportes pri-
vados se llevarán con la correspondiente barrera física
entre el animal y el conductor, con el correspondiente
cinturón homologado para animales o en los trasporti-
nes. En ningún caso podrán circular en el maletero del
vehículo cuando éste sea cerrado o sin comunicación
con el resto del habitáculo. Se prohíbe el transporte de
animales en vehículos de dos ruedas.

CAPITULO IV. NORMAS GENERALES SOBRE TRATA-
MIENTOS OBLIGATORIOS, DATOS PARA SU IDENTIFI-
CACION EN LA VENTA Y METODOS DE SACRIFICIO.

Artículo 18. Tratamientos
De conformidad con la Orden de 19 de abril de 2010,

por la que se establecen los tratamientos obligatorios
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de los animales de compañía, los datos para su identifi-
cación en la venta y los métodos de sacrificio en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y sin perjuicio de las
medidas que establezcan las Conserjerías competentes
en materia de sanidad animal o salud pública:

1. La vacunación antirrábica será obligatoria para to-
dos los perros, gatos y hurones a partir del tercer mes
de edad. Asimismo, se deberán revacunar a los treinta
días de la primera, y someterse a una reevacuación y
desparasitación interna anual. Dichas vacunaciones y
revacunaciones deberán ser realizadas por veterinarios
autorizados.

Artículo 19. Cartilla sanitaria. Pasaporte
1. Los perros, gatos, hurones, mini pig o cerdos viet-

namitas y psitaciformes (cacatúas, loros o papagayos),
deberán poseer una cartilla sanitaria por cada animal,
que será expedida y cumplimentada por veterinario/a
autorizado/a, en la que se reflejarán al menos, todos los
tratamientos obligatorios.

2. Los modelos de cartilla sanitaria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía se ajustará al establecido en la
Decisión 2003/803/CE de la Comisión, de 26 de noviem-
bre de 2003, y será documento válido para acompañar
a los animales en sus desplazamientos entre los distin-
tos Estados miembros de la Unión Europea, editados y
distribuidos por el Consejo Andaluz de Colegios Oficia-
les de Veterinarios. 

3. Mediante resolución de Dirección General de la
Producción Agrícola y Ganadera se determinará la obli-
gatoriedad de posesión de cartilla sanitaria para otros
animales de compañía, así como sus modelos.

4. Las personas titulares de los centros autorizados
para venta de animales de compañía, los refugios de
animales abandonados y perdidos y toda aquella per-
sona que transfiera la titularidad de un animal de com-
pañía, están obligados a tomar las medidas oportunas
para que dichos animales antes de su transferencia y
cuando así lo indique esta Orden, se les aplique las va-
cunaciones y desparasitaciones que son obligatorias.

5. Pasaportes intracomunitarios. Serán válidos como
cartilla sanitaria de perros, gatos y hurones en el ámbito te-
rritorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aque-
llos pasaportes intracomunitarios emitidos por las autori-
dades competentes del resto del Estado y de la Unión Eu-
ropea según lo establecido en la Decisión 2003/803/CE de
la Comisión, de 26 de noviembre, de 2003, por la que se
establece un modelo de pasaporte para los desplazamien-
tos intracomunitarios de perros, gatos y hurones.

Artículo 20. Sacrificio y esterilización
1. Requisitos para sacrificar animales de compañía.
a) El sacrificio de los animales de compañía será

efectuado por un/a veterinario/a en un centro veterina-
rio autorizado o en el domicilio del poseedor y solo po-
drá realizarse previa sedación profunda o anestesia ge-
neral y con un ambiente que no favorezca el estrés de
los animales. Excepcionalmente se podrá sacrificar ani-
males de compañía por un/a veterinario/a en refugios
para animales abandonados y perdidos. En todo caso,
el/la veterinario/a certificará la eutanasia mediante un
documento que contenga como mínimo los datos re-
glamentariamente establecidos.

b) El/la veterinario/a responsable del sacrificio podrá
solicitar a las fuerzas de seguridad el uso de armas de
fuego como método de sacrificio excepcional de ani-
males de compañía ante la posibilidad de producirse un
sufrimiento físico irreparable para el animal, riesgos de
daños a las personas o al medio natural en general y
siempre que existan dificultades de acceso al animal o
imposibilidad para el uso de métodos de inmovilización
a distancia.

c) El sacrificio de un animal debe provocar una incons-
ciencia rápida del animal seguida de un paro cardiorres-
piratorio y una pérdida final de la funcionalidad nerviosa
mediante alguno de los procedimientos legalmente esta-
blecidos, considerándose, por tanto, indicadores de la
muerte del animal la comprobación de los siguientes pa-
rámetros simultáneamente: paro respiratorio, paro cardí-
aco y ausencia de actividad neurológica central.

d) Todo sacrificio tendrá por objetivo evitar el sufri-
miento crónico o trauma que provoque dolor y no sea
reparable mediante actuaciones clínicas. Se prohíbe el
sacrificio de animales sanos, salvo en aquellos casos
que afecte o pueda afectar a la integridad física de las
personas o cuando una norma de rango legal lo prevea.
Estos condicionantes, sus causas y su valoración serán
debidamente reflejados por el/la veterinario/a en el cer-
tificado de eutanasia.

e) En el caso de animales identificados el sacrificio se
efectuará previa audiencia de su titular, según lo dispuesto
en el artículo 27.4 de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.

2. En los centros veterinarios autorizados y refugios
para animales abandonados y perdidos, habrá un regis-
tro de animales sacrificados, siendo el titular de dicho
centro o del refugio el responsable de su mantenimiento,
con la relación de los datos mínimos que reglamentaria-
mente deben figurar en el registro. Los centros veterina-
rios autorizados y refugios de animales abandonados y
perdidos mantendrán copia de los certificados de euta-
nasia durante al menos tres años desde su emisión.

3. Los sacrificios realizados en el domicilio del posee-
dor del animal deberán ser registrados por el/la veteri-
nario/a autorizado/a en los registros previstos en el
apartado 2, indicando esta circunstancia.

4. El/la veterinario/a mantendrá copia de los certifica-
dos de eutanasia durante al menos tres años desde la
fecha de emisión.

Artículo 21. Ficha clínica veterinaria.
1. Los/as veterinarios/as autorizados/as llevarán un

archivo con la ficha clínica de cada animal objeto de va-
cunación o tratamiento sanitario obligatorio que con-
tendrá como mínimo los datos establecidos legalmente
y dispondrán de un plazo de tres días para anotar cual-
quier actuación clínica o resultados de pruebas diag-
nósticas reguladas en la Orden de 19 de abril de 2010
desde que se haya producido.

2. El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veteri-
narios será responsable de desarrollar una base de datos
de gestión de fichas clínicas veterinarias integrada en la
hoja registral del Registro Andaluz de Identificación Ani-
mal. Tendrán derecho de acceso a dicha base de datos
los veterinarios de la Junta de Andalucía, las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad y los veterinarios/as autoriza-
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dos/as. La persona titular del animal tendrá derecho a co-
nocer sus datos personales y de su mascota, así como a
ejercitar los derechos que se establecen en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal.

Artículo 22. Transferencia de animales.
Las personas titulares de los centros autorizados para

venta de animales de compañía, los refugios de animales
abandonados y perdidos y toda aquella persona que
transfiera la titularidad de un animal de compañía, están
obligados a tomar las medidas oportunas para que di-
chos animales antes de su transferencia y cuando así lo
indique esta Orden, se les aplique las vacunaciones y
desparasitaciones que son obligatorias.

Artículo 23. Datos que deben figurar en los habitácu-
los donde se exponen los animales para su venta y do-
cumentación en el proceso de venta.

1. Todos los animales destinados a la venta en un es-
tablecimiento autorizado a tal fin, deben disponer de
una ficha en un lugar visible del habitáculo donde se de-
talle: a) Fecha de nacimiento. b) Vacunas usadas y fe-
cha de vacunación. c) Desparasitación: producto usado
y fecha.

2. En el momento de la venta el vendedor dará al
comprador un documento cuyo contenido se ajustará a
lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 11/2003, de 24
de noviembre.

CAPITULO V. NORMAS SOBRE IDENTIFICACION Y
REGISTRO.

Artículo 24. Identificación.
1. La identificación individual de perros, gatos y huro-

nes por sus propietarios deberá realizarse dentro del
plazo máximo de tres meses desde la fecha de su naci-
miento o de un mes desde su adquisición, que habrá de
realizarse por profesional veterinario identificador auto-
rizado, y que se acreditará por la expedición del corres-
pondiente Certificado Oficial de Identificación Animal
tras la implantación del correspondiente transponer o
microchip, con las características que reglamentaria-
mente se establezcan.

2. La mencionada identificación se considera indis-
pensable antes de cualquier cambio de titularidad. Será
igualmente requisito antes de cualquier tratamiento sa-
nitario o vacunación que con carácter obligatorio se
aplique a dichos animales en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

3. La identificación se reflejará en todos los docu-
mentos y archivos en los que conste el animal y será un
requisito imprescindible para la inscripción en los Re-
gistros de Animales de Compañía Municipal y Central.

4. Quedan excluidos de dicha obligación los propie-
tarios de animales que provengan de otros territorios y
cuya permanencia en Andalucía sea inferior a tres me-
ses, siempre y cuando se encuentren identificados con-
forme a la normativa de su lugar de origen y así se acre-
dite ante los órganos competentes.

5. Las entidades públicas y privadas titulares de esta-
blecimientos para el refugio de animales abandonados y
perdidos quedarán exceptuadas de la obligación de iden-
tificación conforme a los apartados anteriores cuando
acojan perros, gatos o hurones y únicamente durante el

tiempo que dichos animales permanezcan en las referi-
das instalaciones. Dichos establecimientos, no obstante,
deberán contar con un lector de transponder conforme a
la norma ISO 11.785:1996 para detectar la identificación
de cualquier perro, gato o hurón que acojan y darán
cuenta de los datos correspondientes al respectivo Re-
gistro en el plazo de un mes a contar desde la recepción
del animal. 

Artículo 25. Inscripción en el Registro Municipal de
Animales de Compañía

1. Los propietarios de perros, gatos, hurones y de-
más animales que reglamentariamente se determine,
tienen la obligación de inscribirlos en el Registro Muni-
cipal de Animales de Compañía del Ayuntamiento de El
Padul, residencia habitual del animal, en el plazo de tres
meses desde su nacimiento o en el de un mes desde su
adquisición o cambio de residencia.

Será igualmente obligatoria para los propietarios soli-
citar la cancelación o modificación de las inscripciones
practicadas en el plazo máximo de un mes desde la fecha
de la muerte, pérdida, transmisión, o cambio de residen-
cia dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a través de los veterinarios identificadores, ex-
pidiéndose por estos certificación del asiento practicado.

Los propietarios de perros, gatos y hurones que tras-
laden su residencia a territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, deberán proceder a su inscripción
en el Registro Municipal correspondiente en el plazo de
tres meses a contar desde dicho traslado, pudiendo
mantener el código de identificación originario cuando
sea compatible. 

Artículo 26. Procedimiento de registro de animales
identificados.

1. Los profesionales veterinarios identificadores ten-
drán un plazo de tres días tras la identificación del ani-
mal para acceder al Registro Municipal de Animales de
Compañía del Ayuntamiento de El Padul, debiendo in-
troducir todos los datos mínimos obligatorios para la
correcta identificación del animal, del propietario/a y del
veterinario/a identificador.

2. Una vez introducidos los datos se cumplimentará
por triplicado ejemplar la ficha de identificación que
será firmada por el veterinario/a identificador y por el
propietario/a del animal, quedando una copia en poder
del facultativo, otra en poder del propietario/a y la ter-
cera se remitirá a la base de datos denominada Registro
Andaluz de Identificación Animal (RAIA) que conforma
y tiene el carácter de Registro Central de Animales de
Compañía de Andalucía, en el plazo de un mes desde la
identificación.

3. El Consejo Andaluz de Colegios de Veterinarios, en
el marco del Convenio de Colaboración previsto en el ar-
tículo 12.2 del Decreto 42/2008, de 12 de abril, para la
gestión del Registro Central de Animales de Compañía,
remitirá a la persona propietaria del animal, en el plazo de
un mes desde su identificación, el documento autonó-
mico de identificación y registro animal (DAIRA) en forma
de tarjeta debidamente homologada por la Consejería
competente en materia de animales de compañía con-
forme a la normativa vigente, la cual igualmente regulará
mediante Orden las características de dicho documento.
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CAPITULO VI. DE LOS CENTROS VETERINARIOS Y
CENTROS PARA LA VENTA, ADIESTRAMIENTO Y CUI-
DADO TEMPORAL DE LOS ANIMALES DE COMPAÑIA

Artículo 27. Definición
1. Tendrán la consideración de centros veterinarios y

centros para la venta, adiestramiento y cuidado de los
animales de compañía, los albergues, clínicas y hospita-
les veterinarios, residencias, criaderos, centros de adies-
tramiento, establecimientos de venta, refugios para ani-
males abandonados y perdidos, establecimientos para
la práctica de la equitación, centros de estética y cuales-
quiera otros que cumplan análogas funciones. Ello sin
perjuicio de lo establecido para los animales potencial-
mente peligrosos en el artículo 48 de la presente Orde-
nanza.

Las personas titulares de los centros autorizados para
venta de animales de compañía, los refugios de animales
abandonados y perdidos y toda aquella persona que
transfiera la titularidad de un animal de compañía, están
obligados a tomar las medidas oportunas para que dichos
animales antes de su transferencia, se les aplique las va-
cunaciones y desparasitaciones que son obligatorias.

2. Se crea el Registro Municipal de Centros Veterina-
rios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado
temporal de los animales de compañía, en los que se
inscribirán los centros definidos en el apartado anterior.

3. Estos centros habrán de reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Estar inscrito en el Registro Municipal de Centros
Veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y
cuidado de los animales de compañía. El número de
inscripción deberá colocarse en lugar visible del esta-
blecimiento.

b) Sometimiento a los medios de intervención muni-
cipal que correspondan en los términos del Artículo 84
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, para el inicio y desarrollo de la acti-
vidad, sin perjuicio de las atribuciones de la Consejería
competente en materia de sanidad animal así como del
cumplimiento de la restante normativa aplicable.

c) Estar autorizado y registrado como Núcleo Zooló-
gico, para lo que deberán cumplir los requisitos genera-
les fijados en la normativa básica de aplicación y en la
dictada por la Consejería competente. Además, debe-
rán cumplir la normativa en materia sanitaria y de bie-
nestar, protección, identificación, comercio y transporte
que sea concordante por razón de su especie o caracte-
rísticas del animal.

d) Llevar un libro de registro, a disposición de las Ad-
ministraciones competentes, en las condiciones que se
determinen reglamentariamente.

e) Revestir las paredes con material que asegure una
rápida y fácil limpieza y desinfección, siendo las unio-
nes entre el suelo y las paredes siempre de perfil cón-
cavo, para garantizar unas buenas condiciones higié-
nico-sanitarias de los mismos.

f) Mantener un programa de control de plagas en las
instalaciones.

g) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanita-
rias y de locales adecuados a las necesidades fisiológi-
cas y etológicas de los animales que alberguen.

h) Gozar de un programa definido de higiene y profi-
laxis de los animales albergados, visado por un veteri-
nario.

i) Disponer de un plan de alimentación adecuado a
cada especie. 

j) Tener un programa de manejo adecuado a las ca-
racterísticas etológicas y fisiológicas de los animales.

k) Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el
contagio, en los casos de enfermedad, entre los anima-
les residentes y del entorno o para guardar, en su caso,
períodos de cuarentena.

l) Contar con los servicios veterinarios suficientes y
adecuados para cada establecimiento.

m) Tener sala de recepción o espera con el fin de que
los animales no esperen en la vía pública, portales, es-
caleras, etc. antes de entrar en los establecimientos.

n) Los demás requisitos exigibles por la normativa
sectorial que le sea de aplicación.

Artículo 28. Establecimientos de venta.
1. Los establecimientos dedicados a la compraventa

de los animales destinados a la compañía podrán simul-
tanear esta actividad con la venta de alimentos o com-
plementos para su tenencia, circulación, adiestramiento
o acicalamiento.

No obstante, en los núcleos zoológicos autorizados
como tienda de animales, no se podrá realizar la venta
de aves de producción. Asimismo, no se podrán autori-
zar establecimientos dedicados a la venta de animales
en instalaciones dedicadas a consultorio, clínica u hos-
pital veterinario.

2. Este tipo de establecimientos deberán adoptar, sin
perjuicio de las demás disposiciones que les sean de
aplicación, las siguientes medidas:

a) Ser lo suficientemente amplio como para albergar
las especies que, en concreto, sean objeto de comercio
en el local.

b) Contar con sistema de aireación natural o artificial
siempre que se garantice la idónea ventilación del local.

c) Los escaparates donde se exhiban los animales no
estarán sometidos a la acción directa de los rayos solares
y deberán mantener la temperatura y condiciones que
mejor se ajusten a la naturaleza del animal, debiendo sal-
vaguardarse en todo caso la seguridad y descanso del
animal.

d) Todos los animales destinados a la venta en un es-
tablecimiento autorizado a tal fin, deberá disponer de
una ficha en un lugar visible del habitáculo, donde se
detalle la siguiente información:

1. Fecha de nacimiento.
2. Vacunas usadas y fecha de vacunación.
3. Desparasitación: producto usado y fecha, con-

forme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 19
de abril de 2010.

e) Contar con un veterinario asesor quien será res-
ponsable de que los recintos donde estén ubicados los
animales sean los adecuados a las condiciones requeri-
das para cada especie, y de implantar un programa de
profilaxis.

3. Los mamíferos no podrán ser vendidos como ani-
males de compañía hasta transcurridos cuarenta días
desde la fecha de su nacimiento y deberán mostrar to-
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das las características propias de los animales sanos y
bien nutridos.

4. En el momento de la venta, el vendedor dará al
comprador un documento suscrito por él mismo en el
que se especifiquen, bajo su responsabilidad, los si-
guientes extremos:

a) Especie, raza, variedad, edad, sexo y señales cor-
porales más importantes.

b) Documentación acreditativa, librada por veterinario,
en caso de que el animal se entregue vacunado contra
enfermedades. Cuando se trate de perros y gatos, debe-
rán haber sido desparasitados e inoculadas las vacunas
en los términos que se establezca reglamentariamente.

c) Documento de inscripción en el libro de orígenes
de la raza, si así se hubiese acordado.

Artículo 29. Residencias.
1. Las residencias de animales de compañía, centros

de adiestramiento y demás instalaciones de la misma
clase, dispondrán de personal veterinario encargado de
vigilar el estado físico de los animales residentes y el
tratamiento que reciben. En el momento de su ingreso
se colocará al animal en una instalación aislada y ade-
cuada y se le mantendrá allí hasta que el veterinario del
centro dictamine su estado sanitario, que deberá refle-
jarse en el libro registro del centro.

2. Será obligación del personal veterinario del centro
vigilar que los animales se adapten a la nueva situación,
que reciban alimentación adecuada y que no se den cir-
cunstancias que puedan provocarles daño alguno, pro-
poniendo al titular del centro las medidas oportunas a
adoptar en cada caso.

3. Si un animal enfermara, el centro lo comunicará in-
mediatamente al propietario, quien podrá dar la autori-
zación para un tratamiento veterinario o recogerlo, ex-
cepto en los casos de enfermedades infectocontagio-
sas, en los que se adoptarán las medidas sanitarias per-
tinentes.

4. El personal veterinario del centro adoptará las medi-
das necesarias para evitar contagios entre los animales
residentes y del entorno y comunicará a los servicios ve-
terinarios de la Administración de la Junta de Andalucía
las enfermedades que sean de declaración obligatoria.

5. Los dueños o poseedores de animales de compa-
ñía deberán acreditar, en el momento de la admisión, la
aplicación de los tratamientos de carácter obligatorio
establecidos por las autoridades competentes.

Artículo 30. Centros de estética.
Los centros destinados a la estética de animales de

compañía, además de las normas generales estableci-
das en esta Ordenanza y legislación sectorial que re-
sulte de aplicación, deberán disponer de:

a) Agua caliente.
b) Dispositivos de secado con los artilugios necesa-

rios para impedir la producción de quemaduras en los
animales.

c) Mesas de trabajo con sistemas de seguridad capa-
ces de impedir el estrangulamiento de los animales en
el caso de que intenten saltar al suelo.

d) Todas aquellas no definidas anteriormente que
sean necesarias para el desempeño de su labor y el cui-
dado de los animales.

Artículo 31. Centros de adiestramiento
1. Los centros de adiestramiento además de cumplir

las condiciones establecidas en los artículos anteriores
de la presente Ordenanza, basarán su labor en la utiliza-
ción de métodos fundamentados en el conocimiento de
la psicología del animal que no entrañen malos tratos físi-
cos ni daño psíquico. A tal fin deberán contar con perso-
nal acreditado para el ejercicio profesional Las condicio-
nes de la acreditación serán las que establezcan las nor-
mas reglamentarias de la Administración Autonómica.

2. Igualmente, llevarán un libro de registro donde fi-
guren los datos de identificación de los animales y de
sus propietarios, así como el tipo de adiestramiento de
cada animal.

CAPITULO VII. EXPOSICIONES Y CONCURSOS.
Artículo 32. Requisitos.
1. Los locales destinados a exposiciones o concursos

de animales de las distintas razas de animales de com-
pañía, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Disponer de un espacio al cuidado de facultativo
veterinario en el que puedan atenderse aquellos anima-
les que precisen de asistencia.

b) Disponer de un botiquín básico, equipo farmacéu-
tico reglamentario y el material imprescindible para esta-
bilizar y trasladar al animal a un centro veterinario ade-
cuado cuando se requiera.

2. Los organizadores de concursos y exposiciones
estarán obligados a la desinfección de los locales o lu-
gares donde se celebren.

3. Será preceptivo para todos los animales que parti-
cipen en concursos o exhibiciones la presentación, pre-
via a la inscripción, de la correspondiente cartilla sanita-
ria de acuerdo con la legislación vigente.

4. En las exposiciones de razas caninas, quedarán
excluidos de participar aquellos animales que demues-
tren actitudes agresivas o peligrosas.

Artículo 33. Razas autóctonas andaluzas.
Conforme a lo dispuesto en el anexo VIII de la Orden

de 19 de abril de 2010, el inventario de razas autóctonas
de animales de compañía, está integrado por:

a) Perro de Aguas Español. Prototipo racial según lo
establecido en el Real Decreto 558/2001, de 25 de mayo,
por el que se regula el reconocimiento oficial de las orga-
nizaciones o asociaciones de criadores de perros de raza
pura.

b) Podenco Andaluz. Prototipo racial según lo esta-
blecido en el Real Decreto 558/2001, de 25 de mayo,
por el que se regula el reconocimiento oficial de las or-
ganizaciones o asociaciones de criadores de perros de
raza pura.

c) Ratonero-Bodeguero Andaluz. Prototipo racial se-
gún lo establecido en la Orden de 2 de agosto de 2001 por
la que se actualiza el Anexo del Real Decreto 558/2001, de
25 de mayo, por el que se regula el reconocimiento oficial
de las organizaciones y asociaciones de criadores de pe-
rros de raza pura.

Corresponde a la Consejería competente impulsar
las medidas para su fomento, reconocimiento por los
organismos internacionales con ellos relacionados y
contribución al mantenimiento de la biodiversidad.
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CAPITULO VIII. ANIMALES ABANDONADOS Y PER-
DIDOS. REFUGIOS Y CESION DE LOS MISMOS ASO-
CIACIONES DE PROTECCION Y DEFENSA DE LOS ANI-
MALES.

Artículo 34. Animales abandonados y perdidos.
1. Se considerará animal abandonado, aquel animal

que no lleve alguna acreditación que lo identifique para
localizar a la persona propietaria ni vaya acompañado de
persona alguna, sin perjuicio de lo dispuesto en la legisla-
ción vigente sobre animales potencialmente peligrosos.

2. Se considerará animal perdido aquel que, aún por-
tando su identificación, circule libremente sin persona
acompañante alguna, siendo recogidos por los servi-
cios municipales, y trasladado al Centro Provincial de
Acogida de Animales. En este caso, se notificará esta
circunstancia al propietario y éste dispondrá de un
plazo de cinco días naturales para recuperarlo, abo-
nando previamente los gastos que haya originado su
atención y mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin
que el propietario hubiera procedido a retirarlo, se en-
tenderá que está abandonado el animal. Esta circuns-
tancia no eximirá al propietario de la responsabilidad en
que haya podido incurrir por el abandono del animal.

3. Corresponde al Ayuntamiento la recogida y trans-
porte de los animales abandonado, siendo trasladados
al Centro Provincial de Acogida de Animales, debiendo
hacerse cargo de ello por un plazo mínimo de 10 días
hasta que sean cedidos o lo que corresponda.

4. El animal identificado no podrá ser sacrificado sin
conocimiento del propietario.

Artículo 35. Refugios para animales abandonados y
perdidos, y servicio de recogida y transporte.

1. Los establecimientos para el refugio de los animales
abandonados y perdidos deberán cumplir los requisitos
exigidos en el artículo 27 de la presente Ordenanza.

2. El servicio de recogida y transporte de animales
será efectuado por personal debidamente capacitado a
fin de no causar daños, sufrimientos o estrés innecesa-
rios a los animales, debiendo reunir el medio de trans-
porte las debidas condiciones higiénicosanitarias.

3. El número de plazas destinadas a animales aban-
donados de que deberá disponer el Ayuntamiento se
determinará reglamentariamente en base al número de
habitantes y a los datos recogidos en el Registro Muni-
cipal de Animales de Compañía de la localidad.

4. En todo caso, a los animales que estén heridos o
con síntomas de enfermedad se les prestará las aten-
ciones veterinarias necesarias.

5. Los propietarios de animales de compañía que no
deseen continuar teniéndolos podrán entregarlos, sin
coste alguno, al Centro Provincial de Acogida de Anima-
les, para que proceda a su cesión a terceros o lo que co-
rresponda.

Artículo 36. Cesión de animales abandonados y per-
didos.

1. Los refugios de animales abandonados y perdi-
dos, transcurrido el plazo legal para recuperarlos, po-
drán cederlos, una vez esterilizados, previa evaluación
de los peticionarios. 

2. Los animales deberán ser entregados por sus pro-
pietarios debidamente desparasitados, externa e interna-

mente, vacunados e identificados en el caso de no estarlo,
correspondiéndole abonar los gastos correspondientes.

3. La cesión de animales, en ningún caso, podrá rea-
lizarse a personas que hayan sido sancionadas por re-
solución firme por la comisión de infracciones graves o
muy graves en materia de tenencia de animales.

4. Los animales abandonados, no podrán ser cedi-
dos para ser destinados a la experimentación.

Artículo 37. Concepto de asociaciones.
De acuerdo con la legislación vigente, son asociacio-

nes de protección y defensa de los animales, aquellas
asociaciones sin ánimo de lucro, legalmente constitui-
das e inscritas en los registros de la consejería compe-
tente, que tengan como principal finalidad la defensa y
protección de los animales.

Artículo 38. Funciones.
Las asociaciones de protección y defensa de los ani-

males podrán instar a la Consejería competente y al Ayun-
tamiento para que realicen inspecciones en aquellos ca-
sos concretos en que existan indicios de irregularidades
de acuerdo con la legislación vigente, así como prestar su
colaboración a los agentes de la autoridad en las gestio-
nes que tengan relación con el cumplimiento de aquella.

La Consejería competente y el Ayuntamiento, en el
ámbito de sus competencias podrán concertar con las
asociaciones de protección y defensa de los animales la
realización de actividades encaminadas a la consecu-
ción de tales fines.

La Administración competente establecerá conve-
nios y ayudas a las asociaciones de protección y de-
fensa de los animales, que hayan obtenido el título de
entidades colaboradoras, en relación con las activida-
des de protección de animales, campañas de sensibili-
zación y programas de adopción de animales de com-
pañía, entre otros, que las mismas desarrollen.

CAPITULO IX. INTERVENCION, INSPECCION, VIGI-
LANCIA.

Artículo 39. Vigilancia e inspección.
Sin perjuicio de las competencias que correspondan

a las Consejerías correspondientes por razón de la ma-
teria, corresponde al Ayuntamiento de El Padul llevar a
cabo las inspecciones relacionadas con el cumpli-
miento de la presente Ordenanza, en todo lo relacio-
nado con la tenencia de animales y condiciones de hi-
giene y salubridad, zoonosis, seguridad, a través de los
miembros de la Policía Local, técnicos veterinarios u
otra autoridad, con las facultades y prerrogativas inhe-
rentes a esta condición, señaladamente la de acceder,
previa identificación, a las instalaciones o lugares
donde se realicen actividades relacionadas con esta Or-
denanza. Los ciudadanos estarán obligados a prestar
toda la colaboración a las inspecciones que se realicen:

Asimismo, corresponde al Ayuntamiento de El Padul
el cumplimiento de las siguientes funciones:

a) Confeccionar y mantener al día los registros a que
hace referencia la presente Ordenanza.

b) Recoger animales abandonados, perdidos o entre-
gados por su dueño.

c) Inspeccionar los centros veterinario y centros para
la venta, adiestramiento y cuidado temporal de los ani-
males de compañía regulados en esta Ordenanza.
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d) La vigilancia de los animales potencialmente peli-
grosos para comprobar que los mismos, cumplen con
los requisitos regulados en el Decreto 42/2008, de 12 de
febrero y normativa de desarrollo, especialmente las
medidas de seguridad, la identificación y registro, y la li-
cencia para la tenencia de animales.

e) Asimismo, el Ayuntamiento conforme al artículo
32 de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, y las Conse-
jerías competentes, realizará la inspección de los cen-
tros y establecimientos que comercialicen o posean
animales clasificados potencialmente peligrosos, ya sea
en régimen de acogida, residencia, adiestramiento o
cría, a efectos de comprobar de que los mismos cum-
plen la normativa de aplicación.

f) Los agentes de las Fuerzas o Cuerpos de Seguri-
dad deberán denunciar aquellos hechos presunta-
mente constitutivos de alguna infracción tipificada en la
Ley 11/2003, de 24 de noviembre, la Ley 50/1999, de 23
de diciembre, el Decreto 42/2008, de 12 de abril y nor-
mativa de desarrollo. Las actas levantadas serán comu-
nicadas en función de la gravedad de la infracción al
Ayuntamiento, o a la correspondiente Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía.

g) Y todas aquellas otras que se le atribuya por la nor-
mativa que resulte de aplicación.

Artículo 40. Retención temporal.
1. El Ayuntamiento, por medio de sus agentes de la au-

toridad, podrá retener temporalmente, con carácter pre-
ventivo, a los animales de compañía si hubiera indicios de
maltrato o tortura, presentaran síntomas de agotamiento
físico o desnutrición o se encontraren en instalaciones
inadecuadas hasta la resolución del correspondiente ex-
pediente sancionador.

2. Igualmente, el Ayuntamiento podrá ordenar el in-
ternamiento o aislamiento temporal de aquellos anima-
les que hubieren atacado a personas o animales cau-
sándoles lesiones, para su observación, control y adop-
ción de las medidas sanitarias pertinentes.

TITULO III. TENENCIA DE ANIMALES PELIGROSOS
Y POTENCIALMENTE PELIGROSOS.

CAPITULO DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 41. Definición.
Se consideran animales potencialmente peligrosos,

perros potencialmente peligrosos y animales salvajes
peligrosos, los definidos en el artículo 4 de esta Orde-
nanza y los que reglamentariamente se determinen.

Artículo 42. Prohibición de tenencia de animales sal-
vajes peligrosos.

Los animales clasificados como animales salvajes
peligrosos no podrán estar fuera de los espacios expre-
samente autorizados por la Consejería competente en
materia de medio ambiente o de las instalaciones, ex-
plotaciones o establecimientos autorizados por  la Con-
sejería competente en el ámbito de la sanidad animal.

Artículo 43. Animales de compañía, animales de com-
pañía exóticos o domésticos, y salvajes en cautividad.

1. De conformidad con el artículo 61.3 de la Ley
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Nacional y la
Biodiversidad, la inclusión en el Catálogo Español de Es-
pecies Exóticas Invasoras conlleva la prohibición genérica
de posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares

vivos o muertos, de sus restos o propágulos, incluyendo
el comercio exterior. Esta prohibición podrá quedar sin
efecto, previa autorización administrativa, cuando sea ne-
cesario por razones de investigación, salud o seguridad
de las personas.

Los ejemplares de las especies animales incluidas en
el Catálogo de Especies Exóticas Invasoras del Real De-
creto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se re-
gula el Listado y Catálogo Español de Especies Exóticas
Invasoras, adquiridos como animales de compañía, ani-
males de compañía exóticos o domésticos antes de la
entrada en vigor de este real decreto, podrán ser man-
tenidos por sus propietarios, si bien, deberán informar,
en el plazo máximo de un año, sobre dicha posesión a
las autoridades competentes de las comunidades autó-
nomas. Estas autoridades podrán establecer, en su
caso, sistemas apropiados de identificación y/o marcaje
(tatuaje, crotal, microchip y registro veterinario), siem-
pre que sea factible y necesario y, solicitarán la firma de
una declaración responsable por el propietario.

Los propietarios deberán informar con carácter in-
mediato de la liberación accidental de estos y no po-
drán comercializar, reproducir, ni ceder a otro particular
estos ejemplares.

Como alternativa a lo contemplado anteriormente, las
autoridades competentes facilitarán, en caso de solici-
tarse, la entrega voluntaria de los animales referidos. Esta
entrega se podrá realizar en primera instancia y de forma
temporal, y mientras son recogidos por las autoridades
competentes en esta materia, en puntos de venta de ani-
males de compañía o domésticos y núcleos zoológicos
legalmente constituidos que puedan ser reconocidos por
la autoridad competente como habilitados para ello.

2. Mediante Orden de la Consejería competente en
materia de medio ambiente se establecerán las espe-
cies exóticas cuya tenencia como animales de compa-
ñía se prohíbe por comportarse como invasoras y tener
un impacto negativo sobre el equilibrio ecológico de los
ecosistemas.

3. Animales salvajes en cautividad:
3.1. Se permite la tenencia de animales salvajes en

cautividad, circunstancia que está sometida al régimen
de certificación o comunicación previa, de conformidad
con lo previsto en esta Ordenanza municipal.

3.2. La comunicación previa para la tenencia de ani-
males salvajes en cautividad deberá ir acompañada de
la siguiente documentación:

3.2.1. Documentación técnica, redactada y firmada
por un veterinario, relativa a la  descripción de los anima-
les, referida como mínimo a la especie, raza, edad y sexo
si es fácilmente determinable, domicilio habitual del ani-
mal y condiciones de mantenimiento.

3.2.2. Certificación técnica, redactada y firmada por
un veterinario, relativa al cumplimiento de las condicio-
nes higiénicas y sanitarias, de seguridad y de bienestar
del animal.

3.2.3. Autorizaciones previstas por la legislación so-
bre los animales salvajes.

3.2.4. Póliza de seguro de responsabilidad civil.
3.3. La tenencia permitida de animales salvajes en cau-

tividad requerirá que las personas propietarias o poseedo-
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ras los tengan en condiciones de mantenimiento adecua-
das para proporcionarles el alimento, el agua, el aloja-
miento, las condiciones ambientales y los cuidados nece-
sarios para evitar que el animal padezca sufrimiento y para
satisfacer su salud y bienestar, de acuerdo con las necesi-
dades propias de su especie.

4. Las personas propietarias o poseedoras de estos
animales también deberán mantenerlos en condiciones
de seguridad y de higiene, con total ausencia de moles-
tias y peligros para las personas, otros animales, las co-
sas, las vías, los espacios públicos y el medio natural.

En particular, se prohíbe:
4.1. Exhibir y pasear animales salvajes en cautividad

en la vía y en los espacios públicos y en los pasajes in-
teriores de los establecimientos comerciales colectivos.

4.2. Trasladar animales salvajes en cautividad por me-
dio del transporte público.

CAPITULO II. LICENCIA Y REGISTRO.
Artículo 44. Licencia para la tenencia de animales po-

tencialmente peligrosos.
1. La tenencia de cualquier animal de compañía defi-

nido como potencialmente peligroso en el artículo 4 de
esta Ordenanza, requerirá la previa obtención de una li-
cencia administrativa, que será otorgada por este Ayun-
tamiento a las personas que residan en El Padul. No
obstante cuando se realice una actividad de explota-
ción, cría, comercialización, adiestramiento recogida o
residencia con los referidos animales se entenderá que
el Ayuntamiento de El Padul es el competente si esa ac-
tividad se desarrolla dentro del término municipal.

2. Para obtener la licencia la persona interesada deberá
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.
b) No haber sido condenada por delitos de homici-

dio, lesiones, torturas, contra la libertad o contra la inte-
gridad moral, la libertad sexual y la salud pública, aso-
ciación con banda armada o de narcotráfico, así como
no estar privado por resolución judicial del derecho a la
tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c) No haber sido sancionada en los últimos tres años
por infracciones graves o muy graves con alguna de las
sanciones accesorias de las previstas en el artículo 13.3
de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre. No obstante, no
será impedimento para la obtención o, en su caso, reno-
vación de la licencia, haber sido sancionado con la sus-
pensión temporal de la misma, siempre que, en el mo-
mento de la solicitud, la sanción de suspensión anterior-
mente impuesta haya sido cumplida íntegramente.

d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica
para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

e) En el caso de que la licencia sea para la tenencia de
perros potencialmente peligrosos, la superación de un
curso específico sobre adiestramiento básico de perros
potencialmente peligrosos, organizado por un Colegio
Oficial de Veterinarios, o por Asociación para la Protec-
ción de los Animales o Federación o Asociación de Cría
y Adiestramiento de perros, debidamente reconocidas,
e impartido por adiestradores acreditados.

f) Suscripción de un seguro de responsabilidad civil por
daños personales y materiales a terceros, ocasionados por
animales potencialmente peligrosos, con una cobertura no

inferior a ciento setenta y cinco mil euros (175.000 euros)
por siniestro. Se presentará informe expedido por la com-
pañía aseguradora y el correspondiente justificante que
acredite hallarse al corriente de su pago.

3. El cumplimiento de los requisitos establecidos en
los párrafos b) y c) del apartado anterior, se acreditará
mediante los certificados expedidos por el Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes y por el Registro Central de
Animales de Compañía de Andalucía, respectivamente.

4. El cumplimiento del requisito del párrafo d) se acre-
ditará mediante informe de aptitud psicofísica emitido
por personal facultativo en los centros autorizados de re-
conocimiento de conductores de vehículos de acuerdo
con la normativa que los regula.

Este informe deberá expedirse una vez superadas las
pruebas necesarias de capacidad y aptitud en los térmi-
nos establecidos en los artículos 4 y 5 del Real Decreto
287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley
50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de
la tenencia de animales potencialmente peligrosos, y ten-
drá la vigencia que establece el artículo 7 del mencio-
nado Real Decreto. El coste de los reconocimientos y de
la expedición de los informes de aptitud psicofísica co-
rrerá a cargo de las personas interesadas.

5. La licencia administrativa para la tenencia de anima-
les potencialmente peligrosos tendrá un período de vi-
gencia de cinco años desde la fecha de expedición, pu-
diendo ser renovada, a petición de persona interesada,
por el órgano municipal competente con carácter previo a
su finalización por sucesivos períodos de igual duración.
La licencia quedará sin efecto en el momento en que su ti-
tular deje de cumplir cualquiera de los requisitos que para
su obtención se establecen en el apartado 2. Cualquier va-
riación de los datos acreditados para la obtención de la li-
cencia deberá ser comunicada por su titular en el plazo de
quince días desde la fecha en que se produzca o, en su
caso, se tenga conocimiento de la misma, al Ayunta-
miento, para hacerlo constar en el correspondiente Regis-
tro Municipal de Animales de Compañía. 

6. La intervención, suspensión o medida cautelar re-
lativa a una licencia administrativa en vigor, acordada
judicial o administrativamente, es causa de denegación
de una nueva licencia o renovación de la afectada, en
tanto que dicha medida no haya sido dejada sin efecto.

7. La exhibición de la licencia para la tenencia de ani-
males potencialmente peligrosos será exigible por la
autoridad competente, y por el personal veterinario con
carácter previo a la asistencia sanitaria del animal. En
caso de que el tenedor del animal carezca de la precep-
tiva licencia, dicho personal deberá poner el hecho en
conocimiento del Ayuntamiento de El Padul.

8. Cuando la tenencia de uno o varios animales po-
tencialmente peligrosos sea compartida por varias per-
sonas, todas tienen la obligación de obtener la precep-
tiva licencia, para lo que deben cumplir con los requisi-
tos anteriormente establecidos, si bien en el informe ex-
pedido por la compañía aseguradora, deberá reflejarse
tal circunstancia.

Artículo 45. Identificación y registro.
1. Las personas propietarias, criadoras o tenedoras de

animales potencialmente peligrosos tendrán la obligación
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de identificar y registrar a los mismos en la forma y me-
diante el procedimiento general regulado en el Decreto
92/2005, de 29 de marzo, por el que se regulan la identifi-
cación y los registros de determinados animales de com-
pañía en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y las
normas de desarrollo.

2. Además de lo establecido en el apartado anterior,
deberán acreditar ante el personal veterinario identifica-
dor, los requisitos siguientes:

a) Licencia para la tenencia de animales potencial-
mente peligrosos.

b) Certificado de sanidad animal, expedido por la au-
toridad competente, que acredite la situación sanitaria
del animal y la inexistencia de enfermedades o trastor-
nos que lo hagan especialmente peligroso, conforme a
la normativa que lo regula.

3. Asimismo, deberán constar en la Sección de Ani-
males Potencialmente Peligrosos del Registro Central
de Animales de Compañía, la venta, traspaso, dona-
ción, robo, muerte o pérdida del animal potencialmente
peligroso.

4. La estancia de un animal potencialmente peligroso
en Andalucía por un período inferior a tres meses, obli-
gará a su tenedor al cumplimiento de los requisitos exigi-
dos en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y demás nor-
mativa de desarrollo.

5. La inscripción de los perros potencialmente peligro-
sos relacionados en la presente Ordenanza, se realizará
en el plazo de un mes a partir del día en el que la autori-
dad municipal competente aprecie en los animales la po-
tencial peligrosidad, por medio de la correspondiente re-
solución. Para el resto, se realizará en el plazo de quince
días desde que se obtuvo la correspondiente licencia ad-
ministrativa. 

6. Mediante el documento autonómico de identifica-
ción y registro animal (DAIRA), se acreditará la inscrip-
ción del animal potencialmente peligroso en el Registro
Central de Animales de Compañía que deberá ir cru-
zado con una banda roja, y será expedido por el Con-
sejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios de
Andalucía.

Artículo 46. Secciones de Animales Potencialmente
Peligrosos.

1. En el Registro Municipal de Animales de Compañía
se crea una sección especifica, relativa a los animales po-
tencialmente peligrosos, comprensiva del censo corres-
pondiente, licencias administrativas, sanciones económi-
cas y accesorias impuestas, y otras incidencias.

2. El Ayuntamiento, comunicará semestralmente las
altas y bajas producidas en el mismo a la Sección de
Animales Potencialmente Peligrosos del Registro Cen-
tral de Animales de Compañía dependiente de la Con-
sejería de Gobernación de la Junta de Andalucía. 

3. En la Sección de Animales Potencialmente Peligro-
sos del Registro Central de Animales de Compañía, que
tendrá soporte informático, se harán constar, además de
los datos previstos en el artículo 9.1 del Decreto 92/2005,
de 29 de marzo, los siguientes:

a) Ayuntamiento que expide la licencia para la tenen-
cia de animales potencialmente peligrosos y fecha de
expedición.

b) Finalidad privada de la tenencia del animal, como
animal de compañía, para guarda y defensa o, en su
caso, finalidad profesional, para centro de adiestra-
miento, criadero, recogida, residencia, recreativo o esta-
blecimiento de venta, detallándose los datos relativos a la
actividad desarrollada y domicilio del establecimiento.

c) Certificado de sanidad animal, expedido por la au-
toridad competente, que acredite la situación sanitaria
del animal y la inexistencia de enfermedades o trastor-
nos que lo hagan especialmente peligroso, conforme a
la normativa que lo regula.

d) Sanciones económicas y accesorias impuestas,
por infracciones graves y muy graves, previstas en el
artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.

4. Los datos recogidos en los subapartados a), b) y c)
del apartado 3 serán anotados en la Sección de Anima-
les Potencialmente Peligrosos, por personal veterinario
que desempeñe la actividad de identificación y registro
del animal de acuerdo con la normativa general sobre
animales de compañía.

5. Los datos correspondientes a las sanciones admi-
nistrativas serán anotados en la Sección de Animales
Potencialmente Peligrosos del Registro Central de Ani-
males de Compañía por la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de la re-
solución sancionadora, en el plazo de un mes desde
que haya sido dictada.

6. Cualquier agresión o ataque por parte de animales
potencialmente peligrosos conocido por las autorida-
des administrativas o judiciales, se hará constar en la
hoja de  dicho animal en la Sección de Animales Poten-
cialmente Peligrosos, por la entidad encargada de la lle-
vanza del Registro.

7. Las entidades responsables de las Secciones de
Animales Potencialmente Peligrosos, comunicarán de
inmediato a las autoridades administrativas o judiciales
competentes, cualquier agresión o ataque que conste
en la Sección para su valoración y, en su caso, adop-
ción de medidas cautelares o preventivas.

CAPITULO III. MEDIDAS DE SEGURIDAD.
Artículo 47. Medidas de seguridad individuales.
1. Los perros potencialmente peligrosos podrán tran-

sitar por las vías públicas y por los lugares y espacios de
uso público general, quedando prohibida la circulación
de los restantes animales potencialmente peligrosos.
No obstante, los perros potencialmente peligrosos en
ningún caso podrán acceder a los lugares de ocio y es-
parcimiento de menores de edad.

2. La persona que conduzca y controle perros poten-
cialmente peligrosos en vías públicas deberá ser mayor
de dieciocho años y tendrá que llevar consigo la licen-
cia administrativa que le habilita para la tenencia de ani-
males potencialmente peligrosos y el documento auto-
nómico de identificación y registro del animal (DAIRA)
como perro potencialmente peligroso, conforme a lo
establecido en esta Ordenanza.

3. En las vías públicas y lugares y espacios de uso
público general, los perros potencialmente peligrosos
llevarán bozal adecuado para su raza y serán conduci-
dos y controlados con cadena o correa no extensible e
irrompible, de 1 metro de longitud máxima, y adecuada
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para dominar en todo momento al animal. Ninguna per-
sona podrá llevar y conducir más de un perro potencial-
mente peligroso simultáneamente.

4. La pérdida o sustracción del animal deberá ser de-
nunciada por su titular, en el plazo máximo de veinticua-
tro horas desde que tenga conocimiento de los hechos,
ante un agente de la autoridad, que instará su anotación
en los Registros Central y Municipal correspondiente.

5. El transporte de animales potencialmente peligro-
sos habrá de efectuarse de conformidad con la norma-
tiva específica sobre bienestar animal, debiéndose adop-
tar las precauciones que las circunstancias aconsejen
para garantizar la seguridad de las personas, bienes y
otros animales durante el transporte y en la espera para
carga y descarga.

6. En las fincas, casas de campo, chales, patios, o
cualquier otro lugar delimitado, deberán estar atados,
salvo que se disponga de habitáculo con superficie, al-
tura y adecuado cierre, con la finalidad de proteger a las
personas o animales que puedan acceder o se acer-
quen a estos lugares.

7. El Ayuntamiento podrá ampliar las medidas de se-
guridad contenidas en este artículo.

Artículo 48. Otras medidas individuales de seguridad.
1. En los casos concretos de animales potencialmente

peligrosos que presenten comportamientos agresivos
patológicos, acreditados mediante informe emitido por
personal veterinario oficial o, en su defecto, designado
por el Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de re-
sidencia del animal y con formación específica acreditada
en la materia, el Ayuntamiento podrá acordar la adopción
de medidas de control adecuadas a la situación, incluido
el sacrificio del animal, conforme al artículo 9 de la Ley
11/2003, de 24 de noviembre. El coste del informe ante-
riormente referido será determinado por el Consejo An-
daluz de Colegios Oficiales de Veterinarios y abonado por
el propietario o propietaria del animal.

2. El Ayuntamientos podrán ordenar el internamiento
o aislamiento temporal de aquellos animales que hubie-
ran atacado a personas o animales causándoles lesio-
nes, para su observación, control y adopción de las me-
didas sanitarias pertinentes.

3. Para evitar daños o perjuicios graves a personas,
animales o bienes que pudieran causarse por perros
abandonados y asilvestrados, el Ayuntamiento o la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía si el ámbito
de producción de los daños pudiera ser superior al muni-
cipio, podrán autorizar excepcionalmente a los titulares
que pudieran resultar afectados, la ejecución de las medi-
das de control que procedan, incluidas las batidas, siem-
pre que las mismas se lleven a cabo por personas autori-
zadas mediante el carné de predadores, expedido por la
Consejería competente en materia de caza, y con inter-
vención, en su caso, de miembros de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad.

Artículo 49. Esterilización.
1. La esterilización de los animales potencialmente

peligrosos podrá ser efectuada de forma voluntaria a
petición de la persona titular o tenedora del animal o, en
su caso, obligatoriamente por mandato o resolución de
las autoridades administrativas o autoridades judiciales,

y deberá ser, en todo caso, inscrita en la correspon-
diente hoja registral del animal.

2. En los casos de transmisión de la titularidad, la per-
sona transmitente de los animales deberá suministrar,
en su caso, a la compradora o receptora de los mismos,
la certificación veterinaria de que los animales han sido
esterilizados.

3. El certificado de esterilización deberá acreditar que
dicha operación ha sido efectuada bajo el control de
personal veterinario en consultorio, clínica u hospital
veterinario, de forma indolora bajo anestesia general.

Artículo 50. Importación y comercio de animales po-
tencialmente peligrosos.

1. La importación, venta, traspaso, donación o cual-
quier otro acto o negocio jurídico que suponga cambio
de titularidad de los animales potencialmente peligrosos
está condicionada a que tanto el importador, vendedor
o transmítete como el adquirente hayan obtenido la li-
cencia deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 4 de
la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, requiriéndose que
tanto la persona importadora, vendedora o transmítete,
como la adquirente, hayan obtenido la licencia para la te-
nencia de animales potencialmente peligrosos.

2. En todas las operaciones de importación, exporta-
ción, tránsito, transporte o cualquiera de las previstas
en el citado artículo 4 de la Ley 50/1999, de 23 de di-
ciembre, que se realicen en el municipio y que no cum-
plan los requisitos legales o reglamentarios estableci-
dos, incluida la legislación especifica para especies pro-
tegidas, el Ayuntamiento, procederá a la incautación y
depósito de los animales en el lugar que a tal efecto de-
terminen, hasta la regularización de la situación, sin per-
juicio de la apertura del correspondiente procedimiento
sancionador. Todos los gastos ocasionados por la in-
cautación y depósito serán reintegrados por la persona
titular o tenedora del animal.

Artículo 51. Adiestramiento de animales potencial-
mente peligrosos.

1. El adiestramiento de animales potencialmente pe-
ligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, sólo
podrá realizarse por las personas que hayan obtenido
un certificado de capacitación para el adiestramiento, el
cual será expedido por la Dirección General compe-
tente en materia de animales de compañía, teniendo en
cuenta los requisitos establecidos en el artículo 7 de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, así como aquellas
otras condiciones relativas a la capacitación profesional
necesaria que se establezcan por Orden de la Conseje-
ría competente en materia de animales de compañía,
sin perjuicio de las competencias que atribuyen a los
municipios los artículos 9.14. b) y 9.22 de la Ley 5/2010,
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, en
cuanto a la gestión y disciplina en materia de animales
de compañía y animales potencialmente peligrosos, y
la gestión de su registro municipal, y la ordenación, au-
torización y control del ejercicio de actividades econó-
micas y empresariales, permanentes u ocasionales res-
pectivamente.

2. Las personas adiestradoras de animales potencial-
mente peligrosos legalmente acreditadas y estableci-
das en otra Comunidad Autónoma, podrán desarro-
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llarla en Andalucía de conformidad con lo establecido
en la citada Orden.

3. Las personas adiestradoras de animales potencial-
mente peligrosos establecidos en un Estado miembro de
la Unión Europea podrán ejercer la actividad de forma
temporal u ocasional en Andalucía en régimen de libre
prestación, de acuerdo con lo previsto en Ley 17/2009,
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las activida-
des de servicios y su ejercicio, en los términos previstos
en la precitada Orden reguladora y sin perjuicio de la nor-
mativa española o comunitaria europea que resulte apli-
cable al desarrollo de la actividad.

4. Las personas que adiestren deberán comunicar tri-
mestralmente al Registro Central de Animales de Com-
pañía, la relación nominal de clientes desagregados por
sexo, que han hecho adiestrar a un animal potencial-
mente peligroso para guarda y defensa, con expresa
mención de los datos referidos a la identificación del
animal y el tipo de adiestramiento recibido, para su ano-
tación en la hoja registral del animal.

5. Se prohíbe el adiestramiento de animales poten-
cialmente peligrosos para el ataque, así como cualquier
otro dirigido a potenciar o acrecentar su agresividad.

Artículo 52. Medidas de seguridad en instalaciones.
1. Las instalaciones que alberguen animales poten-

cialmente peligrosos habrán de tener las características
siguientes, con el objeto de impedir que puedan salir al
exterior:

a) Las paredes y vallas han de ser lo suficientemente
altas y consistentes para soportar la presión, el peso y
las acometidas del animal.

b) Las puertas han de tener la suficiente solidez y re-
sistencia para garantizar la del conjunto de la instala-
ción, impidiendo que el animal pueda abrirlas o desen-
cajarlas.

c) Señalización visible desde el exterior, advirtiendo
de la existencia de un animal potencialmente peligroso.

2. Todos los establecimientos o asociaciones que al-
berguen animales potencialmente peligrosos y se dedi-
quen a su explotación, cría, comercialización o adiestra-
miento, incluidos los criaderos, residencias, estableci-
mientos de venta y centros de recogida, de adiestra-
miento o recreativos estarán sujetos, para su funciona-
miento, a los medios de intervención municipal que co-
rrespondan en los términos previstos en el artículo 84
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y sin perjuicio de las atribuciones de
la Consejería competente en materia de sanidad animal
así como del cumplimiento de las obligaciones registra-
les previstas en esta Ordenanza y en la restante norma-
tiva aplicable.

3. Los establecimientos y centros recogidos en el apar-
tado anterior deberán cumplir estrictamente la normativa
de prevención de riesgos laborales y salud laboral.

4. El Ayuntamiento podrá ampliar las medidas de se-
guridad contenidas en este artículo 

Artículo 53. Centros de cría, venta y adiestramiento
de animales potencialmente peligrosos.

1. Los centros de cría, venta y adiestramiento de ani-
males potencialmente peligrosos, además de cumplir
con todas las obligaciones y requisitos recogidos en el

artículo anterior y de contar con la licencia de tenencia
de animales potencialmente peligrosos, estarán some-
tidos a las oportunas inspecciones por parte de las au-
toridades competentes, prohibiéndose la manipulación
genética con objeto de favorecer el desarrollo de deter-
minados rasgos y potencialidades físicas o comporta-
mientos de agresividad. Asimismo, se prohíbe la publi-
cidad o promoción de tales características.

2. El incumplimiento de las prohibiciones anteriores
conllevará la retirada por parte del Ayuntamiento que la
otorgó, a los efectos de restablecimiento de la legali-
dad, de la licencia para la tenencia de animales poten-
cialmente peligrosos así como la cesación de la activi-
dad, sin perjuicio de la apertura del correspondiente
procedimiento sancionador, por comisión de infracción
muy grave.

TITULO IV. REGIMEN SANCIONADOR.
CAPITULO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Y PO-

TESTAD SANCIONADORA.
Artículo 54. Normativa aplicable.
1. La clasificación de las infracciones y sus criterios, y

las sanciones que correspondan se atendrán en cada
caso, a lo dispuesto en el Título V de la Ley 11/2003, de 24
de noviembre de 2003 de Protección de los Animales de
Andalucía, Capítulo III de la Ley 50/1999, de 23 de diciem-
bre sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales
Potencialmente Peligrosos, Decreto 42/2008, de 12 de fe-
brero de la Comunidad Autónoma Andaluza en cuanto
normativa básica, y restante normativa de desarrollo.

2. El procedimiento sancionador se ajustará a los prin-
cipios de la potestad sancionadora contenidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como al Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto, que aprueba el Reglamento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, sin perjuicio de las normas
procedimentales autonómicas y municipales que resul-
ten de aplicación.

3. Los incumplimientos de la normativa básica en mate-
ria de animales de compañía y potencialmente peligrosos
que no estuvieran contemplados en la presente Orde-
nanza, serán sancionados de acuerdo con el régimen de
infracciones y sanciones previsto en la Ley 50/1999, de 23
de diciembre, de Régimen Jurídico de la Tenencia de Ani-
males Potencialmente Peligrosos, en la Ley 11/2003, de 24
de noviembre, de Protección de los Animales de Andalu-
cía, así como otras normas de aplicación.

Artículo 55. Responsabilidad.
1. Se considerarán responsables de las infracciones a

quienes por acción u omisión hubieren participado en la
comisión de las mismas, al propietario o portador de los
animales o, en su caso, al titular del establecimiento, local
o medio de transporte en que se produzcan los hechos, y
en este último supuesto, además, al encargado del trans-
porte.

Cuando el cumplimiento de las obligaciones previs-
tas en esta Ordenanza  corresponda a varias personas
conjuntamente, responderán de forma solidaria de las
infracciones que, en su caso, se cometan y de las san-
ciones que se impongan. Asimismo, serán responsa-
bles subsidiarios de las sanciones impuestas a las per-
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sonas jurídicas que hayan cesado de sus actividades
quienes ocuparan el cargo de administrador en el mo-
mento de cometerse la infracción.

2. La responsabilidad de naturaleza administrativa,
prevista en este artículo, se entiende sin perjuicio de la
exigible en las vías penal y civil.

3. En los supuestos en que las infracciones pudieran
ser constitutivas de delito o falta, el órgano competente
para incoar el procedimiento sancionador, podrá acor-
dar la incautación del animal hasta tanto la autoridad ju-
dicial provea acerca del mismo, debiendo dar traslado
inmediato de los hechos al órgano jurisdiccional com-
petente. La incoación del procedimiento penal dejará
en suspenso la tramitación del procedimiento adminis-
trativo hasta que se dicte sentencia firme o se sobre-
sean las actuaciones. No obstante, podrán adoptarse
las medidas cautelares urgente que aseguren la repara-
ción del daño ó el cese de la actuación infractora.

4. El poseedor de un animal es responsable de los
daños, perjuicios y molestias que causen a las perso-
nas, a los objetos, a las vías públicas y al medio natural
en general de acuerdo con el artículo 1.905 del Código
Civil. Por tal motivo, sin perjuicio de las sanciones que
correspondan, el poseedor de un animal o, en su de-
fecto, el propietario, será requerido para reponer o abo-
nar los gastos que ocasionen los daños de cualquier na-
turaleza que el animal haya podido ocasionar, así como
los gastos derivados de su recogida y manutención en
el Centro Provincial de Acogida de Animales.

Artículo 56. Potestad sancionadora.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora corres-

ponde a los órganos de las Comunidades Autónomas y
Municipales competentes en cada caso, a tenor de lo
dispuesto en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora, y a las normas procedimentales auto-
nómicas y municipales vigentes.

2. Los órganos competentes para sancionar las in-
fracciones previstas en la presente Ordenanza, serán:

a) El Ayuntamiento de El Padul será el competente
para la imposición de sanciones por infracciones leves
que afecten a los animales de compañía y animales po-
tencialmente peligrosos. La competencia para iniciar y
resolver los procedimientos sancionadores correspon-
derá al órgano municipal que en cada momento la
tenga atribuida.

b) La Consejería de Agricultura y Pesca, u órgano de
la Junta de Andalucía que tenga atribuida la competen-
cia en cada momento, para todos los casos de infrac-
ciones que afecten a los animales de renta y de experi-
mentación.

c) La Consejería de Gobernación, u órgano de la Junta
de Andalucía que tenga atribuida la competencia en cada
momento para la imposición de sanciones por infraccio-
nes muy graves y graves que afecten a los animales de
compañía y potencialmente peligrosos.

3. Si en un mismo procedimiento sancionador se im-
putan varias infracciones, será competente el órgano al

que corresponda sancionar la de mayor gravedad. Si en
un mismo procedimiento se imputan infracciones cu-
yos efectos se extienden al territorio de más de una pro-
vincia, será competente para sancionar la Dirección Ge-
neral competente en materia de animales de compañía.

4. Independientemente de que la calificación de la in-
fracción sea grave o muy grave, la Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en la provincia en que
se hayan cometido los hechos, será el órgano compe-
tente para iniciar e instruir el procedimiento.

No obstante, cuando la gravedad de los hechos así lo
requiera, podrá acordar la iniciación del expediente
sancionador la Dirección General competente en mate-
ria de animales de compañía.

5. El plazo para la incoación de un procedimiento
sancionador en esta materia, será de seis meses desde
que se produjeron los hechos.

6. Las infracciones graves y muy graves, y las sancio-
nes impuestas mediante resolución administrativa firme,
se harán constar en la Sección de Animales Potencial-
mente Peligrosos del Registro Central de Animales de
Compañía de Andalucía.

Artículo 57. Procedimiento sancionador.
1. La imposición de sanciones a los infractores exi-

girá la apertura y tramitación del procedimiento sancio-
nador con arreglo al régimen previsto en el Título IX de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre reguladora del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común y en el Real De-
creto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

2. Todas las personas en El Padul tienen el derecho y
el deber de colaborar con las autoridades municipales o
sus agentes para preservar la adecuada relación entre
las personas y los animales contemplados en esta Or-
denanza, reconociéndose expresamente la posibilidad
de poner en conocimiento de aquellas los hechos y
conductas tipificados como infracción en la misma, de-
biendo expresar la identidad de la persona ó personas
que las presentan, el relato de los hechos que pudieran
constituir la infracción y la fecha de su comisión y,
cuando sea posible, la identificación de los presuntos
responsables.

3. La instrucción de los procedimientos sancionado-
res se encomendará al personal funcionario designado
al efecto, sin que pueda actuar como instructor el
mismo órgano al que corresponda resolver. En el pro-
cedimiento sancionador será tenida en cuenta la legisla-
ción estatal y autonómica sectorial que resultara de apli-
cación.

4. El plazo para resolver el procedimiento sanciona-
dor será de seis meses. Si no hubiese recaído resolu-
ción transcurridos seis meses desde la iniciación, te-
niendo en cuenta las posibles interrupciones de su
cómputo por causas imputables a los interesados o por
la suspensión del procedimiento en los supuestos con-
templados en la legislación vigente, se iniciará el cóm-
puto del plazo de caducidad establecido en la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 58. Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, la autori-

dad administrativa instructora podrá adoptar, previa
motivación, las siguientes medidas provisionales en los
casos de presunta comisión de infracciones graves o
muy graves previstas en esta Ordenanza:

a) La retirada preventiva de los animales y la custodia
de los mismos en los centros para la recogida de animales.

b) La suspensión temporal de autorizaciones.
c) La clausura preventiva de las instalaciones, locales

o establecimientos.
2. Las medidas provisionales se mantendrán mien-

tras persistan las causas que motivaron su adopción.
Artículo 59. Sanciones accesorias.
En la resolución del expediente sancionador, ade-

más de las multas que correspondan, se podrán impo-
ner las siguientes sanciones accesorias:

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o es-
tablecimientos por un plazo máximo de un año para las
infracciones graves y de dos años para las muy graves.

b) Prohibición temporal para el ejercicio de activida-
des comerciales reguladas por la presente Ordenanza,
por un plazo máximo de un año para las infracciones
graves y de dos para las muy graves.

c) Decomiso de los animales para las infracciones
graves o muy graves.

d) Prohibición de la tenencia de animales por un perí-
odo máximo de dos años para las graves y cuatro para
las muy graves.

e) Suspensión temporal o definitiva de la licencia
para tenencia de animales potencialmente peligrosos o
del certificado de capacitación de adiestrador para las
infracciones graves o muy graves.

f) Las infracciones tipificadas muy graves y graves en
materia de animales potencialmente peligrosos, podrán
llevar aparejadas la confiscación, decomiso, esteriliza-
ción o sacrificio de los animales potencialmente peli-
grosos, la clausura del establecimiento y la suspensión
temporal o definitiva de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos o del certificado de
capacitación del adiestrador.

Artículo 60. Graduación de las sanciones.
1. La graduación de las sanciones previstas en la pre-

sente Ordenanza se hará conforme a los siguientes cri-
terios:

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio cau-
sado por la infracción.

b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio econó-
mico obtenido en la comisión de la infracción.

c) La importancia de los perjuicios ocasionados ó del
daño causado al animal.

d) La reiteración en la comisión de infracciones.
e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de re-

prochabilidad de la infracción, en un sentido atenuante
o agravante.

Artículo 61. Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones a que se refiere la presente Orde-

nanza calificadas como leves prescribirán a los seis me-
ses, las calificadas como graves a los dos años y las
muy graves a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones se con-
tará desde la fecha en que se hubiera cometido la in-
fracción. En las infracciones derivadas de una actividad
continuada, la fecha inicial del cómputo será la de la fi-
nalización de la actividad o la del último acto en que la
infracción se consume.

3. El cómputo del plazo de prescripción de las infrac-
ciones se interrumpirá en la fecha de notificación de ini-
cio del procedimiento contra el presunto infractor, rea-
nudándose el cómputo del plazo si el expediente san-
cionador permanece paralizado por más un mes por
causa no imputable a aquellos contra quienes se dirija.

Artículo 62. Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por faltas muy graves

prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas gra-
ves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

2. El plazo de prescripción de las sanciones se inte-
rrumpirá en la fecha de notificación al interesado del ini-
cio del procedimiento de ejecución, reanudándose el
cómputo del plazo si aquel está paralizado durante más
de un mes por causa no imputable al infractor.

CAPITULO II. INFRACCIONES Y SANCIONES EN MA-
TERIA DE TENENCIA Y PROTECCION DE ANIMALES
DE COMPAÑIA.

Artículo 63.Clasificación de infracciones.
Constituyen infracciones administrativas en materia

de tenencia y protección de animales, las tipificadas en
la legislación sectorial correspondiente y en la presente
Ordenanza, clasificadas en muy graves, graves y leves.

1. Son infracciones muy graves:
1) El maltrato de animales que les cause invalidez o

muerte.
2) El abandono de animales.
3) Practicar una mutilación con fines exclusivamente

estéticos o sin utilidad alguna salvo las practicadas por
veterinarios en caso de necesidad.

4) Depositar alimentos envenenados en espacios y
lugares públicos, salvo los empleados por empresas y
servicios autorizados para el control de plagas.

5) El uso de animales en fiestas o espectáculos en los
que éstos puedan ser objeto de daños, sufrimientos,
tratamientos antinaturales, malos tratos o en los que se
pueda herir la sensibilidad del espectador.

6) El suministro a los animales de alimentos y medi-
camentos que contengan sustancias que puedan pro-
vocarles sufrimientos o daños innecesarios.

7) La organización de peleas con y entre animales.
8) La cesión por cualquier título de locales, terrenos o

instalaciones para la celebración de peleas con y entre
animales.

9) La utilización de animales por parte de sus propie-
tarios o poseedores para su participación en peleas.

10) La filmación con animales de escenas que conlle-
ven crueldad, maltrato o sufrimiento, cuando los daños
no sean simulados.

11) La utilización en los procedimientos de experi-
mentación de animales de especies no recogidas en la
normativa aplicable.

12) La realización de procedimientos de experimen-
tación no autorizados.
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13) La utilización de animales para procedimientos
de experimentación en centros no reconocidos oficial-
mente.

14) La utilización de animales en procedimientos de
experimentación o destinarlos a los mismos sin el cum-
plimiento de las garantías establecidas en la normativa
aplicable.

15) Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las
especificaciones de la normativa aplicable.

16) El empleo de animales vivos para el entrenamiento
de otros.

17) La comisión de más de una infracción de natura-
leza grave en el plazo de 3 años, cuando así haya sido
declarado por resolución firme.

2. Son infracciones graves:
1) El maltrato a animales que causen dolor o sufri-

miento o lesiones no invalidantes.
2) No realizar las vacunaciones y tratamientos obliga-

torios previstos en la normativa aplicable.
3) No mantener a los animales en buenas condicio-

nes higiénico-sanitarias o en las condiciones fijadas por
la normativa aplicable.

4) No suministrar a los animales la asistencia veteri-
naria necesaria.

5) Imponer un trabajo que supere la capacidad de un
animal u obligar a trabajar a animales enfermos, fatiga-
dos o desnutridos, o tengan menos de seis meses de
edad, así como a hembras que estén preñadas.

6) Venta o donación de animales para la experimen-
tación sin las oportunas autorizaciones.

7) Filmación de escenas con animales que simulen
crueldad, maltrato o sufrimiento sin la correspondiente
autorización administrativa.

8) El empleo de animales en exhibiciones que les
cause sufrimiento o dolor.

9) La cría o comercialización de animales sin cumplir
los requisitos correspondientes sobre tratamientos
obligatorios y cartilla sanitaria.

10) Asistencia a peleas con animales.
11) La venta o donación de animales a menores de

16 años o incapacitados sin la autorización de quien
tenga su patria potestad, tutela o custodia.

12) No facilitar a los animales la alimentación ade-
cuada a sus necesidades.

13) Ofrecer animales como premio o recompensa en
concursos, o con fines publicitarios.

14) La venta ambulante de animales fuera de las ins-
talaciones, ferias o mercados autorizados.

15) Impedir al personal habilitado por los órganos
competentes el acceso a las instalaciones de los estable-
cimientos previstos en la Ley 11/2003, de 24 de noviem-
bre y la presente Ordenanza, así como no facilitar la infor-
mación y documentación y documentación que se les re-
quiera en el ejercicio de las funciones de control.

16) El incumplimiento, por parte de los centros vete-
rinarios y centros para la venta, adiestramiento y cui-
dado temporal de los animales de compañía, de los re-
quisitos y condiciones establecidas en la presente Or-
denanza, y en las demás normas estatales y autonómi-
cas que les sea de aplicación.

17) La venta de mamíferos como animales de com-
pañía con menos de cuarenta días.

18) La venta de animales enfermos cuando se tenga
constancia de ello.

19) El transporte de animales sin reunir los requisitos
legales.

20) La negativa, obstaculización o resistencia a sumi-
nistrar datos o facilitar la información requerida por las
autoridades competentes o sus agentes, en orden al
cumplimiento de funciones establecidas en esta Orde-
nanza y legislación vigente, así como el suministro de
información inexacta o de documentación falsa.

21) La posesión de animales no registrados ni identi-
ficados conforme a lo previsto en la legislación vigente.

22) El incumplimiento de los centros de venta de ani-
males sobre los datos que deben figurar en los habitá-
culos donde se exponen los animales.

23) La comisión de más de una infracción de natura-
leza leve en el plazo de 3 años, cuando así haya sido de-
clarado por resolución firme.

3. Son infracciones leves:
1) La carencia o tenencia incompleta del archivo de

fichas clínicas de los animales objeto de tratamiento
obligatorio.

2) La no obtención de las autorizaciones, permisos o
licencias necesarias, en cada caso, para estar en pose-
sión del animal de que se trate.

3) La manipulación artificial de los animales con ob-
jeto de hacerlos atractivos como diversión o juguete
para su venta.

4) La falta de notificación al órgano competente de la
Administración de la Junta de Andalucía de la utiliza-
ción de animales de experimentación.

5) La perturbación por parte de los animales con sus
sonidos, aullidos, ladridos, cantos o cualesquiera otros,
de la tranquilidad y el descanso de los vecinos, que por
su intensidad o persistencia a juicio de la Policía Local,
resulten inadmisibles.

6) La no recogida inmediata de los excrementos eva-
cuados por el animal de compañía en las vías públicas.

7) No denunciar la pérdida del animal.
8) No evitar las agresiones del animal a las personas

o a otros animales, así como la producción de otro tipo
de daños.

9) No cuidad y proteger al animal de las agresiones,
situaciones de peligro, incomodidades y molestias que
otras personas o animales les puedan ocasionar.

10) No cumplir los facultativos veterinarios, en el ejerci-
cio libre de la profesión o por cuenta ajena, las obligacio-
nes de confeccionar un archivo con las fichas de los ani-
males objeto de cualquier tratamiento, especificando los
de carácter obligatorio, y que estarán en todo momento a
disposición de la autoridad competente, y no poner en
conocimiento de ésta aquellos hechos que pudieran
constituir cualquier incumplimiento de la legislación vi-
gente.

11) Tenencia de animales en zonas no permitidas por
el Plan General de Ordenación Urbana así como por la
normativa específica en materia agrícola, ganadera, sa-
nidad animal y de seguridad vial.
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12) Tenencia o cría de aves de compañía, en domici-
lios particulares sin la correspondiente autorización.

13) No proporcionarles agua potable
14) Mantener a los animales permanentemente ata-

dos o encadenados, salvo las excepciones y especifica-
ciones que se establezcan.

15) Manipular artificialmente a los animales con ob-
jeto de hacerlos atractivos como diversión y juguete
para su venta.

16) Mantener a los animales en recintos y lugares donde
no puedan ser debidamente controlados y vigilados.

17) Mantener a los animales en lugares donde oca-
sionen molestias evidentes a los vecinos.

18) Ejercer la mendicidad valiéndose de ellos o impo-
nerles la realización de comportamientos y actitudes
ajenas e impropias de su condición que impliquen trato
vejatorio.

19) Administrar, inocular o aplicar sustancias farma-
cológicas sin la prescripción o la supervisión directa de
un veterinario. Suministrar medicación errónea, apli-
carla de modo incorrecto o no valorar los efectos cola-
terales o indeseados que puedan suponer un sufri-
miento injustificable para los animales.

20) El suministro de alimentos a animales vagabun-
dos o abandonados, así como a cualquier otro cuando
de ello puedan derivarse molestias, daños o focos de
insalubridad en espacios públicos, solares o inmuebles.

21) El alojamiento de animales de forma habitual en
vehículos, balcones, terrazas o lugares inapropiados
para ello.

22) Permitir que los animales ensucien las vías y es-
pacios públicos.

23) El abandono de cadáveres de cualquier especie
animal en espacios públicos.

24) Incitar a los animales a la agresividad de cual-
quier forma.

25) La tenencia de animales en viviendas y recintos
privados sin que las circunstancias de alojamiento, hi-
giénicas y de número lo permitan.

26) La crianza de animales de compañía en domici-
lios particulares sin las condiciones de mantenimiento,
higiénico-sanitarias, de bienestar y de seguridad para el
animal y para las personas.

27) La tenencia de animales de forma continuada en
terrazas y patios, así como permitir que el animal pase la
noche fuera de la vivienda sin las condiciones específicas
para su bienestar determinadas en esta Ordenanza.

28) La falta de notificación al órgano competente de
la Administración de la Junta de Andalucía de la utiliza-
ción de animales de experimentación.

29) El incumplimiento del deber de someter a trata-
miento antiparásito adecuado a los perros destinados a
la vigilancia de solares y obras.

30) Permitir que el animal de compañía acceda a las
vías o espacios públicos sin ser conducido por persona.

31) Permitir que los animales de compañía constitu-
yan en la vía pública un peligro a los transeúntes u a
otros animales.

32) La circulación de perros sin ir sujetos por una correa.
33) La circulación de perros cuyo peso es superior a

20 kg sin bozal, con correa no resistente o no extensible.

34) La circulación de perros cuyo peso es superior a
20 kg sin ser conducidos por personas mayores de edad.

35) Permitir que el animal entre en parques infantiles
o jardines de uso por los niños, o piscina pública.

36) Bañar animales en fuentes ornamentales, estan-
ques o similares o permitir que beban agua potable de
fuentes de consumo público.

37) El uso de transporte público con animal, que no
dispongan de espacios especialmente habilitados para
ellos y acrediten que el animal reúne las condiciones hi-
giénico-sanitarias y cumple las medidas de seguridad
que se determinen reglamentariamente, salvo los pe-
rros de acompañamiento y guía de personas con disca-
pacidad visual.

38) La entrada con animal en establecimientos de
hostelería, salvo que el local posea autorización admi-
nistrativa, salvo perros de acompañamiento y guía de
personas con discapacidad visual.

39) Entrar con animal en locales destinados a elabo-
ración, venta, almacenamiento, transporte o manipula-
ción de alimentos o bebidas, espectáculos, públicos,
instalaciones deportivas o establecimientos y lugares
análogos, salvo perros de acompañamiento y guía de
personas con discapacidad visual.

40) La entrada en edificios públicos y dependencias
administrativas salvo perros de acompañamiento y
guía de personas con discapacidad visual.

41) La no comunicación de los cambios que afecten
al Registro Municipal de Animales de Compañía.

42) Cualquier otra actuación que contradiga la legis-
lación sectorial correspondiente, infrinja o contradiga
las prescripciones de esta Ordenanza y no esté tipifi-
cada como infracción grave o muy grave.

Artículo 64. Sanciones.
Las infracciones tipificadas en el artículo anterior se-

rán sancionadas con multas de:
a) 2001 a 30.000 euros para las muy graves.
b) 501 a 2.000 euros para las graves.
a) 75 a 500 euros para las leves.
CAPITULO III. INFRACCIONES Y SANCIONES EN

MATERIA DE TENENCIA DE ANIMALES POTENCIAL-
MENTE PELIGROSOS.

Artículo 65.Clasificación de infracciones.
De conformidad con lo previsto en la Ley 50/1999, de

23 de diciembre, el Decreto 42/2008, de 12 de febrero y
normativa de desarrollo, constituyen infracciones admi-
nistrativas en materia de animales potencialmente peli-
grosos las así tipificadas en dicha legislación, clasifica-
das en muy graves, graves y leves:

1. Son infracciones muy graves:
1) Abandonar un animal potencialmente peligroso,

de cualquier especie y cualquier perro, entendiéndose
por animal abandonado, tanto aquél que vaya precepti-
vamente identificado, como los que no lleven ninguna
identificación sobre su origen o propietario, siempre
que no vayan acompañados de persona alguna.

2) Tener perros o animales potencialmente peligro-
sos sin licencia.

3) Vender o transmitir por cualquier título un perro o ani-
mal potencialmente peligroso a quien carezca de licencia.

4) Adiestrar animales para activar su agresividad o
para finalidades prohibidas.
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5) Adiestrar animales potencialmente peligrosos por
quien carezca del certificado de capacitación.

6) La organización o celebración de concursos, ejer-
cicios, exhibiciones o espectáculos de animales poten-
cialmente peligrosos, o su participación en ellos, desti-
nados a demostrar la agresividad de los animales.

7) La tenencia de animales clasificados como anima-
les salvajes peligrosos.

8) La tenencia como animales de compañía de espe-
cies exóticas prohibidas mediante Orden de la Conseje-
ría competente en materia de medio ambiente, por
comportarse como invasoras y tener un impacto nega-
tivo sobre el equilibrio ecológico de los ecosistemas.

9) La manipulación genética por parte de los centros
de cría, venta y adiestramiento de animales potencial-
mente peligrosos, con objeto de favorecer el desarrollo
de determinados rasgos y potencialidades físicas o com-
portamientos de agresividad, así como la publicidad o
promoción de tales características.

2. Son infracciones graves:
1) Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o

no haber adoptado las medidas
necesarias para evitar su escapada o extravío.
2) Incumplir la obligación de identificar al animal.
3) Omitir la inscripción en el Registro
4) Hallarse el perro potencialmente peligroso, en lu-

gares públicos sin bozal o no sujeto con cadena.
5) El transporte de animales potencialmente peligro-

sos con vulneración de lo dispuesto en la normativa es-
pecífica sobre bienestar animal, o sin adoptar las precau-
ciones que las circunstancias aconsejen para garantizar
la seguridad de las personas, bienes y otros animales du-
rante el transporte y en la espera para carga y descarga.

6) La comisión de más de una infracción de natura-
leza leve en el plazo de 3 años, cuando así haya sido de-
clarado por resolución firme.

Las infracciones tipificadas en los apartados anterio-
res, podrán llevar aparejadas la confiscación, decomiso,
esterilización o sacrificio de los animales potencial-
mente peligrosos, la clausura del establecimiento y la
suspensión temporal o definitiva de la licencia para la
tenencia de animales potencialmente peligrosos o del
certificado de capacitación del adiestrador.

3. Son infracciones leves:
1) El acceso de perros potencialmente peligrosos a

los lugares de ocio y esparcimiento de menores de
edad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo14 de la
Ley 11/2003, de 24 de octubre.

2) La conducción de un perro potencialmente peli-
groso en vías y espacios públicos por persona que no
sea mayor de edad.

3) La conducción de un perro potencialmente peli-
groso en vías y espacios públicos sin llevar consigo la li-
cencia administrativa que le habilita para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos y el documento au-
tonómico de identificación y registro del animal (DAIRA)
como perro potencialmente peligroso.

4) En las vías públicas y lugares y espacios de uso pú-
blico general, llevar perros potencialmente peligrosos sin
bozal adecuado para su raza, sin cadena o correa no ex-
tensible e irrompible de 1 metro de longitud máxima y
adecuada para dominar en todo momento al animal. 

5) Llevar y conducir más de un perro potencialmente
peligroso simultáneamente.

6) No denunciar la pérdida o sustracción del animal
en el plazo máximo de veinticuatro horas desde que
tenga conocimiento de lo hechos, ante un agente de la
autoridad.

7) No comunicar al Registro Municipal la venta, tras-
paso, donación, robo, muerte o pérdida del animal, en
el plazo máximo de un mes, para su constancia en la co-
rrespondiente hoja registral.

8) No tener las medidas de seguridad exigibles en las
instalaciones que albergan animales potencialmente
peligrosos, de forma que impidan salir al exterior.

9) No contar con señalización visible desde el exte-
rior, advirtiendo de la existencia de un animal potencial-
mente peligroso, los inmuebles en que se albergan.

10) Cualquier otra actuación que incumpla las obliga-
ciones o infrinja las prohibiciones sobre animales po-
tencialmente peligrosos previstas en esta Ordenanza o
en la normativa aplicable, y que no esté tipificada como
infracción muy grave o grave.

Artículo 66. Sanciones.
Las infracciones tipificadas en el artículo anterior se-

rán sancionadas con multas de:
a) desde 2.404,06 hasta 15.025,30 euros para las muy

graves.
b) desde 300,52 hasta 2.404,05 euros para las graves.
c) desde 150,25 hasta 300,51 euros para las leves.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA.
Para lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo

dispuesto en la legislación estatal, autonómica y comu-
nitaria vigente en cada momento, siendo esta comple-
mentaria de la siguiente:

Legislación Autonómica.
- Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de protección de

los animales de Andalucía (BOJA 237, de 10 de diciem-
bre de 2003).

- Decreto 92/2005, de 29 de marzo, por el que se re-
gula la identificación y los registros de determinados
animales de compañía en la Comunidad Autónoma de
Andalucía (BOJA 77, de 21 de abril).

- Orden de 14 de junio de 2006, por la que se desa-
rrolla el Decreto 92/2005, de 29 de marzo, por el que se
regulan la identificación y los registros de determinados
animales de compañía en la Comunidad Autónoma de
Andalucía (BOJA 125, de 30 de junio).

- Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se re-
gula la tenencia de animales potencialmente peligrosos
en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 47, de 7
de marzo).

- Instrucción de 25 de abril de 2008 de la Dirección
General de Espectáculos Públicos y Juegos por la que
se interpretan y aclaran determinados aspectos del De-
creto 42/2008.

- Orden de 28 de mayo de 2008, por la que se desa-
rrolla el Decreto 42/2008, de 12 de febrero, que regula la
tenencia de animales potencialmente peligrosos en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el
Decreto 92/2005, de 29 de marzo, que regula la identifi-
cación y registro de determinados animales de compa-
ñía (BOJA 124, de 24 de junio).
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- Orden de 19 de abril de 2010 por la que se estable-
cen los tratamientos Obligatorios de los animales de
compañía, los datos para su identificación en la venta y
métodos de sacrificio de los mismos en la Comunidad
Autónoma de Andalucía (BOJA 81, de 28 de abril).

- Decreto 79/2011, de 12 de abril, por el que se esta-
blecen normas sobre la distribución, prescripción, dis-
pensación y utilización de medicamentos de uso veteri-
nario y se crea el Registro de Establecimientos de Medi-
camentos Veterinarios de Andalucía (BOJA 82, 28 de
abril).

- Decreto 80/2011, de 12 de abril, por el que se regula
la formación en bienestar animal (BOJA 82, 28 de abril).

- Decreto 246/2011,19 de julio, de modificación del
Decreto 92/2005 y Decreto 42/2008 (BOJA 150, 2 de
agosto de 2011).

- Decreto 65/2012, de 13 de marzo, por el que se re-
gulan las condiciones de sanidad y zootécnicas de los
animales (BOJA 60, 27 de marzo).

Legislación Estatal.
- Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen

Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos (BOE 307, de 24 de diciembre).

- Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que
se desarrolla la Ley 50/1999, de23 de diciembre (BOE
74, de 27 de marzo).

- Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal (BOE
99, 25 de abril).

- Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de
los animales, en su explotación, transporte, experimen-
tación y sacrificio. (BOE 268, de 8 de noviembre).

- Real Decreto 1570/2007, de 30 de noviembre, por el
que se modifica el Real Decreto 287/2002, de 22 de
marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de
diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de
animales potencialmente peligrosos (BOE 297, 12 di-
ciembre 2007).

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Na-
tural y de la Biodiversidad (BOE 299, de 15 de diciem-
bre).

- Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el
que se regula el listado y catálogo español de especies
exóticas invasoras (BOE 298, de 12 de diciembre).

DISPOSICION DEROGATORIA.
A la entrada en vigor de esta Ordenanza, quedará de-

rogada la aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno
el 31 de mayo de 2000, publicada en el Boletín Oficial de
la Provincia Nº 47, de 27 de febrero de 2002.

DISPOSICION FINAL.
De conformidad con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, el acuerdo de aprobación definitiva de la Orde-
nanza, se publicará en el Boletín Oficial de la provincia, y
entrará en vigor, una vez publicado íntegramente su
texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 del mismo cuerpo legal.

El Padul, 19 de febrero de 2016.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Manuel Alarcón Pérez.

NUMERO 1.383

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  FFEE  ((GGrraannaaddaa))

Lista de admitidos/as y excluidos/as provisional
selección Técnico/a Gestión interino

EDICTO

D. Miguel Iván Canalejo Fernández, Alcalde-Presi-
dente acctal. del Ayuntamiento de Santa Fe (Granada),
en uso de las atribuciones que me confiere la vigente le-
gislación de Régimen Local, vengo a dictar el siguiente,
el día 3 de marzo de 2016 dicté el siguiente:

DECRETO
Selección de un/a Técnico/a de Gestión de Adminis-

tración General, con carácter interino.
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1

de diciembre de 2015 se aprobaron la convocatoria y
las bases para la selección de un Técnico/a de Gestión
de Administración General, en régimen de interinidad y
mediante concurso-oposición, por exceso y acumula-
ción de tareas.

La convocatoria, junto con las bases, se publicaron
en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Granada
número 6, de 12 de enero 2016, abriéndose un plazo de
veinte días naturales contados a partir del día siguiente
a dicha publicación, es decir, desde el 13/01/2016 al
01/02/2016, ambos inclusive, para que las personas in-
teresadas pudieran presentar el modelo de instancia es-
tablecido en el Anexo I.

Expirado dicho plazo, de conformidad con el informe
del Registro General de Entrada del Ayuntamiento, las
personas indicadas en el Anexo I de este Decreto han
presentado su solicitud y documentos adjuntos, por lo
que procedería, de conformidad con la base cuarta, que
se dictase resolución declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos/as y excluidos/as y las causas de
exclusión. Dicha resolución se publicará en el BOP de
Granada, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y
en la página web municipal. 

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la resolución, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión.

Por todo lo cual, 
RESUELVO:
Primero.- Aprobar la lista provisional de admitidos/as

y excluidos/as en el procedimiento de selección de un
Técnico/a de Gestión de Administración General, en ré-
gimen de interinidad y mediante concurso-oposición,
por exceso y acumulación de tareas, que se incluye en
el Anexo I del presente Decreto.

Segundo.- Esta resolución se publicará en el en el
BOP de Granada, en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y en la página web municipal: www.santafe.es,
abriéndose un plazo de diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación del anuncio en dicho pe-
riódico oficial, para que los/as interesados/as exclui-
dos/as provisionalmente puedan subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión.
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Tercero. Transcurrido el plazo que hace referencia el
párrafo anterior, se examinarán los escritos y documen-
tos de subsanación presentados por los/as interesa-
dos/as excluidos/as provisionalmente con el fin de dic-
tar resolución declarando aprobada definitivamente la
lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con de-
signación de los miembros del Tribunal de Selección.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Fe, a fecha de firma electrónica.-El Alcalde-Pre-
sidente acctal., fdo.: Miguel Iván Canalejo Fernández.

ANEXO I
LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUI-

DOS/AS
- ADMITIDOS/AS:
1. Dª María Cristina Marín López.
2. D. Demetrio Cañadas Cobos
3. Dª Anaís Ruiz Serrano
4. D. Julio Jesús Cortés Ruiz.
5. D. José María Villén Mangas.
6. Dª Nazaret Rodríguez Lomas.
7. Dª María del Rocío Burgos Civantos.
8. D. Pablo Antonio Freire Gutiérrez.
9. D. Rafael Sánchez López.
10. D. Juan Suárez Lietor.
11. D. Angel Ramón Vázquez Regalado.
12. D. Francisco Egea Contreras.
- EXCLUIDOS/AS:
1. Dª Francisca María Ruiz Molina, por la siguiente razón: 
a. No acredita estar en posesión del título de Grado de

Derecho, Ciencias Políticas y de la Administración, Ges-
tión y Administración Pública o equivalente, tal y como
indica las bases 2.1.e) y 3.3, de las que rigen la convoca-
toria.

2. Dª Inmaculada Garzón Arboledas: por las siguientes
razones:

a. No acompaña fotocopia compulsada del D.N.I.,
como indica la base 3.3 de las que rigen la convocatoria

b. No acredita estar en posesión del título de Grado
de Derecho, Ciencias Políticas y de la Administración,
Gestión y Administración Pública o equivalente, tal y
como indica las bases 2.1.e) y 3.3 de las que rigen la
convocatoria.

3. Dª María Virginia Ruiz Sánchez, por la siguiente razón:
a. No ha presentado su solicitud en el plazo de veinte

días naturales contados a partir del siguiente a la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Granada, en el Registro General del Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Fe, en días laborales y en horario de
oficina, ni en cualquiera de los lugares previstos en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; de conformidad
con la base 3.2 de las que rigen la convocatoria.

4. Dª Cristina Peña Toro Moreno, por las siguientes
razones:

a. No acompaña fotocopia compulsada del D.N.I.,
como indica la base 3.3 de las que rigen la convocatoria

b. No acredita estar en posesión del título de Grado
de Derecho, Ciencias Políticas y de la Administración,

Gestión y Administración Pública o equivalente, tal y
como indica las bases 2.1.e) y 3.3 de las que rigen la
convocatoria.

5. D. Juan Rabasco Mangas.
a. No acredita estar en posesión del título de Grado

de Derecho, Ciencias Políticas y de la Administración,
Gestión y Administración Pública o equivalente, tal y
como indica las bases 2.1.e) y 3.3 de las que rigen la
convocatoria.

6. D. Andrés Serrano Antúnez.
a. No ha presentado su solicitud en el plazo de veinte

días naturales contados a partir del siguiente a la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Granada, en el Registro General del Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Fe, en días laborales y en horario de
oficina, ni en cualquiera de los lugares previstos en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; de conformidad
con la base 3.2 de las que rigen la convocatoria.

NUMERO 1.391

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTOORRRREE  CCAARRDDEELLAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza de la tasa por
abastecimiento de agua y alcantarillado

EDICTO

Concepción Moreno Alfaro, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Torre Cardela (Granada)

HACE SABER: Que al no haberse presentado reclama-
ciones durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plena-
rio provisional del Ayuntamiento de Torre Cardela adop-
tado en sesión de fecha 24 de noviembre de 2015 y pu-
blicados en el B.O.P. núm. 3 de 7 de enero de 2016, sobre
la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de las
Tasas por Servicio de Abastecimiento de Agua, cuyo
texto modificado se hace público en cumplimiento del
art. 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales. Contra el pre-
sente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada.

5.- MODIFICACION DE LAS ORDENANZAS FISCALES
REGULADORAS DE LA TASA POR ABASTECIMIENTO
DE AGUAS Y DE LA TASA POR ALCANTARILLADO.

Realizada la tramitación establecida, visto el informe
de Secretaría de fecha 3 de noviembre de 2.015, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el Texto Refundido de
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la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
atendiendo al estudio técnico-económico del coste de
los servicios.

Esta Alcaldía considera que se cumplen los requisitos
necesarios contenidos en las Normas legales citadas an-
teriormente y que las tarifas y cuotas fijadas en las Orde-
nanzas fiscales reguladoras de las tasas, acompañados
además de una reducción en los costes de los servicios,
se ajustan a los costes previsibles derivados de la presta-
ción de servicios públicos de abastecimiento de agua y
saneamiento, y se propone al Pleno de la Corporación la
adopción del siguiente

ACUERDO
Primero. Aprobar la modificación de las Ordenanzas

fiscales reguladoras de las tasas por:
- Abastecimiento de Agua
- Saneamiento
con la redacción que a continuación se recoge:
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ABAS-

TECIMIENTO DE AGUA
Se modifica el art. 6 que queda redactado como sigue:
“Artículo 6. Cuota tributaria
1. La cuantía de la cuota de la Tasa regulada en esta

Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en los
apartados siguientes.

2. TARIFAS:
USO DOMESTICO
a) Cuota de servicio, al trimestre 5,75 euros.
b) Cuota de consumo:
1) Bloque I (0-15 m3): 0,66 euros/m3
2) Bloque II (15-30 m3): 0,96 euros/m3
3) Bloque III (30-60 m3): 1,62 euros/m3
4) Bloque IV (más de 60 m3): 2,40 euros/m3
USO COMERCIAL/INDUSTRIAL
a) Cuota de servicio, al trimestre 6,00 euros.
b) Cuota de consumo:
1) Bloque I (0-30 m3): 0,70 euros/m3
2) Bloque II (30-60 m3): 1,72 euros/m3
3) Bloque III (más de 60 m3): 2,90 euros/m3
3. DERECHOS DE ACOMETIDA.
Son las compensaciones económicas que deberán

satisfacer los solicitantes de una acometida al Ayunta-
miento de Torre Cardela, para sufragar los gastos a reali-
zar por éstas en la ejecución de la acometida solicitada y
para compensar el valor proporcional de las inversiones
que las mismas deban realizar en las ampliaciones, modi-
ficaciones o reformas y mejoras de sus redes de distribu-
ción, bien en el momento de la petición, o en otra oca-
sión, y en el mismo lugar o distinto a aquél del que se so-
licita la acometida, para mantener la capacidad de abas-
tecimiento del sistema de distribución, en las mismas
condiciones anteriores a la prestación del nuevo suminis-
tro, y sin merma alguna para los preexistentes.

La cuota única a satisfacer por este concepto tendrá
una estructura binómica, según la expresión: D = A x d
+ B x q

Parámetro A = 16,02 euros/m3
Parámetro B = 0,00 euros/m3
El parámetro A se obtiene como resultado de la ex-

presión:

Ci
A = ______________________, en donde

di
Ci = suma de las acometidas ejecutadas en un pe-

riodo de tiempo
Di = suma de los diámetros nominales de las n acome-

tidas ejecutadas, expresadas, todas ellas en milímetros.
El parámetro B se obtiene como resultado de la si-

guiente expresión:
I

B = ______________________, en donde
Q

I = total inversiones anuales
Q = caudal total instalado en el abastecimiento
“d”: Es el diámetro nominal en milímetros de la aco-

metida que corresponda ejecutar en virtud del caudal to-
tal instalado o a instalar en el inmueble, local o finca para
el que se solicita, y de acuerdo con cuanto al efecto, se
determinan las Normas Básicas para Instalaciones Inte-
riores de Suministro de Agua.

“q” es el caudal total instalado o a instalar, en l/seg.,
en el inmueble, local o línea para la que se solicita la
acometida, entendiéndose por tal la suma de los cauda-
les instalados en los distintos suministros.

4. CUOTA DE CONTRATACION.
Son las compensaciones económicas que deberán

satisfacer los solicitantes de un suministro de agua a las
Entidades suministradoras, para sufragar los costes de
carácter técnico y administrativo derivados de la forma-
lización del contrato.

La cuota máxima en euros que por este concepto po-
drán exigir las Entidades suministradoras a los peticio-
narios de un suministro, se deducirá de la expresión: 

Cc = 3,61 x d - 27,04 x (2-P/t)
En la cual:
“d” = Es el diámetro o calibre nominal del contador

en milímetros.
“P” = Precio mínimo que por m3 de agua facturado

tenga autorizado el Ayuntamiento de Torre Cardela para
la modalidad de suministro, en el momento de la solicitud
del misma.

“t” = precio mínimo que por m3 de agua facturada te-
nía establecido el Ayuntamiento de Torre Cardela para la
modalidad del suministro solicitado, en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto 120/1991, de 11 de junio.

“P” (uso doméstico) = 0,66 euros/m3.
“P” (uso comercial/industrial) = 0,22 euros/m3.
“t” = 0,18 euros/m3.

CALIBRE CONT. USO DOMEST. USO COMERCIAL
(euros) (euros) (euros)
13 91,81 25,84
15 99,03 33,06
20 117,08 51,11
25 135,13 69,16
30 153,18 87,21
40 189,28 123,31
50 y superiores 225,38 159,41

5. FIANZAS.
Para atender el pago de cualquier descubierto por

parte del abonado, éste estará obligado a depositar en la
Caja de la Entidad suministradora una fianza, según esta-
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blece el art. 57 del Reglamento de Suministro Domicilia-
rio de Agua, Decreto 120/1991, cuyo importe máximo se
obtendrá multiplicando el calibre del contador, expre-
sado en milímetros, por el importe mensual de la cuota
de servicio que al suministro solicitado corresponda y
por el periodo de facturación expresado en meses, que
tenga establecido el Ayuntamiento de Torre Cardela.

Uso doméstico
CALIBRE CONTADOR (mm) FIANZAS (euros)
13 74,75
15 86,25
20 115,00
25 143,75
30 172,50
40 230,00
50 y superiores 287,50
Uso Comercial/Industrial
CALIBRE CONTADOR (mm) FIANZAS (euros)
13 78,00
15 90,00
20 120,00
25 150,00
30 180,00
40 200,00
50 y superiores 300,00
6. REVISION DE TARIFAS.
Las tarifas establecidas para este servicio en los apar-

tados anteriores se actualizarán automáticamente de
forma anual, incrementándose en el mismo porcentaje
en quejo haga el IPC, entrando en vigor a partir del día
siguiente al de la publicación íntegra de las nuevas tari-
fas en el B.O.P.”

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR AL-
CANTARILLADO

Se modifica el art. 5 que queda redactado como sigue:
“Art. 5. Cuota tributaria.
1. La cuantía de la cuota de la Tasa regulada en esta

Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en los
apartados siguientes.

2. TARIFAS:
USO DOMESTICO
a) Cuota de servicio, al trimestre 2,33 euros.
b) Cuota de consumo:
1) Bloque I (0-15 m3): 0,22 euros/m3
2) Bloque II (15-30 m3): 0,46 euros/m3
3) Bloque III (30-60 m3): 0,76 euros/m3
4) Bloque IV (más de 60 m3): 0,90 euros/m3
USO COMERCIAL/INDUSTRIAL
a) Cuota de servicio, al trimestre 2,50 euros.
b) Cuota de consumo:
1) Bloque I (0-30 m3): 0,32 euros/m3
2) Bloque II (30-60 m3): 0,50 euros/m3
3) Bloque III (más de 60 m3): 0,76 euros/m3
4) Bloque IV (más de 60 m3): 2,40 euros/m3
3. DERECHOS DE ACOMETIDA
Es la compensación económica que deberán satisfa-

cer los solicitantes de una acometida de saneamiento,
para sufragar los gastos a realizar en la ejecución de la
acometida solicitada.

El coste de la misma asciende a la cantidad de 93,17
euros

4. REVISION DE TARIFAS
Las tarifas establecidas para este servicio en los apar-

tados anteriores se actualizarán automáticamente de
forma anual, incrementándose en el mismo porcentaje
en quejo haga el IPC, entrando en vigor a partir del día
siguiente al de la publicación íntegra de las nuevas tari-
fas en el B.O.P.”

Asimismo se hace saber que las presentes modifica-
ciones de las ordenanzas a que hacen referencia, entra-
ran en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, y comenzarán a aplicarse a partir del 1
de abril de 2016, permaneciendo en vigor hasta la mo-
dificación o derogación expresa de las ordenanzas co-
rrespondientes.

Torre Cardela, 26 de febrero de 2016.-La Alcaldesa,
fdo.: Concepción Moreno Alfaro.

NUMERO 1.482

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVEEGGAASS  DDEELL  GGEENNIILL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de modificación de créditos núm.
2/2016/3/CCE

EDICTO

Leandro Martín López, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Vegas del Genil, 

HACE SABER: El pleno del Ayuntamiento de Vegas
del Genil, en sesión extraordinaria celebrada el día 7 de
marzo de 2016, aprobó inicialmente el expediente de
modificación de créditos 2/2016/3/CCE, en la modalidad
de concesión de crédito extraordinario financiado con
baja de distintas partidas de gasto, así como el cambio
de destino de determinadas partidas de gastos con fi-
nanciación afectada.

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme
disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril y
169.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al
público, a efectos de reclamaciones, el expediente.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del citado Texto Refundido y
por los motivos taxativamente enumerados en el núm.
2 de dicho artículo 170 podrán presentar reclamaciones
con sujeción de conformidad con el artículo 177 a los si-
guientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.

Vegas del Genil, 8 de marzo de 2016.-El Alcalde-Pre-
sidente, fdo.: Leandro Martín López.
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NUMERO 1.483

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVEEGGAASS  DDEELL  GGEENNIILL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del presupuesto 2016

EDICTO

D. Leandro Martín López, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Vegas del Genil, 

HACE SABER: El Pleno del Ayuntamiento de Vegas
del Genil, en sesión extraordinaria celebrada el día 7 de
marzo de 2016, aprobó inicialmente el presupuesto ge-
neral para el año 2016.

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme
disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril y
169.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al
público, a efectos de reclamaciones, el presupuesto ge-
neral para el ejercicio de 2016, las bases de ejecución y
la plantilla de personal, aprobados inicialmente por esta
Corporación.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del citado Texto Refundido y
por los motivos taxativamente enumerados en el núm.
2 de dicho artículo 170 podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.

Vegas del Genil, 8 de marzo de 2016.-El Alcalde-Pre-
sidente, fdo.: Leandro Martín López.

NUMERO 1.428

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAANNUUEEVVAA  DDEE  LLAASS  TTOORRRREESS
((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del reglamento sobre el uso de
factura electrónica

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de las To-
rres, provincia de Granada en sesión 2/2016, ordinaria
celebrada con fecha 23 de febrero de 2016, 

ACORDO:
Primero. Aprobar inicialmente el Reglamento sobre

el Uso de la Factura Electrónica en el Ayuntamiento de
Villanueva de las Torres, provincia de Granada, en los
términos en que figura en el expediente.

Segundo. Someter dicho Reglamento a información
pública y audiencia de los interesados, con publicación
en el Boletín Oficial de la provincia de Granada y tablón
de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta
días hábiles para que puedan presentar reclamaciones
o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación.
De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el
mencionado plazo, se considerará aprobado definitiva-
mente sin necesidad de acuerdo expreso por el pleno
del Ayuntamiento, facultándose al Alcalde para dictar
cuantas resoluciones sean precisas al tal fin.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Villanueva de las Torres, 23 de febrero de 2016.-El Al-
calde, fdo.: José Vallejo Navarro.

NUMERO 1.401

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ZZAAFFAARRRRAAYYAA  ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria pública para el cargo de Juez de Paz
Titular

EDICTO

Dª Rosana Molina Molina, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Zafarraya, 

HACE SABER: En cumplimiento de lo acordado por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que en se-
sión de 9 de febrero de 2016, acepta la renuncia, por
motivos personales del Juez de Paz titular del Juzgado
de Paz de Zafarraya, declarando su cese.

Se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en el
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz,
por lo que se efectúa convocatoria pública para la pro-
visión de dicho cargo.

A tal efecto todas las personas que, reuniendo los re-
quisitos legales, deseen solicitar su nombramiento, pre-
sentarán solicitud en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el B.O.P., en los registros de cualquiera
de los órganos administrativos establecidos en el artí-
culo 38 de la Ley 30/1992.

Con la solicitud se presentará la siguiente documen-
tación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.
b) Declaración de profesión u oficio que desempeñe.
c) Declaración de capacidad y compatibilidad para el

desempeño del cargo y aceptación expresa del mismo,
respecto de un posible nombramiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zafarraya, 24 de febrero de 2016.-La Alcaldesa (firma
ilegible).
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NUMERO 1.402

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ZZAAFFAARRRRAAYYAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación de padrones cobratorios, cuarto trimestre
2015

EDICTO

Dª Rosana Molina Molina, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Zafarraya, 

HACE SABER: Por Decreto de 10 de febrero de 2016,
ha sido aprobado el padrón de agua, basura, alcantari-
llado, depuración de aguas, canon de contador y de
mejora de infraestructuras hidráulicas correspondiente
al cuarto trimestre de 2015, exponiéndose al público en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento por espacio de quince días
naturales.

El periodo de cobro en voluntaria se iniciará al finali-
zar la exposición pública, que tendrá una duración de
dos meses.

Contra la liquidación practicada, los interesados po-
drán interponer, ante la Alcaldía, recurso de reposición
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de la finalización de la
exposición pública, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 14.2 de R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de
Haciendas Locales. Finalizado el plazo en vía voluntaria
que será expuesto en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento, las deudas no satisfechas devengarán el
recargo del periodo ejecutivo que corresponda según
dispone el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, e intereses de demora y
costas en su caso, iniciándose el procedimiento de co-
bro por vía de apremio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zafarraya, 24 de febrero de 2016.-La Alcaldesa (firma
ilegible).

NUMERO 1.403

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ZZAAFFAARRRRAAYYAA  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de competencias en la Junta de Gobierno
Local

EDICTO

Dª Rosana Molina Molina, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Zafarraya, 

HACE SABER: En cumplimiento de los dispuesto por
el art. 44,2º del ROF, se hace público el contenido de la
resolución de la Alcaldía de fecha 19 de febrero de
2016, sobre delegación de competencias en la Junta de
Gobierno Local. La parte resolutiva dispone literalmente
lo que sigue:

Primero: Delegar dicha competencia sobre la disci-
plina urbanística a favor de la Junta de Gobierno Local.

Segundo: Remitir anuncio de la presente resolución
al Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno
Municipal en la siguiente sesión ordinaria que celebre.

Lo que se publica para general conocimiento.

Zafarraya, 24 de febrero de 2016.-La Alcaldesa (firma
ilegible).

NUMERO 1.415

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  LLAA  AACCEEQQUUIIAA  DDEE
EEXXFFIILLIIAANNAA

Convocatoria de junta general ordinaria

EDICTO

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44 y 45
de las ordenanzas de esta comunidad de regantes, se
convoca por la presente a todos los partícipes de la
misma a fin de que asistan a la junta general ordinaria
que se celebrará en el Salón de la Casa de la Cultura de
Alcudia de Guadix, el día 31 de marzo de 2016, a las
19,00 horas en primera convocatoria y a las 19,30 horas
del mismo día en segunda, para tratar de los siguientes
asuntos:

Primero: Lectura y aprobación del acta anterior.
Segundo: Rendición de cuentas del año último y

nuevo reparto.
Tercero: Régimen de riegos.
Cuarto: Ruegos y preguntas.
Se advierte que los acuerdos adoptados en segunda

convocatoria serán válidos sea cualquiera el número de
asistentes.

Valle del Zalabí, 4 de marzo de 2016.-El Presidente,
fdo.: Francisco Olea Zurita.

NUMERO 1.484

JJUUNNTTAA  CCEENNTTRRAALL  DDEE  UUSSUUAARRIIOOSS  DDEE  ZZUUJJAARR

Convocatoria de junta general ordinaria

EDICTO

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico y en las Ordenanzas de esta
Junta Central, se convoca por el presente anuncio a to-
dos los partícipes de la misma a fin de que asistan a la
junta general ordinaria que se celebrará el próximo día
30 de marzo de 2016, a las 19:30 horas en primera con-
vocatoria, y a las 20:00 horas en segunda, en el salón de
actos del Ayuntamiento de Zújar, con el siguiente orden
del día:

1. Lectura del acta anterior y aprobación si procede.
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2. Información sobre la concesión de aguas.
3. Renovación de los cargos de la Junta de Gobierno

y del Jurado de Usos de los recursos Hídricos.
4. Presentación de cuentas y aprobación si procede.
5. Aprobación del padrón de usuarios.
6. Ruegos y preguntas.

Zújar, 18 de febrero de 2016.- El Presidente, fdo.: En-
rique García Arredondo.

NUMERO 1.382

CCOONNSSEEJJOO  RREEGGUULLAADDOORR  DDEE  LLAA  DDEENNOOMMIINNAACCIIOONN  DDEE
OORRIIGGEENN  PPRROOTTEEGGIIDDAA  PPOONNIIEENNTTEE  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Convocatoria de elecciones del Consejo Regulador
DOP Poniente de Granada

EDICTO

El Pleno del Consejo Regulador de la Denominación de
Origen Protegida Poniente de Granada, reunido en sesión
de 26/02/2016, ha adoptado por unanimidad el siguiente
acuerdo:

Realizar la convocatoria para la renovación de las vo-
calías del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el De-
creto 17/2016 de 19 de enero de 2016, por el que se re-
gula el procedimiento electoral de los consejos regulado-
res de las denominaciones de calidad diferenciada de
Andalucía.

El calendario del proceso electoral se regirá por lo dis-
puesto en el referido, teniendo lugar las votaciones el día
7 de mayo de 8:00 a 20:00 horas, celebrándose la sesión
de toma de posesión de los vocales electos el día 13 de
mayo a las 17:00 horas en la sede del Consejo Regulador.

Los censos quedarán expuestos durante los 10 días
hábiles posteriores a la publicación de este anuncio en
el B.O.P., en los lugares previstos en el Decreto 17/2016,
pudiéndose formular reclamaciones o proponer rectifi-
caciones en los plazos establecidos en el mismo. En
cada censo se establecerá la asignación de los electores
a las mesas electorales establecidas al efecto, donde se
emplazarán las urnas debidamente precintadas, cabi-
nas cerradas en cuyo interior se dispondrán las papele-
tas impresas en papel de color blanco con las distintas
candidaturas y sobres de color blanco para la introduc-
ción del voto en la urna.

NUMERO 843

NNOOTTAARRIIAA  DDEE  AALLBBEERRTTOO  HHIITTAA  CCOONNTTRREERRAASS

EDICTO

Alberto Hita Contreras, Notario del Ilustre Colegio de
Andalucía, con Residencia en Dúrcal, Distrito de Orgiva,

HAGO CONSTAR Que en esta Notaría se tramita acta
de presencia y notoriedad complementaria de título pú-

blico de adquisición para inmatriculación de exceso de
cabida de finca inscrita, con el fin de acreditar que en Ni-
güelas, los cónyuges don Antonio Lizancos Aguilera y
doña Francisca Moreno Delgado, con D.N.I. números
24.281.534-C y 75.531.898-J; don Jerónimo Lizancos
Aguilera, con D.N.I. 38.421.786-X; don Antonio Cobo
López, con D.N.I. 38.051.766-Z; doña Lorena Cobo Li-
zancos, con D.N.I. 46.680.778-R y doña Alba Cobo Li-
zancos, con D.N.I. 46.819.523-X, son dueños por terce-
ras partes y en proindiviso del pleno dominio de la si-
guiente finca, los primeros a través de su sociedad con-
yugal y los últimos con carácter privativo y entre todos
del pleno dominio de la siguiente finca, con la superficie
y linderos que a continuación se especifican:

1.  Descripción de la finca:
Urbana: Casa en término de Nigüelas, en su calle Eras,

número ocho, hoy 12, que consta de una sola planta y
patio, con diferentes habitaciones y aseo. Tiene una su-
perficie de cincuenta y cinco metros cuadrados. Linda:
derecha entrando, herederos de Andrés Belmonte; iz-
quierda, la otra parte en que se divide la finca y se vende
a doña Carmen y doña Rosario Lizancos Pérez; fondo,
Juan Jiménez. En el subsuelo existe una cueva con una
longitud de diez metros, con un metros y treinta centíme-
tros de anchura y una altura de un metros y setenta y
cinco centímetros, todo ello aproximadamente.

Si bien según manifiestan hoy demolida y convertida
en solar edificable.

Que a tenor de lo manifestado por la parte requirente y
de lo resultante de la certificación catastral descriptiva y
gráfica que obra en el acta que motiva el presente edicto,
la finca descrita tiene una superficie de suelo de ciento se-
senta y un metros cuadrados, y linda: Frente, Carmen Li-
zancos Pérez, con domicilio en PQ Orbasa BL Zamora Es-
3-A. de Torrejón de Ardoz. C.P: 28.850 Madrid; o calle
Eras, 10 de Nigüelas; derecha entrando, Carmen Alarcón
Lizancos, c/ Eras, 4 18657 Nigüelas; y don Luis Felipe Ca-
rrillo Fuillerat, calle Aconcagua, 58-escalera 1-2º-E. Gra-
nada. C.P: 18.002; Francisco Morales Casares, calle
Cuesta del Río, 3. Nigüelas; izquierda entrando, Inmacu-
lada Heredia Machado, calle Cristóbal Colon, 24 de Lecrín,
heredera de Adoración Machado Flores; y fondo, Fran-
cisco Morales Casares, calle Cuesta del Río, 3. Nigüelas

Que según medición practicada por el arquitecto téc-
nico don Francisco Javier Lafuente Bolívar, que también
consta en el acta que motiva el presente edicto, la correcta
superficie del solar es de ciento sesenta y un metros y
ochenta y cuatro decímetros cuadrados (161,84 m2).

2. Título: Los cónyuges don Antonio Lizancos Agui-
lera y doña Francisca Moreno Delgado y don Jerónimo
Lizancos Aguilera adquirieron una tercera parte indivisa
cada uno por compra a don Antonio Lizancos Ortega, en
virtud de escritura otorgada en El Padul el 9 de agosto de
1982, ante el notario don Francisco Javier Casares Ló-
pez; y de la tercera parte indivisa restante pertenece a
don Antonio Cobo López el pleno dominio de la mitad y
el usufructo de la otra mitad y a doña Lorena y doña Alba
Cobo Lizancos por mitad y en pro indiviso la nuda pro-
piedad de la sexta parte indivisa de dicha finca, todo ello
por herencia y liquidación de sociedad conyugal por fa-
llecimiento de doña Dolores Lizancos Aguilera, en virtud
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de escritura otorgada en Sant Feliu de Llobregat el 28 de
noviembre de 2013, ante el notario don Antonio Calafell
Oliver; subsanada ésta por otra otorgada en la misma
notaria y por el mismo notario el 1 de diciembre de 2015.

3. Inscripción: Inscrita al tomo 1.283, libro 45, folio
154, finca 2.841, si bien se encuentra pendiente de ins-
cripción la escritura de herencia causada por falleci-
miento de doña Dolores Lizancos Aguilera referida en el
párrafo que antecede.

4. Datos catastrales: Descrita finca se corresponde con
la parcela catastral 2329523VF5922G0001GW.

Durante el plazo que finalizará transcurridos veinte días
naturales desde su exposición en el tablón del Ayunta-
miento, los interesados podrán comparecer en mi Nota-
ría, sita en Dúrcal, c/ San Ramón, 3, 1º I, en horas de des-
pacho, para oponerse a la tramitación de la misma o ale-
gar lo que estimen oportuno en defensa de sus derechos.

Dúrcal, 10 de febrero de 2016.-El Notario (firma ilegible).

NUMERO 1.522

DDIIPPUUTTAACCIIOONN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

PATRONATO CULTURAL FEDERICO GARCIA LORCA

Bases que han de regir la convocatoria del puesto de
Director/a del Patronato

EDICTO

Mediante la presente se da cuenta de la resolución
de la Sra. Vicepresidenta del Patronato Cultural Fede-
rico García Lorca de la Diputación de Granada, Dª Fá-
tima Gómez Abad, de fecha 23 de febrero de 2016,
aprobando las Bases que han de regir la convocatoria
para la designación de personal directivo profesional,
del puesto denominado Director/a del Patronato Cultu-
ral Federico García Lorca, y la publicación del Anuncio
de Convocatoria, con el siguiente tenor literal:

“En la Plantilla de Personal de Diputación de Granada
incluida en el Presupuesto General para el ejercicio
2016 se incluye el puesto de Director/a del Patronato
García Lorca, previsto en los Estatutos que no se en-
cuentra cubierto de manera definitiva.

De conformidad con el art. 85 bis de la Ley 7/1985 in-
troducido por el apartado 3 del art. primero de la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la moder-
nización del gobierno local y el art. 51 y siguientes del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado, en uso de las
atribuciones que me están conferidas por el artículo 34 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régi-
men Local, y la resolución de Presidencia, de fecha
30/07/2015 publicada por BOP núm. 151 de 10/08/2015,

RESUELVO:
Primero. Aprobar las bases que se detallan a conti-

nuación, que han de regir la convocatoria para la desig-
nación de personal directivo profesional.

1. NATURALEZA Y CARACTERISTICAS DEL PUESTO
Denominación: 
- Director/a del Patronato Cultural Federico García Lorca. 
Grupo-Subgrupo: A1/A2-1-2 F/L NIVEL 26
Retribuciones anuales totales: 43.191,20 euros 
2. REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS PERSO-

NAS ASPIRANTES
a. Tener la nacionalidad española o la de un Estado

miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo
establecido en el art. 57 del R.D.Leg. 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas correspondientes.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d. No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

e. Tener la condición de funcionario de carrera o la-
boral de las Administraciones públicas o ser un profe-
sional del sector privado, titulados superiores en ambos
casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional
en el segundo. 

Los requisitos establecidos en esta Base deberán
reunirse el último día del plazo de presentación de soli-
citudes.

3. PROCEDIMIENTO DE DESIGNACION: Libre desig-
nación. Realizado el estudio y valoración del currículum
vitae y los méritos acreditados por las personas aspi-
rantes, atendiendo a los criterios de mérito, capacidad e
idoneidad, se realizará informe motivado, a favor de al-
guna de las personas candidatas de entre las presenta-
das, elevando propuesta al Sr. Presidente para proce-
der a su designación. 

A la vista del desarrollo del proceso, de las solicitu-
des presentadas, y atendiendo a los criterios de desig-
nación, se reserva expresamente la posibilidad de con-
certar entrevistas con las personas aspirantes, hasta un
máximo de cuatro por puesto.

4. REQUISITOS A VALORAR: Se tendrán en cuenta
los méritos y la formación en relación con las funciones
a desempeñar según las áreas de su adscripción, así
como las aptitudes y la idoneidad de las personas aspi-
rantes al puesto, todo ello de acuerdo a la experiencia
profesional, conocimientos sobre la Administración Lo-
cal, formación y titulación universitaria.

5. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION
5.1 Las personas interesadas en participar en el pre-

sente procedimiento de designación deberán presentar
en el Registro General de la Excma. Diputación de Gra-
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nada, sito en Granada calle Periodista Barrios Talavera,
número 1, Planta 0, de lunes a viernes de 9 a 14 horas (o
bien, en el mismo horario, en el Registro del Patronato,
sito en Fuente Vaqueros Paseo de la Reina s/n 18340),
donde será debidamente registrada, solicitud dirigida al
Ilmo. Sr. Presidente de la mencionada Corporación,
acompañada de D.N.I. o documento que acredite la na-
cionalidad, fotocopia de los títulos académicos, y Currí-
culum Vitae en el que consten los conocimientos espe-
cíficos, experiencia profesional y méritos, conforme a
las presentes Bases. Igualmente podrá remitirse la soli-
citud y demás documentos en la forma establecida en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

5.2 Para la acreditación de los servicios prestados en
la Administración Pública podrá aportarse la correspon-
diente certificación expedida por el Organismo corres-
pondiente o copia compulsada del contrato celebrado.
A efectos de acreditar los servicios prestados en la em-
presa privada podrá presentarse certificado de la vida
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social. En el caso de servicios prestados por cuenta
propia, podrá aportarse documentación acreditativa de
alta en Actividades Económicas y en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos o Mutualidad corres-
pondiente. Asimismo, para la justificación de los méri-
tos y capacidad por las personas aspirantes se admitirá
cualquier medio válido en Derecho.

5.3 La justificación documental aportada se realizará
mediante fotocopias con el texto “es copia del original”
suscrito por la persona solicitante, que se responsabi-
liza de su veracidad, sin perjuicio de que las personas
seleccionadas deban presentar los originales para su
cotejo antes de su nombramiento o contratación. 

5.4 El plazo de presentación es de 15 días hábiles a
partir del siguiente a aquel en el que aparezca publicado
el anuncio de la convocatoria en el B.O.P.

6. NOMBRAMIENTO O CONTRATACION DE LA PER-
SONA DESIGNADA

Por el Sr. Presidente del Patronato Cultural Federico
García Lorca, se dictará resolución de Nombramiento o
aprobación de la contratación de la persona designada
en el plazo máximo de un mes contado desde la finali-
zación del plazo de solicitudes. 

Dicha resolución se hará pública a través del BOP, ta-
blón de anuncios y página Web de la Diputación de Gra-
nada. 

La persona aspirante propuesta dispondrá de un
plazo de 5 días hábiles, a contar del día siguiente a aquel
en que se haga pública la resolución de Nombramiento
o aprobación de la contratación, para presentar la docu-
mentación que a continuación se indica y tomar pose-
sión o formalizar contrato de Alta Dirección, quedando
constancia de la comparecencia: 

a) Fotocopias del D.N.I. acompañadas del original
para su compulsa. 

b) Fotocopia del título académico exigido o del docu-
mento oficial de solicitud del mismo y abono de los de-
rechos de su expedición, acompañada del original para
su compulsa.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado/a mediante expediente disciplinario o despido
del mismo carácter, del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial.

d) Declaración jurada o promesa de no hallarse in-
curso/a en causa de incapacidad específica conforme al
artículo 36 del Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local.

e) Declaración jurada o promesa de no tener otro
empleo público en el momento de la toma de posesión
del puesto, así como de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar,
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de
la ley 53/1984, de 26 de diciembre.

f) Acreditación de la condición de funcionario, perso-
nal laboral fijo, estatutario de las Administraciones Pú-
blicas, o funcionario de la Administración Local con ha-
bilitación de carácter estatal.

BASE FINAL.
Contra la presente convocatoria y sus bases, que

agotan la vía administrativa, podrán interponer las per-
sonas interesadas recurso contencioso administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo con
sede en Granada que por turno corresponda en el plazo
de dos meses contado a partir del día siguiente al de su
publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva) o potestativamente y con carácter previo, recurso
administrativo de reposición ante el mismo órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su notificación o cualquier otro recurso
que estime procedente (artículos 116 y 117 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre).

Segundo. Ordenar la publicación del Anuncio de la
Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y ex-
posición de la misma y sus bases en el tablón de anun-
cios y página Web de la Excma. Diputación de Granada.

Así lo resuelve y firma Dª Fátima Gómez Abad, Vice-
presidenta del Patronato Cultural Federico García Lorca,
en virtud de la resolución de Presidencia, de fecha
30/07/2015 publicada por BOP núm. 151 de 10/08/2015,
de lo que, como Secretario del organismo, certifico.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos, en Gra-
nada, 7 de marzo de 2016.-La Vicepresidenta del Patronato
Cultural Federico García Lorca, fdo.: Fátima Gómez Abad.

NUMERO 1.558

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNTTEEJJIICCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Suspensión procedimiento de contratación de obras

EDICTO

D. Francisco Javier Jiménez Arbol, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Montejícar (Granada),
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HAGO SABER: Que mediante resolución de Alcaldía
de fecha 8 de marzo de 2016, se resolvió lo siguiente:

Primero. Suspender la adjudicación del Contrato de
obras consistentes en “Conservación y puesta en valor
de las estructuras arqueológicas del cerro del Castillo
de Montejícar, y restauración del paisaje de su entorno.
Montejícar. Granada” mediante procedimiento abierto,
tramitación urgente, oferta económicamente más ven-
tajosa, con varios criterios de adjudicación, así como la
apertura de las proposiciones por la Mesa de Contrata-
ción.

Segundo. Que se proceda a la modificación del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que han de re-
gir el contrato y el proceso de adjudicación.

Tercero. Que una vez redactada la modificación del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se con-

voque sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno
como órgano competente para la contratación para que
resuelva lo que estimo oportuno, así como para la ratifi-
cación de la presente.

Cuarto. Que se notifique la presente resolución de sus-
pensión a todas las empresas que hayan presentado pro-
posiciones de adjudicación así como que se proceda a la
devolución de las proposiciones presentadas. 

Quinto. Que se publique edicto de suspensión de la
adjudicación del contrato de obras en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada y en el Perfil del Contratante.

Lo que se publica para general conocimiento. 

Montejícar, 10 de marzo de 2016.-El Alcalde, fdo.: F.
Javier Jiménez Arbol. n
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